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I OBJETIVO

Dar respuesta a la demanda de los concesionarios y permisionarios a 

solicitudes de modificación de condiciones de línea y datos del 

concesionario establecidas en permiso y Contrato de Concesión, en 

cuanto a cambios de copropietarios de línea, distintivo comercial, número 

de contrato, número de placa, tipo de sistema, devolución de línea 

concesionada, corrección’ de permisos de línea, cambio de 

departamento,' fecha de! contrato, cambios de concesionarios por 

herencia, rotación o-recorrido múltiple. Además se realizan cambias a 

datos del concesionario tales como: cambio de apellidos del 

concesionario, cambio de nombres, cambio de dirección del 

concesionario, cambio de teléfono, cambio de dirección electrónica del 

concesionario, modificación de NIT.

il AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a todas las Unidades de Sa Dirección 

General d e  Transporte Terrestre en las que se mencionan: Unidad 

Técnica de  Transporte, Unidad Jurídica, Unidad Administrativa; 

además d e  la Unidad de Atención ai Usuario y el Despacho Oficial 

del Viceminísíerio de Transporte.

Ill GENERALIDADES

Al recibir un trámite de Modificación a condiciones de la línea se tienen 

en cuenta dos aspectos principales técnico y legales, el primero

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A  CONDICIONES DE L IN E A
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determina la factibilidad o no basado en la información proporcionada 

por el usuario y ta reflejada en Bases de Dafos Históricas y Actualizadas; el 

aspecto legal establece si es o no jurídicamente tomando en cuenta la 

legislación actual acceder a realizar ios cambias solicitados por el Usuario, 

por lo cual si técnicamente es factible y jurídicamente es viable la 

respuesta será favorable al usuario, si uno de tos dos aspectos no están de 

acuerdo entonces se Deniega o se previene.

IV RESPONSABILIDADES

El agente receptor del trámite, ia responsabilidad es recibir el trámite con 

todos los requisitos y la información establecida para cada uno de los 

trámites.

El técnico de ia Unidad Técnica de Transporte tiene com o 

responsabilidad confrontar, analizar y opinar la información del sistema y 

la presentada por e! usuario.

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el debido 

proceso del trámite y firmar la opinión emitida por el técnico para cada 

uno de eiios.

Ei Director su responsabilidad es firmar el producto {resolución) de la 

opinión técnica y jurídica de cada trámite.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A  CONDICIONES DE LINEA
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Viceministro tiene como responsabilidad dar fe de ia firma del Director de 

Transporte en cada una de las resoluciones emitida por la Dirección 

General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Las leyes utilizadas para realizar este procedimiento son las siguiente: 

Constitución General de la República de El Salvador, Ley de 

Adquisiciones y .Contrataciones de la Administración Pública, Ley de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial Reglamento de Transporte 

Terrestre, Reglamento de Transito y Seguridad Vial, Código Civil, Código 

de Procedimientos Civiles.

Vi PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Encargado de 

Recepción fUAU)
Atiende a usuario, pregunta sobre el tipo y 
cantidad de trámites a realizar, requiere 
solicitud única completada formulario F-01, 
formulario específico F-02 para ia línea en si, o F- 
03 para datos del concesionario, N1T, y escrito 
especificando de lo solicitado.

2 Ingresa número de NIT de persona natural o 
jurídica ai sistema.

3 Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente al trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites fUAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

ó Revisa cumplimiento de requisitos fver matriz de

PffOC^plWjrpNTO DE MODIFICACIÓN A  CONDICIONES DE LINEA
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requisitos)

7 . St los requisitos específicos están completos, 
ingresa número de placa de la línea a 
modificar y el NIT de la persona natural o 
jurídica al sistema informático, el cual genera un 
número correlativo por tramite y por tipo de 
tramite e imprime comprobante de 
presentación, firma y sella de recibido.

8 Si los requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos, se devuelven a usuario para 
que corrija o complete.

9 Unidad Técnica de 
Transporte Recibe documentos físicos e informáticos. ■

JO Se asigna e! trámite a técnicos quien se 
encarga de revisar el sistema informático de las 
líneas, analiza información y emite opinión.

ll 0 informe de opinión pasa a revisión y firma de 
jefe de unidad y este remite física e informática 
a Unidad Jurídica.

í 2 Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye ios trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan y emiten proyecto de 
resolución de Autorización, denegación o 
prevención.

I3 Los proyectos de resolución pasan a revisión del 
jefe de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente el trámite a la Dirección General de 
Transporte

14 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe resolución física e informativamente, y 
revisa de fondo y forma si el proyector de 
resolución esta correcto para firma del Director, 
remite tramite físico ai señor Director

15 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

16 Asistente del Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

17 Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente ai señor 
Viceministro

18 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

í ■ " *i t. - \—
P á g in a  6 dc9, s.
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20 Asistente dei Director Recibe y envía física e informáticamente a la 
Unidad Administrativa

21 Unidad Administrativa de 
Transporte

Recibe trámite física e informativamente, con 
resolución firmada por Directory Viceministro.

22 Dependiendo del tipo de resolución, si es 
factible modifica datos en el sistema del Padrón 
de líneas, y si es Denegatoria o prevención 
únicamente se remite, física e infórmativamente 
a la Unidad de Atención al Usuario.

24 Archiva expediente d e  tramite y copia de 
resolución

23 Unidad de Atención al 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe las. resoluciones sean estos 
Factibles, Denegatorias o Prevenciones.

24 Espera a que el usuario se presente a preguntar 
por la respuesta de su trámite.

25 Cuando se presenta usuario notifica la 
resolución de respuesta.

26 Le da por finalizado ai trámite en el Sistema 
informático y si ha sido factible, e! usuario 
puede realizar trámites de refrendas en 
Sertracen con la información que ha sido 
actualizada.

Página
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Vil DEFINICIONES

DENEGATORIA: b  una respuesta no favorable a la solicitud efectuada.

FACTIBLE: Es una respuesta favorable a la solicitud efectuada.

FORMULARIOS (F-01, F-02 Y F-03); Estos son preformas establecidas para 
facilitar al usuario, ia estructura en la que debe proporcionar la 
información básica para el tramité que efectuará.

UAU: Unidad de Atención al Usuario.

— .PADRÓN- DE LÍNEAS: Base de Datos informática en ía que se encuentra
registrada ía información de cada una de las unidades que 
prestan el Servicio Publico de Transporte Colectivo y Selectivo de 
Pasajeros.

PREVECION:Es una notificación en el cual se íe solicita al usuario que 
presente ya sea información o documentos que amparen lo 
solicitado o que aclaren la petición.

RESOLUCIÓN: Es un documento jurídico en  el cual se  emite respuesta
sobre e! trámite ingresado a esta institución.

USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del 
Viceministerio de Transporte, sea este propietario de unidades de 
transporte o concesionarios de líneas de transporte.

vm ANEXOS.
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1 OBJETIVO

Dar respuesta a la demanda de los concesionarios a solicitudes de 

modificación de  condiciones d e  Ruta, en cuanto a cambios de 

modificación de tipo de transporte, modificación de subtipo de 

transporte, modificación de recorrido, modificación de tiempo, 

prolongación o disminución de recorrido, modificación de distancias 

de recorrido, modificación de origen o. destino, modificación de 

código, modificación d e  capacidad de ruta, modificación de clase 

o nivel de Servicio, modificación de pian operativo, creación de 

ramal (ruta), recorrido múltiples, asignación de paradas de buses, 

autorización de  puntos o metas, creación de rutas de autobuses, 

microbuses y pickup; modificación de tarifas, solicitud d e  audiencias 

por problemas dei sector transporte.

tí AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a todas las Unidades 'de la Dirección 

General de Transporte Terrestre en las qüe se mencionan: Unidad 

Técnica de Transporte, Unidad Jurídica, Unidad Administrativa; 

además de la Unidad de Atención al Usuario y el Despacho Oficial 

det Viceministerio de Transporte.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACION A CONDICIONES DE RUTA
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líl GENERALIDADES

Al recibir un trámite de Modificación a condiciones de ruta se tienen 

en cuenta dos aspectos principales técnico y legales, el primero 

determina la factibilidad o no basado en la información 

proporcionada por el usuario y la reflejada en Bases de Datos 

Históricas y Actualizadas, como también levantamiento de 

información de  campo {estudios de factibilidad y vialidad}; el 

aspecto legal establece si es o no jurídicamente tomando en 

cuenta la legislación actual acceder a realizar lo solicitado por el 

Usuario, por lo cual si técnicamente es factible y jurídicamente es 

viable la respuesta será favorable al usuario, si uno de los dos 

aspectos no están de acuerdo entonces se Deniega o se previene.

IV RESPONSABILIDADES

El agenté receptor dei trámite, la responsabilidad es recibir el 

trámite con todos los requisitos y la información establecida para 

cada uno de los trámites. . ; . .

El técnico de la Unidad Técnica de Transporte tiene como 

responsabilidad confrontar, inspeccionan en campo, analizan y 

opinan sobre ia información recopilada y la presentada por el 

usuario.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A  CONDICIONES DE RUTA
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Jefes d e  unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el 

debido proceso del irámife y firmar la opinión emitida por e! técnico 

para c a d a  uno de ellos.

El Director su responsabilidad es firmar el producto (resolución) de la 

Opinión técnica y jurídica de cada trámite.

Viceministro tiene como responsabilidad dar fe de la firma del 

Director de Transporte en c a d a  una d e  las resoluciones emitida por 

la Dirección General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Las leyes utilizadas para realizar este procedimiento son las 

siguiente: Constitución Genera! de la República de El Salvador, Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Ley 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Reglamento de 

Transporte Terrestre, Reglamento de Transífo y Seguridad Vial, 

Código Civil, Código de Procedimientos Civiles.. .
j

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Encargado de 

Recepción (UAU)
Atiende a usuario, pregunta sobre el tipo y 
cantidad de trámites a realizar, requiere 
solicitud única completada formulario F-01, 
formulario específico F-04, N1T, y demás 
requisitos específicos.

PROC^lf jpfjpNTO DE MODIFICACIÓN A  CONDICIONES ftU TA
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2 Ingresa número de NÍT de persona natural o 
jurídica al sistema.

3 Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente ai trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites fUAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

6 Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
(ver matriz de requisitos)

7 Si los requisitos específicos están completos, 
ingresa código de ruta al sistema informático el 
cual genera un número correlativo por tramite y 
por tipo de tramite e imprime comprobante de 
presentación y sella de recibido.

8 Si tos requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para 
que comía o complete.

9 Unidad Técnica de 
Transporte Recibe documentos físicos e informáticos.

10 Se asigna el trámite a técnicos quien se 
encarga de revisar en e! sistema informático de 
las rutas, analiza información y si requiere de 
una inspección de campo se programa la 
fecha para realizarla ya que se debe de contar 
con recursos humanos y materiales tales como: 
vehículo para el desplazamiento y elaboración 
de formularios.

11 Si’se realiza inspección de campo se elabora el 
listado de información a recopilar, tales como: 
numero de operadores que operan 
diariamente, código de rutas convergentes, 
detalle de tipos de servicios que operan en la 
zona, encuesta de opinión de la población, 
detalle físico de la red vial, cantidad de 
población de la zona, detalle orográfico de la 
zona, descripción de los polos de desarrollo de 
la zona, descripción de distancias, y posibles 
tiempos de recorrido.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN ACONDICIONES DE RUTA
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12 Si la solicitud no requiere de inspección de 
campo, únicamente se analiza conforme a la 
información establecida en tas bases de datos y 
se elabora informe de opinión y se remite al 
paso 15.

13 Análisis, tabulación y elaboración de mapas de 
ia información recopilada en campo.

14 Elaboración de informe de opinión sea este: de 
factibilidad, denegatoria o prevención.

15 Informe pasa a revisión y firma de jefe de 
unidad y este remite física e informática a 
Unidad Jurídica.

ló Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye los trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan y emiten proyecto de 
resolución de si es técnicamente factible se 
elabora autorización, si no lo es se elabora 
denegación o prevención cuando se requiere 
de mayor información de parte del usuario 
solicitante.

17 Los proyectos de resolución pasan a revisión del 
jefe de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente el trámite a la Dirección General de 
Transporte

18 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe resolución física e informativamente, y 
revisa de fondo y forma si el proyector de 
resolución esta correcto para firma del Director, 
remite tramite físico al señor Director

19 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

20 Asistente de! Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

21 Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

22 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma de! Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

23 Asistente del Viceministro Recibe y envía tramite físicamente a la Asistente 
del Director

24 Asistente del Director Recibe y envía física e informativamente a la 
Unidad Administrativa

25 Unidad Administrativa de Recibe trámite física e informativamente, con
P R Ó C E O f^ N T O  DE MODIFICACIÓN A  CONDICIONE^ p p  RUTA
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CÓDIGO: PA-002
EDtCtOH: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: OE/06/07

V1CEMINISTERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION  GENERAL DE TRANSPORTE

Transporte resolución firmada por Director y Viceministro.
26 Dependiendo deí tipo de resolución, si es 

factible modifica datos en el sistema del 
Maestro de Rutas y en el Padrón de líneas, así 
como también el de detalle de recorridos, y si 
es Denegatoria o prevención únicamente se 
remite, física e informáticamente a la Unidad de 
Atención al Usuario.

27 Archiva expediente de tramite y copia de 
resolución

28 Unidad de Atención ai 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
■físicamente recibe las resoluciones sean estos 
Factibles, Denegatorias o Prevenciones.

29 Bpera a que el usuario se presente a preguntar 
por la respuesta de su trámite.

30 Cuando se presenta usuario notifica la 
resolución de respuesta.

31 Le da por finalizado al trámite en el Sistema 
informático y si ha sido factible, el usuario 
puede realizar trámites de refrendas en 
Serfracen con la información que ha sido 
actualizada.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A  CONDICIONES DE R U TA
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ViCEMINISTEMO DE W ANPOnTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

■OIGCM
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA;

4

001
08100/07

Vil FLUJOGRAMA

Recepción
(UAU)

Recepción de
Tramites " Unidad Técnica Unidad Jurídica 

(UAU)

Unidad
Dirección Despacho oficial Administrativa

(UAT)

INICIO

T
1Pregunta tf tíe 

intmll&i, pide Reolbe 
formularios, NiTy 
damá» requisito a 

oflpetfllaoi

ARftdbO í DiUflfiO ̂ por número de 
Itckel

'r&
Solicita formularlo 

completo y raqufejtoi 
e* pacifico*

No

7
Requisito*completos?

T
Requisitos 

completas y 
correctos?

flRecios física « 
J informó* Icam en 

le trómües

9
Tócnkjü revisa el 
sistema y analiza 

Inform ación.

IDEsquiare
Inspección?

Si
<n

Programa facha 
da Inspección y 
prepara malarial

No

t
M

Realiza
inspección

í
Qw*ra licite!, as 

lo envega» 
usueflo y remite 

a usuario con 
Iramltea a UAU.

?
Ganara comprobante 

tío tramite firma y sella

31
A Recíba reeoHítífth física

• Informático moni*

13
Moilta, tabula y 
«labora mapas 

da ia Información 
da campe

T
14

Emite opinion

13
Recíba aupa alante 
y opinión, física a
Inlormóllóamanie jt

Recibe física a 
Infoimíiicamefii*,

Colaborador Jurídico analizo
Opinión. nb

Proceda? Este corróela?

No Sl
p Si

10 ia
Elabora Elabora

resolución da maotoefon de 22
denebaiorla autorización Olfoclor firms

IB

<
2&

Rodóô  envíe a
Proyectos pesan a UAT [falca e

ravlslón da Jefa informilicamerrie

Regret*
iptto -T-Ja Ésta corréela? 

SB

r
Enlrega a 
usuario

y
FIN i

y
32

Nolfffea reaolucfófi 
auauado

r
33

Finaltia tramite para 
qu* usuario pueda 
nacer refrendas en

Sertracen

15
Ja/a revisar y 
firma opinión

v Sl 
20

Se remita a la 
OQTT física e 

Inform «Uve mente

23
Recibe y remite a 

Vice min lavo

y
24

VJcemlnlalfo
caitlflca

y
25

Envíe a Dirección

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A CONDICIONES DE R U TA

27
Recibe con 

>■ resolución firmada 
per Director y
Vtcemlnlevc

4
Reaaludón es

facticio?

No

y2b
Remite reaohidón ■* 

a UAU
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VICEMINtSTERIO DE TO A N  PORTE- 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

C Ó D IG O : PA-002
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECH A ; 03/06/07

Vlll DEFINICIONES

CANTIDAD DE POBLACIÓN DE LA ZONA: Es el detalle de los habitantes 

de un lugar específico que se encuentra segmentado por edades 

de la pabia don .

CLASE DESERVICIO: Es el nivel de servicio que brindan los operadores

del transporte colectivo que se encuentra dividido en Clase de 

servicio Directo, Ordinario, Selecto, Exclusivo, de Lujo y Rápido.

CÓDIGO DE RUTAS: Es la estructura numérica que se determina para

cada uno de los recorridos de las rutas de! transporte colectivo, en 

el cual se detallan el tipo de servicio autobús o microbús, un 

número correlativo por cada departamento, y e! depadamento al 

que corresponde.

DENEGATORIA: Es una respuesta no favorable a la solicitud efectuada.

DENOMINACIÓN: Es la descripción breve del origen y destino de una ruta.

DESCRIPCIÓN DE LOS POLOS DE DESARROLLO DE LA ZONA: Descripción 

física de las áreas urbanizadas, tipos de negocios o empresas 

existentes y desarrollo habitacional.

DESCRIPCIÓN DE DISTANCIAS: Es la medición del recorrido de una ruta 

entre el origen y la ciudad de mayor importancia.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A  CONDICIONES DE RUTA





CÓDIGO:
EDICION:
R E V IS IÓ N :
FECHA:

PA-002
001
001
06/06/07

VICEMINISTJERIO DE TRASPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

DETALLE FÍSICO DE LA RED VIAL: Definición dei tipo de vía de

comunicación sea esta, pavimentada, de tierra, empedrada, así 

com o la tipificación si es primaria, secundaria o camino rural; ancho 

de rodaje o ancho de carril de circulación, ancho de acera u 

hombro de la vía; si es pendiente o plana,

DETALLE OROGRÁFICO DE LA ZONA: Descripción de ubicación física 

conforme a la ciudad de mayor rango de un determinado lugar, 

definiendo cuates son sus principales fuentes de empleo.

ENCUESTA DE OPINIÓN DE LA POBLACIÓN: Se define como el detalle de 

necesidades que percibe la población en función del transporte 

colectivo.

FACTIBLE: B  una respuesta favorable a la solicitud efectuada.

FORMULARIOS (F-01 Y F-04): Estos son preformas establecidas para 

facilitar al usuario, la estructura en la que debe proporcionar la 

información básica para ei tramite que efectuará.

t

LÍNEA: B  el nombre de una autorización para operar en una ruta.

NUMERO DE UNIDADES QUE OPERAN DIARIAMENTE: Es el tota! de las

unidades de transporte colectivo sean estos autobuses o 

microbuses que están autorizados dentro de una ruta determinada.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A CONDICIONES DE RUTA
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CÓ D IG O :
EDICION:
REVISIÓN:
FEC H A :

P A -002
0£M
001
00/06/07

V1CEMIN1STEBIO £>E TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

PADRÓN DE LÍNEAS: Base de Datos informática en la que se encuentra

registrada la información de  cada una de las unidades que 

prestan el Servicio Publico d e  Transporte Colectivo y Selectivo de 

Pasajeros.

PREVECI0N:Es una notificación en el cual se le solicita al usuario que 

presente ya sea información o documentos que amparen lo 

solicitado o que aclaren !a petición.

RECORRIDO: Es el detalle de calles y avenidas en la que debe

circular una ruta.

RESOLUCIÓN: Es un documento jurídico en ei cual se emite respuesta

sobre ei trámite ingresado a esta institución.

RUTA: Es la descripción de un origen y un destino.

TIEMPOS DE RECORRIDO: Es el equivalente en tiempo de un punto A

hacia un punto B, dentro de un recorrido de ruta.

TIPOS DESERVICIOS: Es la definición de las rutas de autobuses o

microbuses estableciéndose son: Urbanos, Interurbanos e 

interdepartamentales.

UAU: Unidad de Atención al Usuario.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A  CONDICIONES DE RUTA



CÓDIGO:
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA;

PA-002001
001
00/06107

VICEMINISTERIO DE TT?A N  PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

USUARIO: Es toda persona que se presenta a ¡as instalaciones del 

Vicemínisterio de Transporte, sea este propietario de unidades de 

transporte o concesionarios de líneas de transporte.

IX NOTA ACLARATORIA.

Él detalle de solicitudes que requieren de inspección o estudio de campo, 

son las siguientes:

• Modificación de recorrido;

• Prolongación o disminución de recorrido;'

* Modificación Origen o Destino;

• Modificación de capacidad de ta ruta;

• Creación de ramal;

* Asignación de paradas de buses;

* Solicitud de puntos o metas;

• Creación de rutas, de autobuses, microbuses o pick up;

* Modificación de ciase o nivel de servicio;

* Solicitud de audiencia por problemáticas del sector;

Y el detalle de solicitudes que solo requieren análisis técnicos son;

* Modificación del tipo de transporte;

♦ Modificación de! subtipo de transporte;

* Modificación de estado o código;

» Modificación de plan operativo;

• Recorrido múltiple.

X ANEXOS,
PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A  CONDICIONES DE RUTA
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VICEMINISTERIO DE THANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CÓDIGO:
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

PA-0C3
001
001
11/06/07

. PREPARADO POR

REVISADO POR

NOMBRE

JOSÉ GILBERTO CORNEJO

PECHA /

CARGO

COORDINADO! 
TRANSPORTE f  
FIRMA \

D LA UNIDAD TÉCNICA DE

SELLO
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EDICION: 001
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V1CEMINÍSTERIO DE TR AN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE
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n .  AM BITO DE A PL IC A C IÓ N       3

III. GENERALIDADES ................................................... : ......................  3
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CÓDIGO:
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

PA-003
001
001
11AJ6Í07

VICEMINISTERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

1 OBJETIVO

Dar respuesta a la demanda de tos concesionarios a solicitudes de 

autorizaciones para taxis.

It AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a todas ¡as Unidades de ¡a Dirección 

General de Transporte Terrestre en las que se mencionan: Unidad 

Técnica de Transporte, Unidad Jurídica, Unidad Administrativa; 

además de la Unidad de Atención at Usuario y el Despacho Oficial 

det Viceministerio de Transporte.

U! GENERALIDADES

Al recibir un trámite de Autorización se tienen en cuenta dos aspectos 

principales técnico y legales, el primero determina la factibilidad o no 

basado en la información proporcionada por el usuario y la reflejada en 

Bases de Datos Históricas y Actualizadas, como también levantamiento 

de información de campo (estudios de factibilidad y vialidad}; e! aspecto 

legal establece si es o no jurídicamente tomando en cuenta la legislación 

actual acceder a realizar Jo solicitado por el Usuario, por lo cual sí 

técnicamente es factible y jurídicamente es viable la respuesta será 

favorable al usuario, si uno de los dos aspectos no están de acuerdo 

entonces se Deniega o se previene.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES P A R A T A X IS
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VIC EM I MISTERIO DE TRAN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CÓDIGO:
EDHIÍON:
REVISIÓN:
FECHA:

PA-0Q3
001
001
11/06AJ7

ÍV RESPONSABILIDADES

El agente receptor del trámite, la responsabilidad es recibir el 

trámite con todos ios requisitos y la información establecida para 

cada uno de ios trámites.

El técnico de la Unidad Técnica de Transporte tiene como 

responsabilidad confrontar, inspeccionan en campo, analizar y 

opinar sobre la información recopilada y la presentada por el 

usuario.

jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique e! 

debido proceso del trámífe y firmar la opinión emitida por el técnico 

para c a d a  uno de ellos.

El Director su responsabilidad es firmar el producto (resolución) de la 

opinión técnica y jurídica de cada trámite.

Viceministro tiene como responsabilidad dar fe de la firma del 

Director de Transporte en c a d a  una de las resoluciones emitida por 

ia Dirección General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Las leyes utilizadas para realizar este procedimiento son las 

siguiente: Constitución General de la República d e  Ei Salvador, Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Ley

; í f - v - ’
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C Ó D IG O ; PA-003
E D fO O N ; 001
REVISIÓN: 001
F E C H A : 11/06/07

VICJEMINISTERIO D E  TRAJMPORTE 
DIRECCION GENERAL D E  TRANSPORTE

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Via!, Reglamento de 

Transporte Terrestre, Reglamento de Transito y Seguridad Vial, 

Código Civil, Código d e  Procedimientos Civiles.

Vi PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION

1

Encargado de 
Recepción (UAU}

Atiende a usuario, pregunta sobfe el tipo y 
cantidad de trámites a realizar, requiere 
solicitud única completada formulario F-Ot, 
formulario específico F-05, NIT, y demás 
requisitos específicos.

2 Ingresa número de NIT de persona natural o 
jurídica al sistema.

3
Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente al trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites (UAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

ó Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
(ver matriz de requisitos}

7

Si los requisitos específicos están completos, 
ingresa NIT al sistema informático el cual genera 
un número correlativo por tramite y por tipo de 
tramite' e ' imprimé comprobante de 
presentación y sella de recibido y 
posteriormente remite el tramite a la Unidad 
Técnica d e  Transporte.

8
Si ios requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para 
que corrija o complete.

9 Unidad Técnica de 
Transporte Recibe documentos físicos e informáticos.

10 Se asigna el trámite a iécnícos quien se 
encarga d e  revisar en el sistema informático

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PAR A  TAXIS
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REVISIÓN: 001
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CÓDIGO: PA-003
EDICION: 001

V1CEMINISTERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

sobre las autorizaciones de líneas y analiza 
información-

12 Se elabora informe de opinión sea este de: 
factibilidad, denegatoria o prevención.

14
informe pasa a revisión y firma de jefe de 
unidad y este remite física e informática a 
Unidad Jurídica.

15

Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye los trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan y emiten proyecto de 
resolución d e  si es técnicamente factible se 
elabora autorización, si no lo es se elabora 
denegación o prevención cuando se requiere 
de mayor información de parte del usuario 
solicitante.

16

Los proyectos de resolución pasan a revisión del 
jefe de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente el trámite a ía Dirección General de 
Transporte

17

Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe resolución física e informáticamente, y 
revisa de fondo y forma si el proyector de 
resolución esta correcto para firma del Director, 
remite tramite físico al señor Director

18 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

19 Asistente del Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

20 Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

21 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

22 Asistente del Viceministro Recibe y envía tramite físicamente a la Asistente 
de! Director

23 Asistente dei Director Recibe y envía física e informáticamente a la 
Unidad Administrativa

24 Unidad Administrativa de 
Transporte

Recibe trámite física e informáticamente, con 
resoiuáón firmada por Director y Viceministro.

25

Dependiendo del tipo de resolución, si es 
factible modifica datos en el Padrón de líneas, y 
si es Denegatoria o prevención únicamente se 
remite, física e informáticamente a ia Unidad de

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARATAXIS
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CÓDIGO: PA-003
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VICEJWIWISTERIO D E  THAJNPORTE 
DIRECCION G E N E R A L  DE T R A N SP O R T E

Atención al Usuario.

26
Archiva expediente de tramite y copia de 
resolución

27
Unidad de Atención ai 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe las resoluciones sean estos 
Factibles, Denegatorias o Prevenciones.

28 Espera a que el usuario se presente a preguntar 
por ¡a respuestade su trámite.

29 Cuando se presenta usuario notifica la 
resolución de respuesta. ■

30

Le da por finalizado al trámite en ei Sistema 
informático, y si ha sido factible, el usuario 
puede realizar trámites de refrendas en 
Sertracen  con la información que ha sido 
actualizada.
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VICEMIWISTERIO DE TRAN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE '

EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

001
001
i voe/07

FLUJOGRAMA
., Recepción de Unidad

Recepción Tramites Unidad Técnica Unidad Jurídica Dirección Despacho oficial Administrativa
<ÜAU) (UAU) <UAT>

INICIO

r
1

Pregunta # de irómltê pida Reciba 
íofmuíBrlcjfl, NIT y 
4«máa rĉ utaltoa 

a»p»oErcoi

4Roolb* « usuario 
por núffl«ro dd 

IfcKei

Y
5

Solicita formularlo 
campisto y raqui silo* 

aapaoinoo*

T

RsqulaitoB
campistos?

í
Qanare tleie!, «a 

lo entrega a 
usuario y remito 

a usuario con 
tramitas a UAU.

Y

Requisitos 
M completos y 
_ COriBCtOS?

si

f
□enera comprobante 

da tramita firms y 
salla

8
Reciba risica o 

In formal Icama nía 
tramites

v
0

Táonlco revisa el 
aísleme y analizo 

información.

Y

10
Emile opinión

12
Reciba expedíante 
y opinión, fíale# a 
informáticamente

■t
13

Colaborador 
Jurídico analiza 

opinion.

17
Recibe física a 

Informáticamente, 
revisa

r

Procede? NO Eata correcta?

f No SI
11 V •j SI
vinar y 14 ú

ílrrn» opinion SlflfiOTQ Elabora t»
resolución do resolución de 1B
denegatoria autorización Director fir1

16
proyectos pasan a 

revision de Jefe

V22
Recibe, envía a 

U A T  física a 
Informática manta

27
A  Rectos resolución física <•

e Inform# acamante

V

ftsprp m
apase -N o  Esta corréela? 

11

y
Entrapa a 
usuario

12B
Nc linca resolución 

a usuario

r
29

v Finaliza tramite pera
FIN x que usuario pueda

hacer re (randa a en 
Sartnacen

e 91 
19

Se remite a la 
DGTT física s 

Informativamente

10
« ’ Recibe y remite a

Viceministro

v
20

Vieeminlatrc
cerflltca

7
21

Envía a 
Olfacción

23
Recibe con 

y resolución firmada. 
por Director y 
VI es ministra

I
+

Resolución es 
factible?

si
Jr I

Modifica 
Padrón de 

„ Linea», .

25
■ Remite resolución -y 

a U A U  ;
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V1CEMIN1STERIO DE T R A N  PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CÓDIGO: PA-003
EDICION; 001
REVISIÓN: 001
FECHA; 11/06/07

VIH DEFINICIONES

DENEGATORIA: Es una respuesta no favorable a !a solicitud efectuada.

FACTIBLE: Es una respuesta favorable a la solicitud efectuada.

FORMULARIOS (F-01 Y F-05): Estos son preformas establecidas para 

facilitar al usuario, la estructura en ia que debe proporcionar ia 

información básica para el tramite que efectuará.

LÍNEA: Es el nombre de una autorización para operar en una ruta.

PADRÓN DE LÍNEAS: Base de Datos informática en la que se encuentra

registrada la información de cada una de las unidades que 

prestan el Servicio Publico de Transporte Colectivo y Selectivo de 

Pasajeros.

PR£VEOON;Es una notificación en el cual se le solicita al usuario que 

presente ya sea información o documentos que amparen ¡o 

solicitado o q u e  aclaren la petición.
i

RESOLUCIÓN: Es un documento jurídico en el cual se emite respuesta

sobre el trámite ingresado a esta institución.

UAU: Unidad de Atención al Usuario.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA TA X IS
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CÓDIGO: PA-003
EDICION: 001
REVISION: 001
F E C H A  11/00*3?

V1CEIWINI5TERIO DE IRAN PORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

USUARIO: Es toda persona que se presenta a tas instalaciones del 

Vice minis teño de Transporte, sea este propietario de unidades de 

transporte o concesionarios de líneas de transporte.

ÍX ANEXOS.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES P A R A  TAXIS

4 »,
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2 ", CÓ D IG O : PA-0O4
y e d ic ió n : ooi

■ ' REVISIÓN: 001
FEC H A : 1 1/06/07

VICEfWIJNISTEKIO D E  TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL D E  TRANSPORTE

PREPARADO POR

NOMBRE FECHA

DEBORA JUDIT TOBAR MAIDA 1 l/JUNIO/2007

CARGO

TÉCNICO

FIRMA SEtLO

REVISADO POR

NOMBRE FECHA [1 L
JOSÉ GILBERTO CORNEJO

CARGO

COORDINADOR 
TRANSPONE 
FIRMA . *

DE LA UNIDAD TÉCNICA DE f j  -il'j 

SELLO

APROBADO POR

NOMBRE FECHA
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CÓDIGO;
EDICION;
REVISIÓN;
FECH A ;

PA-C04
001
001
11/06/07

VICEMINISTERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

i OBJETIVO

Dar respuesta a la demanda de los permisionarios a solicitudes de 

autorizaciones para transporte escolar, turismo y persona! de empresas.

II AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a todas las Unidades de la Dirección 

General de Transporte Terrestre en fas que se mencionan: Unidad 

Técnica de Transporte (UTT), Unidad Jurídica (UJT), Unidad 

Administrativa (UAT); además d e  la Unidad de Atención a! Usuario 

(UAUj y el Despacho Oficial del Viceministerio de Transporte (VMT).

III GENERALIDADES

Al recibir un trámite de Autorización se tienen en cuenta dos aspectos 

principales técnico y legales, el primero determina la factibilidad o no 

basado en la información proporcionada por el usuario y la reflejada en 

Bases de Datos Históricas y Actualizadas, com o también levantamiento 

de información de campo .(estudios de factibilidad y vialidad); e! aspecto 

legal establece si es o no jurídicamente tomando en cuenta la legislación 

actual acceder a realizar lo solicitado por el Usuario, por lo cual si 

técnicamente es factible y jurídicamente es viable la respuesta será 

favorable al usuario, si uno de los dos aspectos no están de acuerdo 

entonces se Deniega o se previene.

P R O C E D IM IE N TO  D E A U T O R IZ A C IO N E S  PARA T R A N S P O R T E  E S C O L A R , TU R IS M O  Y  P ER S O N A L D E
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E0OOH: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 1W56/97

CÓDIGO: PA-004

VICEMINISTERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

¡V RESPONSABILIDADES

El agente receptor det trámite, la responsabilidad es recibir eí 

trámite con todos los requisitos y la información establecida para 

cada uno de tos trámites.

El técnico de la Unidad Técnica de Transporte tiene como 

responsabilidad confrontar, inspeccionan en campo, analizar y 

opinar sobre la información recopilada y la presentada por el 

usuario.

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el 

debido proceso del trámite y firmar la opinión emitida por ei técnico 

para cada uno de ellos.

El Director su responsabilidad es firmar el producto (resolución) de la 

opinión técnica y jurídica de cada trámite.

Viceministro tiene como responsabilidad dar fe de la firma del 

Director de Transporte en cqda una de las resoluciones emitida por
t

la Dirección General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Las leyes utilizadas para realizar este procedimiento son las 

siguiente: Constitución General de la República de Ei Salvador, Ley

P R O C E D IM IE N TO  DE A U TO R IZ A C IO N E S  P A R A  T R A N S P O R T E  E S C O L A R , T U R IS M O  Y  P ER S O N A L D E

EMPRESAS
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CÓDIGO; PA-0O4
EDICION; 001
REVlStÓN; 001
FECHA: 11/06/07

VICEMINI5TERIO DE TRAIMPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público, Ley 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Reglamento de 

Transporte Terrestre, Reglamento de Transito y Seguridad Vial, 

Código Civil, Código de Procedimientos Civiles.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Encargado de 

Recepción (UAUJ
Atiende a usuario, pregunta sobre el tipo y 
cantidad de trámites a realizar, requiere 
solicitud única completada formulario F-01, 
formulario específico F-05, NtT, y demás 
requisitos específicos.

2 ingresa número de NIT de persona natural o 
jurídica al sistema.

3 Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente al trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites (UAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

6 Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
(ver matriz de requisitos}

7 Sí los requisitos específicos están completos, 
ingresa NIT ai sistema informático el cual genera 
un número correlativo por tramite y por tipo de 
tramite e imprime comprobante de 
presentación y sella de recibido, posteriormente 
remite el tramite a la Unidad Técnica de 
Transporte.

8 Si ios requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelvén a usuario para 
que corrija o complete.

9 Unidad Técnica de Recibe documentos físicos e informáticos.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA TRANSPORTE ESCOLAR, TURISMO V  PERSONAL DE

EMPRESAS
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EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHAD 11/06W7

CÓDIGO: PA-tXM

VICEMIMISTERfO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

Transporte
10 Se asigna el trámite a técnicos quien se 

encarga de revisar en ei sistema informático 
sobre las autorizaciones de líneas y analiza 
información*

12 Se elabora informe de opinión sea este de: 
factibilidad solo que en ese se codifica y se 
alimenta base de datos de control para 
qenerar estadísticas, denegatoria o prevención.

13 Informe pasa a revisión y firma de jefe de 
unidad y este remite física e informática a 
Unidad Jurídica.

14 Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye los trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan y emiten proyecto de 
resolución de si es técnicamente factible se 
elabora autorización, si no lo es se elabora 
denegación o prevención cuando se requiere 
de mayor información de parte del usuario 
solicitante.

15 Los proyectos de resolución pasan a revisión del 
jefe.. de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente el trámiie a la Dirección General de 
Transporte

16 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe resolución física e informáticamente, y 
revisa de fondo y forma si ei proyector de 
resolución esta correcto para firma del Director, 
remite tramite físico al señor Director

17 Director Genera! de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

* 18 " Asistente dé! Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

19 Asistente de! Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

20 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

21 Asistente de! Viceministro Recibe y envía tramite físicamente a la Asistente 
del Director

22 Asistente del Director Recibe y envía física e informáticamente a la

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U TO R IZ A C IO N E S  P A R A  TR A N S P O R T E  E&fcOLAR, T U R IS M O  Y  P E R S O N A L  DE

EMPRESAS
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CÓDIGO: PA-004
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA.' 11Z06/07

VICEM1NISTERIO D E  TRANPORTE 
DIRECCION GENERA!. D E  TRANSPORTE

Transporte
10 Se asigna el trámite a técnicos- quien se 

encarga de revisar en el sistema informático 
sobre las autorizaciones de líneas y analiza 
información.

12 Se elabora informe de opinión sea este de: 
factibilidad solo que en ese se codifica y se 
alimenta base de datos de control para 
generar estadísticas, denegatoria o prevención.

13 Informe pasa a revisión y firma de jefe de 
unidad y este remite física e informática a 
Unidad Jurídica.

14 Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye los trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan y emiten proyecto de 
resolución de si es técnicamente factible se 
elabora autorización, si no lo es se elabora 
denegación o prevención cuando se requiere 
de mayor información de parte del usuaria 
solicitante.

15 Los proyectos de resolución pasan a revisión del 
jefe de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente el trámite a la Unidad 
Administrativa.

16 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe resolución física e informáticamente, y 
revisa de fondo y forma si el proyector de 
resolución esta correcto para firma del Director, 
remite tramite físico al señor Director

17 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

*18 • Asistente del Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

19 Asistente deí Viceministro Redbe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

20 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

21 Asistente del Viceministro Redbe y envía tramite físicamente a la Asistente 
deí Director

22 Asistente del Director Recibe y envía física e informáticamente a la

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA TRANSPORTE ESCOLAR, TURISMO Y  PERSONAL OE

EMPRESAS
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CÓDIGO: PA-004
SW O O N : 001
REVISIÓN; OOl
FECHA; 11106/07

VICEMINfSTERIO DE TRAN PORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

Unidad Administrativa
23 Unidad Administrativa de 

Transporte
Recibe trámite física e informáticamente, con 
resolución firmada por Director y Viceministro.

24 Dependiendo del tipo de resolución, si es 
factible modifica datos en el Padrón de líneas, y 
s¡ es Denegatoria o prevención únicamente se 
remite, física e informáticamente a la Unidad de 
Atención ai Usuario.

25 Archiva expediente de tramite y copia de 
resolución

26 Unidad de Atención at 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe tas resoluciones sean estos 
Factibles, Denegatorias o Prevenciones.

27 Bpera a que el usuario se presente a preguntar 
por la respuesta de su irá mi te.

28 Cuando se presenta usuario notifica la 
resolución de respuesta.

29 Le da por finalizado al trámite en el Sistemo 
informático, y si ha sido factible, el usuario 
puede realizar trámites de refrendas en 
Sertracen con la información que ha sido 
actualizada.'-

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA TRANSPORTE ESCOLAR, TURISMO Y  PERSONAL DE

EMPRESAS

Página 7 d i 10 i, jj



I



M

VICEMINISTERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

0)DIG<U
EDICION:
REVISIÓN:
f e c h a :

001
001
11/08/07

Vil FLUJOGRAMA

No

R e c e p c i ó n

(UAU)

R e c e p c i ó n  d e

Tramites Unidad Técnica 
{UAU)

Unidad Jurídica

INICIO

r
1
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as pacifico a

y
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completes?

4
Recibo a usuario 

* por fió maro do Ilegal
y
8

Solicita formulado 
complato y requisito» ■

íípOClbEO»

y
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cúmplalos y 
correcto»?

a
Recibo física a 

Intermití camada 
l/ámlíea

r9
T*cfl Ico revisa al 
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Jn forma cICn.
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1Ú
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SI
V

16
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ínformitteamenta

y
16
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Jurídico anadia 
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A SI
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e
Inoresa HIT. para 

asignar K
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No
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17
Elabora 
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í
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lo entrene a 
usuario y ramlle 
a usuario con 

iramltes a UAU.

A

7 12
Ganara comprobante em)la opinión

da tramita firma y 
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18
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30
Reciba resolución lisies 
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Jete revisar y 
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r
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FIN

■t
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Notifica reaalucfóri 

b usuario
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t Sl 
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(UAT)

¿O j |

Recibe con i
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T
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T
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v
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Director firma
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Envíe a Dirección
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i

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA TRANSPORTE ESCOLAR, TURISMO Y PERSONAL DE EMPRESAS
P á g in a  8

\
w k

i

£1
 ab

ór
de

te
 p

or
: t

íto
ba

r



VICEMIfJÍSTERIO DE TRAN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CÓDIGO:
EDtClON:
REVISIÓN:
FECHA:

PA-004
001
00111/06/07

VIH DEFINICIONES

DENEGATORIA: Es una respuesta no favorable a la solicitud efectuada.

FACTIBLE: Es una respuesta favorable a la solicitud efectuada.

FORMULARIOS (F-01 Y F-G5): Estos son preformas establecidas para 

facilitar al usuario, la estructura en la que debe proporcionar la 

información básica para el tramite que efectuará.

LÍNEA: Es el nombre de una autorización para operar en una rufa.

PADRÓN DE LÍNEAS: Base de Datos informática en la que se encuentra

regisfrada la información de cada una de las unidades que 

prestan el Servicio Publico de Transporte Colectivo y Selectivo de 

Pasajeros.

PREVECIONiEs una notificación en el cual se le solicita al usuario que 

presente ya sea información o documentos que amparen lo 

solicitado o que aclaren la petición.

RESOLUCIÓN: Es un documento jurídico en el cual se emite respuesta

sobre el trámite ingresado a esta institución.

UAU: Unidad de Atención al Usuario.

P R O C E D IM IE N TO  DE A U T O R IZ A C IO N E S  PAR A T R A N S P O R T E  E S C O L A R , TU R IS M O  Y  P E R S O N A L D E

EMPRESAS
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CÓDIGO: PA-004
EDICION: 001
REVISIÓN: M l
FECHA: 1-00007

VIC EMIN ISTE RIO DE TRAN  PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del 

Viceministerio de Transporte, sea este propietario de unidades de 

transporte o concesionarios de líneas de transporte.

IX ANEXOS.

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U TO R IZ A C IO N E S  P A R A  T R A N S P O R T E  E S C O L A R , T U R IS M O  Y  P E R S O N A L  D E

E M P R E S A S
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VICEMINISTERIO DE TRAN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CÓDIGO:
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

PA-005
001
COI
11/06/07

PREPARADO POR

NOMBRE FECH A

DEBORA JUDÍT TO BAR  MAfDA I l/JUNÍO/2007

C A R G O

TÉ C N IC O

FIRM A — ^ SELLO

REVISADO POR

NOMBRE

JO S É  GILBERTO C O R f  

C A R G O

C O O R D iN A D O R ^ D Í  
TRANSPORTE f 
FIRM A

FEC H A  1 i  J iJÉ í ¿UUí ¿

'JEJO

;;v '--V;
LA UNIDAD TÉCN ICA DE O /

\ t SELLO V  '  - ■■ y/
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CÓDIGO: PA-005
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECH A : 11/06/07

V1CEMINISTHR1Q DE THANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

C O N T E N I D O
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CÓDIGO: PA-005
EDICION: 001
REVISIÓN: oot
FECHA: 11/05/07

V1CEMINISTERIO DE TRAM PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

1 OBJETIVO

Dar respuesta a la demanda de los permisión arios a solicitudes de 

autorizaciones para Nuevas líneas para el servicio público de transporte 

colectivo de pasajeros de autobuses y microbuses.

¡I AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a todas las Unidades de la Dirección 

General de Transporte Terrestre en las que se mencionan: Unidad 

Técnica de Transporte (UTT), Unidad Jurídica (UJT), Unidad 

Administrativa (UATJ; además de la Unidad de Atención al Usuario 

(UAU) y el Despacho Oficial de! Viceministerio de Transporte (VMT).

Ill GENERALIDADES

Al recibir un trámite de Autorización se tienen en cuenta dos aspectos 

principales técnico y legales, el primero determina la factibilidad o no 

basado en la información proporcionada por el usuario y la reflejada en 

Bases de Datos Históricas y Actualizadas, como también levantamiento 

de información de campo {estudios de factibilidad y vialidad); el aspecto 

legal establece si es o no jurídicamente tomando en cuenta la legislación 

actual acceder a realizar lo solicitado por el Usuario, por lo cual si 

técnicamente es factible y jurídicamente es viable la respuesta será 

favorable al usuario, si uno de los dos aspectos no están de acuerdo 

entonces se Deniega o se previene.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA LÍNEAS NUEVAS (AB Y MB)

I ■ J v -d
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CÓOiGO:
EDICION:
REVISIÓN:
FECH A ;

PA-ÍKK
001
001
11/Q6Í07

V1CEMINBTERIO DE TOAN PORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

IV RESPONSABILIDADES

El agente receptar del trámite, la responsabilidad es recibir el 

trámite con todos los requisitos y ia información establecida para 

cada uno de ios trámites.

El técnico de la Unidad Técnica de Transporte tiene como 

responsabilidad confroniar, inspeccionan en ca m p o , analizar y 

opinar sobre la información recopilada y la presentada por el 

usuario.

Jefes de unidad ia responsabilidad es verificar que  .se aplique eí 

debido proceso del trámite y firmar la opinión emitida por el técnico 

para cada uno de ellos.

El Director su responsabilidad es firmar ei producto (resolución) de la 

opinión técnica y jurídica de c a d a  trámite.

Viceministro tiene com o responsabilidad dar fe de la firma del 

Director de Transporte en cada una de las resoluciones emitida por 

la Dirección General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Las leyes utilizadas para realizar este procedimiento son las 

siguiente: Constitución General de la República de El Salvador, Ley
P R O C E D IM IE N TO  D E  A U T O R IZ A C IO N E S  PARA L ÍN E A S  N U EV A S (A B  y  M B )
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CÓDIGO: PA-005
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 11J06/07

VICEMINISTERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública, Ley 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Reglamento de 

Transporte Terrestre, Reglamento de Transito y Seguridad Vial 

Código Civil, Código de Procedimientos Civiles.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION

1 Encargado de Recepción 
{UAU}

Atiende a usuario, pregunta sobre el tipo y 
cantidad de irámítes a realizar, requiere 
solicitud única completada formulario F-01, 
formulario específico F-05, NIT, y escrito 
especificando dé lo solicitado.

2 Ingresa número de NIT de persona natural o 
jurídica al sistema.

3
Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente al trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites (UAU}

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

6 Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
(ver matriz de requisitos}

7

Si ios requisitos específicos están cbmpleíos, 
ingresa número de placa de la línea a 
modificar y el NIT de la persona natural o 
jurídica al sistema informático, el cual genera un 
número correlativo por tramite y por tipo de 
tramite e imprime comprobante de 
presentación, sella de recibido y posteriormente 
remite el tramite física e informáticamente a la 
Unidad Técnica de Transporte.

8
SÍ los requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para

p E  A U TO R IZ A C IO N E S  P A R A  LÍNEAS N U E V A S  (A B  Y  M B )
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que comía o complete.

9 Unidad Técnica de 
Transporte Recibe documentos físicos e informáticos.

10

Se asigna el trámite a técnicos quien se 
encarga de revisar en el sistema informático de 
las rutas, anatiza información y si requiere de 
una inspección de campo se programa la 
fecha para realizarla ya que se debe de contar 
con recursos humanos y materiales tales como: 
vehículo para el desplazamiento y elaboración 
de formularios.

l l

Si se realiza inspección de campo se elabora el 
listado de información a recopilar, tales como: 
numero de unidades que operan diariamente, 
código de rutas convergentes, detalle de tipos 
de servicios que operan en la zona, encuesta 
de opinión de la población, conteo de 
pasajeros a bordo de las unidades que operan, 
detalle físico de la red vial, cantidad de 
población de la zona, detalle orográfico de la 
zona, descripción de ios polos de desarrollo de 
la zona, descripción de distancias, y posibles 
tiempos de recorrido.

l 2 Análisis y tabulación de la información de 
campo.

13
Elaboración de informe de opinión sea este: de 
factibilidad, denegatoria o prevención.

14
El informe de opinión pasa a revisión y firma de 
jefe de unidad y este remite física e informática 
a Unidad Jurídica.

15 Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye los trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan jurídicamente y 
emiten proyecto de resolución de Autorización, 
denegación o prevención.

16

Los proyectos de resolución pasan a revisión del 
jefe de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente el trámite a la Dirección General de 
Transporte

17 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe resolución física e informáticamente, y 
revisa de fondo y forma si el proyector de

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES P A R A  LÍNEAS HUEVAS (AS Y  MB)
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resolución esta correcto para firma del Director, 
remite trámite físico al señor Director.

18 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

19 Asistente del Director
Envía tramite físicamente a la Asistente dei 
Despacho Oficial

20 Asistente del Viceministro
Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

21 Viceministro de Transporte Certifica firma dei Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

22 Asistente del Viceministro Recibe y envía tramite físicamente a la Asistente 
deí Director

23 Asistente del Director
Recibe y envía física e informáticamente a la 
Unidad Administrativa

24 Unidad Administrativa de 
Transporte

Recibe trámite física e informáticamente, con 
resolución firmada por Director y Viceministro.

25

Dependiendo dei tipo de resolución, si es 
factible modifica datos en el sistema del Padrón 
de líneas, y si es Denegatoria o prevención 
únicamente se remite, física e informáticamente 
a la Unidad de Atención a! Usuario.

26
Archiva expediente de tramite y copia de 
resolución

27 Unidad de Atención ai 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe las resoluciones sean estos 
Factibles, Denegatorias o Prevenciones.

28 Espera a que el usuario se presente a preguntar 
por la respuesta de su trámite.

29 Cuando se presenta usuario, . notifica la 
resolución de respuesta.

30

Le da por finalizado ai trámite en el Sistema 
informático y si ha sido factible, el usuario 
puede realizar trámites de refrendas en 
Sertracen con la información que ha sido 
actualizada.

P R O C E D IM IE N TO  DE A U TO R IZ A C IO N E S  P A R A  LÍN EA S  N U E V A S  (A B  Y  M B )
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Recepción de 
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(UAU)
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INICIO
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V
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21
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No
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SI
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22
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Genera ticket, ae 
lo entrega a 

usuario y pemlle 
a u suerte con 

IrsmMae a UAU.
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13
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29
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7
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1
33
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v 51 
20
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Despacho oficial Administrativa 
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2 7
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7
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21
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y
25
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7
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VIH DEFINICIONES

DENEGATORIA: B una respuesta no favorable a ja solicitud efectuada.

FACTIBLE: Es una respuesta favorable a la solicitud efectuada.

FORMULARIOS (F-01Y F-05): Estos son preformas establecidas para 

facilitar al usuario, la estructura en la que debe proporcionar la 

Información básica para ei tramite que efectuará.

LÍNEA: Es el nombre d e  una autorización para operar en una ruta.

PADRÓN DE LÍNEAS: Base de Datos informática en la que se encuentra

registrada la información de cada una de las unidades que 

prestan el Servicio Publico de Transporte Colectivo y Selectivo de 

Pasajeros.

PREVECION: Es una notificación en eí cual se le solicita al usuario que 

presente ya sea información o documentos que amparen lo 

solicitado o que aclaren la petición.
* r

RESOLUCIÓN: Es un documento jurídico en el cual se emite respuesta

sobre el trámite ingresado a esta institución.

UAU: Unidad de Atención af Usuario.
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USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del 

Viceministerio de Transporte, sea este propietario de unidades de 

transporte o concesionarios de líneas de transporte.

IX ANEXOS.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA LÍNEAS NUEVAS (AB Y  MB}
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f OBJETIVO

Dar respuesta a la demanda de ios permisión arios a solicitudes de 

autorizaciones para el Transporte Excepcional de Personas con Carga en 

Pick Up.

M AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a todas las Unidades de ¡a Dirección 

General de Transporte Terrestre en las que se mencionan: Unidad 

Técnica de Transporte (UTT), Unidad Jurídica (UJTJ, Unidad 

Administrativa (UAT); además de la Unidad de Atención al Usuario 

(UAU) y eí Despacho Oficial del Viceministerio de Transporte {VMT}.

llf GENERALIDADES

Al recibir un trámite de Autorización se tienen en cuenta dos aspectos 

principales técnico y Segales, el primero determina la factibilidad o no 

basado en la información proporcionada por el usuario y la reflejada en 

Bases de Datos Históricas y Actualizadas, como también levantamiento 

de información de campo (estudios de factibilidad y vialidad); el aspecto 

legal establece si es o no jurídicamente tomando en cuenta la legislación 

actual acceder a realizar lo solicitado por el Usuario, por lo cual si 

técnicamente es factible y jurídicamente es viable la respuesta será 

favorable al usuario, si uno de los dos aspectos no están de acuerdo 

entonces se Deniega o se previene.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA TRANSPORTE EXCEPCIONAL DE PERSONAS CON CARGA EN
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iV RESPONSABILIDADES

E! agente receptor del trámite, la responsabilidad es recibir el 

trámite con todos los requisitos y la información establecida para 

cada uno de Sos trámites.

E! técnico de la Unidad Técnica de Transporte tiene como 

responsabilidad confrontar, inspeccionan en campo, analizar y 

opinar sobre la información recopilada y la presentada por el 

usuario.

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el 

debido proceso de! trámite y firmar ia opinión emitida por el técnico 

para cada uno de ellos.

El Director su responsabilidad es firmar el producto {resolución] de la 

opinión técnica y jurídica de cada frámííe.

Viceministro tiene como responsabilidad dar fe de la firma del 

Director de Transporte en cada una de las resoluciones emitida por 

la Dirección General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Las leyes utilizadas para realizar este procedimiento son las 

siguiente: Constitución General de la República de El Salvador, Ley

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U TO R IZ A C IO N E S  PARA T R A N S P O R T E  E X C E P C IO N A L  D E  P E R S O N A S  C O N  C A R G A  E N

PICK UP.
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de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública, Ley 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Reglamento de 

Transporte Terrestre, Reglamento de Transito y Seguridad Vial, 

Código Civil, Código de Procedimientos Civiles.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION

1 . Encargado de 
Recepción (ÜAU)

Atiende a usuario, pregunta sobre el tipo .y 
cantidad de trámites a realizar, requiere 
solicitud única completada formulario F-01, 
formulario ^éspecífico POS, NiT, y escrito 
especificando de io solicitado.

2 Ingresa' número de NiT de persona natural o 
iuridica al sistema.

3
Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargada de 
recepción correspondiente al trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites {ÜAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solícita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

6 Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
(ver matriz de requisitos}

7

Si los requisitos específicos están completos, 
ingresa número de placa de ia unidad ofertada 
y el NIT de la persona natural o juridica ai 
sistema informático el cual genera un número 
correlativo por tramite y por tipo de tramite e 
imprime comprobante de presentación, sella 
de recibido, y posteriormente remite el tramite 
física e informáticamente a la Unidad técnica 
de Transporte.

8 Si los requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES P A R A  TRANSPORTE EXCEPCIONAL DE PERSONAS CON CARGA EN

PICKUP.
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que comía o complete.

9 Unidad Técnica de 
Transporte Recibe documentos físicos e informáticos.

10
-

Se asigna el trámite a técnicos quien se 
encarga de revisar en el sistema informático de 
las rutas, analiza información y si requiere de 
una inspección de campo se programa la 
fecha para realizarla ya que se debe de contar 
con recursos humanos y materiales tales como: 
vehículo para el desplazamiento y elaboración 
de formularios.

11

Si se realiza inspección de cam po se elabora el 
listado de información a recopilar, tales como: 
numero de unidades que operan diariamente, 
código de rutas convergentes, detalle de tipos 
de servicios que operan en la zona, encuesta 
de opinión de la población, conteo de 
pasajeros a bordo de las unidades que operan, 
detalle físico de la red vial, cantidad de 
población de la zona, detalle oragráfico de la 
zona, descripción de los polos de desarrollo de 
la zona, descripción de distancias, y posibles 
tiempos de recorrido.

12 Análisis y tabulación de Ja información de 
campo.

13
Elaboración de informe de opinión sea este: de 
factibilidad, denegatoria o prevención. Si es 
factible se elabora el permiso de línea*

14

Pasa opinión y permiso de línea, a revisión y 
firma de jefe de unidad y este remite física e 
informática a Unidad Jurídica. (Ei permiso no va 
firmado por el ¡efe solo opinión)

15 Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye los trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan jurídicamente y 
emiten proyecto de resolución de Autorización, 
denegación o prevención.

16
Los proyectos de resolución pasan a revisión de! 
jefe de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente el trámite a la Dirección General de

P R O C E D IM IE N TO  D E  A U T O R IZ A C IO N E S  P A R A  T R A N S P O R T E  E X C E P C IO N A L  DE P E R S O N A S  C O N  C A R G A  E N
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Transporte

17 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe resolución y permiso de línea física e 
informáticamente, y revisa de fondo y forma si 
el proyecto de resolución esta correcto para 
firma del Director, remite tramite físico a! señor 
Director

18 Director General de 
Transporte Terrestre

Firma resolución y permiso de línea (sí este 
trámite es factible).

19 Asistente det Director Envía tramite físicamente a la Asistente de! 
Despacho Oficial

20 Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

21 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma de! Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

22 Asistente del Viceministro Recibe y envía tramite físicamente a la Asistente 
del Director

23 Asistente del Director
Recibe trámite y resolución y envía físicamente 
a ta Unidad Administrativa la copia de la 
resolución y permiso sí es factible.

24 Unidad Administrativa de 
Transporte

Recibe y remite expediente a UAU, física e 
informáticamente resolución de respuesta y el 
permiso de línea provisional (de ser factible).

25 Archiva expediente de trámite, copia de 
resolución y de permiso de línea provisional.

26 Unidad-de Atención al 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe las resoluciones sean estos 
Factibles con su permiso de línea provisional, 
Denegatorias o Prevenciones.

27 Espera a que el usuario se presente a preguntar 
por la respuesta  de su  trámite.

28
Cuando se presenta usuario notifica !a 
resolución de respuesta y si es factible se le 
entrega el permiso d e  línea provisional.

29 Le da por finalizado al trámite en el Sistema 
informático.

i V - !
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Vleemlnlelm Recabe con

eertlflca resolución y
■ ►: parmlso

(Irmadoa por 
Director y 

Viceministro
y

25
gnvle e Dirección

2S
Remite tísicamente , 

la resolución y el ; 
permiso tía linea a ' 

Intomtilcsmonle ; 
trámite a te UAU I

P R O C ED IM IEN TO  DE A U TO R IZ A C IO N E S  PARA TR A N S P O R TE  E X C E P C IO N A L DE PER SO N AS CON  C AR G A EN PICK UP.
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CÓDIGO:
EOtOON:
REVISIÓN:
FECHA:

PA-TOQ
001
□oí
H/0EVO7tf P y y  VICEWINISTERIO DE TRANPORTE

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

VIH DEFINICIONES

DENEGATORIA: Es una respuesta no favorable a la solicitud efectuada.

FACTIBLE: Es una respuesta favorable a la solicitud efectuada.

FORMULARIOS (F-01 Y F-05): Estos son preformas establecidas para 

facilitar al usuario, ía estructura en la que debe proporcionar la 

¡nformadón básica para el tramite que efectuará.

LÍNEA: Es el nombre de una autorización para operar en una ruta.

PADRÓN DE LÍNEAS: Base de Datos informática en la que se encuentra

registrada la información de cada una de las unidades que 

prestan el Servicio Publico de Transporte Colectivo y Selectivo de 

Pasajeros.

PREVECíON:Es una notificación en el 'cual se le solicita al usuario que 

presente ya sea información o documentos que amparen lo 

solicitado o que aclaren la petición.

RESOLUCIÓN: Es un documento jurídico en el cual se emite respuesta

sobre el trámite ingresado a esta institución.

UAU: Unidad de Atención al Usuario.

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U T O R IZ A C IO N E S  PARA T R A N S P O R T E  E X C E P C IO N A L  D E  P E R S O N A S  C O N  C A R G A  EN

P IC K  UP.



CÓ OtG O : PA-006
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FEC H A : 11/06/07

Vi CEM1 MISTERIO DE TRASPORTE  
DIRECCION GENERAL D E  TRANSPORTE

USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del 

Vice minis te rio de Transpede,, sea este propietario de unidades de 

transporte o concesionarios de líneas de transporte.

IX ANEXOS.

P R O C E D IM IE N T O  DE A U T O R IZ A C IO N E S  P A R A  T R A N S P O R T E  E X C E P C IO N A L  D E  P E R S O N A S  C O N  C A R G A  E N
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V1CEM1NISTERIO DE TITAN PORTE
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CÓOtGO:
EDJCIÓfi:
REVISIÓN:
FECHA:

P/WM7
001
001
11/05/07

PREPARADO POR

NOMBRE FECHA

DEBORA JUDIT TOBAR MAID A 11 /JUNIO/2007

CARGO

TÉCNICO

FIRMA ^ SELLO

REVISADO POR

NOMBRE FECHA 1

JOSÉ GILBERTO CORNEJO _____

CARGO

COORDINADO^ CÍE 
TRANSPORTE v 
FIRMA

LA UNIDAD TÉCNICA DE : 7

P R O C E D IM IE N T O  D E A U TO R IZ A C IO N E S  P A R A  N UEVAS T E R M IN A L E S
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CÓDIGO: PA-007
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 11AKA17

VJCEMIN1STERIO DE TRASPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

C O N T E N I D O

I. OBJETIVO

II. AMBITO DE APLICACIÓN

III. GENERALIDADES

IV. RESPONSABILIDADES

V. BASE LEGAL

VI. PROCEDIMIENTO

VII. FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO

VIII. DEFINICIONES

IX. ANEXOS

3

3

rtv>

4

4

5 

8

9

10

P R O C E D IM IE N TO  D E  A U T O R IZ A C IO N E S  PARA N U E V A S  TE R M IN A L E S .
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CÓ D IGO
EDICION:
R E V IS IÓ N :
FECHA:

PA-007
001
001
11JÜ6JQ7

VICEM1N1STERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

I OBJETIVO

Dar respuesta a fa demanda de los usuarios a solicitudes de autorizaciones 

para nuevas terminales.

II AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a todas tas Unidades de la Dirección 

General de Transporte Terrestre en tas que se mencionan: Unidad 

Técnica d e  Transporte (UTT), Unidad Jurídica (UJTJ, Unidad 

Administrativa (UAT); además de ta Unidad de Atención ai Usuario 

(UAU) y et Despacho Oficial del Viceministerio de Transporte (VMT).

Hi GENERALIDADES

Al recibir un trámite de Autorización se tienen en cuenta dos aspectos

principales técnico y legales, e! primero determina la factibilidad o no

basado en la información proporcionada por el usuario y la reflejada en

Bases de Datas Históricas y Actualizadas, como también levantamiento
♦ * \ 

de información de campo {estudios de factibilidad y vialidad); el aspecto

legal establece sí es o no jurídicamente tomando en cuenta ta legislación

actúa! acceder a realizar lo solicitado por el Usuario, por lo cual si

técnicamente es factible y jurídicamente es viable la respuesta será

favorable al usuario, si uno de los dos aspectos no están de acuerdo

entonces se Deniega o se previene.

P R O C ED IM IEN TO  D E  A U T O R IZ A C IO N E S  PARA M U E V A S  T E R M IN A L E S .



C Ó D IG O : PA-007
EDICION: 001
RE V IS IÓ N : 001
FECHA: 11/06/07

VICEM1N1STERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

IV RESPONSABILIDADES

El agente receptor del trámite, la responsabilidad es recibir e! 

trámite con todos los requisitos y la información establecida para 

ca d a  uno de los trámites.

El técnico de la Unidad Técnica de Transporte tiene com o 

responsabilidad confrontar, inspeccionan en campo, analizar y 

opinar sobre la información recopilada y ía presentada por el 

usuario.

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el 

debido proceso det trámite y firmar la opinión emitida por el técnico 

para cada uno de ellos.

El Director su responsabilidad es firmar el producto (resolución) de ta 

opinión técnica y jurídica de cada trámite.

Viceministro tiene como responsabilidad d a r fe de la firma .del _ .
t

Director de Transporte en cada una de tas resoluciones emitida por 

la Dirección General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Las leyes utilizadas para realizar este procedimiento son las 

siguiente: Constitución General de la República de Ei Salvador, Ley

PROCEDI M IE N TO  DE A U T O R IZ A C IO N E S  P A R A  N U E V A S  T E R M IN A L E S .
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CÓDIGO: PA-007
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 11/06/07

V1CEM1NISTERIO DE TRAN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Ley 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Reglamento 

Genera! de Transporte Terrestre, Reglamento de Transito y Seguridad 

Vial, Código Civil, Código de Procedimientos Civiles.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Encargado de 

Recepción (UAUJ
Atiende a usuario, -pregunta sobre el tipo y 
cantidad de trámites a realizar, requiere 
solicitud única completada formulario F-01, 
formulario específico F-05, N1T, y escrito 
especificando de lo solicitado.

2 Ingresa número de N1T de persono natural o 
¡uridica al sistema.

3 Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente al trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites (UAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

6 Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
(ver matriz de requisitos]

7 Si Sos requisitos específicos están completos, 
ingresa NIT de la persona natural :o jurídica at 
sistema informático el cual genera un número 
correlativo por tramite y por tipo de tramite e 
imprime comprobante de presentación, sella 
de recibido y posteriormente envía el tramite 
física e informáticamente a la Unidad Técnica 
de Transporte.

8 Si ios requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para 
que corrija o complete.

9 Unidad Técnica de Recibe documentos físicos e informáticos.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PA R A  NUEVAS TERMINALES.
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CÓDIGO: PA-007
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 11706/07

VICEMINISTERIO DE TRASPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

Transporte
10 Se asigna el trámite a técnicos quien se 

encarga de revisar si la solicitud presenta todos 
los estudios de factibilidad que emite la alcaidía 
municipal y los estudios aprobados por el 
Ministerio de Medio Ambiente, así como lo 
establecido en el artículo 42 del Reglamento 
General de Transporte Terrestre, en el cual se 
dictamina las dimensiones y áreas de 
acondicionamiento para peatones y unidades 
del transporte colectivo, asimismo se verifica en 
campo por medio de estudio de trafico 
vehicular si las instalaciones de la Terminal y el 
flujo vehicular proyectado no influirá en la red 
vial existente.

11 Análisis y tabulación de la información de 
campo.

12 Elaboración de informe de opinión sea este: de 
factibilidad, denegatoria o prevención.

í 3 El informe de opinión pasa a revisión y firma de 
jefe de unidad y este remite física e informática 
a Unidad Jurídica.

] 5 Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye ios trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan jurídicamente y 
emiten proyecto de resolución de Autorización, 
denegación o prevención.

l 6 Los proyectos de resolución pasan a revisión del 
jefe de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente el trámite a la Dirección Genera! de 
Transporte Terrestre;

17 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe resolución física e informáticamente, y 
revisa de fondo y forma si el proyector de 
resolución esta correcto para firma del Director, 
remite tramite físico ai señor Director

18 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

\9 Asistente del Director Envía tramite físicamente a la Asistente de! 
Despacho Oficial

20 Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

I % . 1
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CODIGO: PA-007
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 11/06/07

VIC EMIN IS TE RIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

21 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

22 Asistente del Viceministro Recibe y envía tramite físicamente a la Asistente 
del Director

23 Asistente del Director Recibe y envía física e informáticamente a la 
Unidad Administrativa

24 Unidad Administrativa de 
Transporte

Recibe trámite física e informáticamente, con 
resolución firmada por Director y Viceministro.

25 Dependiendo del tipo de resolución, si es 
factible, denegatoria o prevención únicamente 
se remite, física e informáticamente a la Unidad 
de Atención al Usuario.

34 Archiva expediente de trámite y copia de 
resolución.

35 Unidad de Atención a! 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe ¡as resoluciones sean estos 
Factibles, Denegatorias o Prevenciones.

36 - Espera a que e! usuario se presente a preguntar 
por la respuesta de su trámite.

37 Cuando se presenta usuario se le notifica.
38 Se da por finalizado al trámite en el Sistema 

informático y usuario puede iniciar la 
construcción de la Terminal.

Página 7 di
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V1C0JVI1NISTERIO DE TRASPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

blGO.l
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

001
11/06/07

Vil FLUJOGRAMA
„  .. Recepción de
Recepción Tramites Unidad Técnica

(UAU) (UAU)
Unidad Jurídica

Unidad
Dirección Despacho oficial Administrativa

(UAT)

INICIO

iPregunta # da 
intmHeo, pido Raclbe 

formularios, NiT y 
demis raqutodos 

específicos

4
Radbe a usuario 
por número do 

ticket

Ys
Solicita fomntrierlo 

completo y requiatloa 
aspect Ileos

8
Recibo fletes a 

i"  Informillcamenla 
Irim llas

e
Técnico revisa 
documentos y 

analiza 
Información.

15
Reciba expedíanla 

” y opinión. IIsice a
Informillcamenla 20

Radb* Palca a 
Intoftititlcamanle, 

revisa
18

Colaborador  ̂
jurídico analiza

opinión. no

22
Reciba y remite a 

Vlcorivnl tiro

26
Rocíos con
rea ol pelón 
firmada por 
Director y 

Viceministro

T

Requisitos
oomptotoaí

No

y
Raquis Hoi 

. oomplalo* y
No oorrectoaZ

Ingresa NIT, pare1 
asignar # •>
correlativo

í
Sanare petrel, aa 

lo anlraga a 
usuario y remita 

a usuario non 
tramilas e UAU.

A

y
Entnags a 

usuario

Y
FIN «

7
G trw a comprobante do tramite flema ySOtiQ

29
RsdD« nftfiDKJCtón 

física «
Inforrriáiktflmenio

t
30

Notifica iBiobjíüóo 
d usuario

r31
Flnattt a tramite y 

• UHÍBriO pu* de 
Iniciar construcción. 

c}« terminal

7
10Froorama fecho 

fcipaoalan y 
prepara material

1
11fttiGlíxa

Inapocclón

V
12

Analiza, tabula y 
elabore mapas 

da la información 
da campo

r
13

Emile opinión

T
14

Jefa revisar y 
firma opinión

*
Y V 23

VJoemtntelro
proceda? Esta corred»? certifica

Na
SI

Y 1- SI
17 17 Y *

Elabora Elabora 24
resolución da resolución da Z1 Envía fl
Uenagatoda autorización Director firma Dlracdófl

y
Y Vi

25 Ramlte
1B Recíba, anuid * resolución a

Proyecto* paísn a UAT tísica a UAU
ravl*!6n íte Jflfo Informélloamenla
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CÓDIGO:
EDtCfOM:
REVISIÓN:
FECHA:

PA-Ü07
001001
11/06/07VICEMINISTERtO DHTRANPORTE

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

VIH DEFINICIONES

DENEGATORIA: B  una respuesta no favorable a la solicitud efectuada.

FACTIBLE: Es una respuesta favorable a la solicitud efectuada.

FORMULARIOS (F-01 Y F-Q5): Estos son preformas establecidas para 

facilitar al usuario, la estructura en la que debe proporcionar la 

información básica para el tramite que efectuará.

LÍNEA: Es el nombre de una autorización para operar en una ruta.

PADRÓN DE LÍNEAS: Base de Datos informática en ia que se encuentra

registrada la información de cada una de las unidades que 

prestan el Servicio Publico de Transporte Colectivo y Selectivo de 

Pasajeros.

PREVECfON: Es una notificación en el cual se le solicita ai usuario que 

presente ya sea información o documentos que amparen lo 

solicitado o que aclaren la petición. .
\

RESOLUCIÓN: B  Un documento jurídico en el cual se emite respuesta

sobre el trámite ingresado a esta institución.

UAU: Unidad de Atención ai Usuario.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA NUEVAS TERMINALES



CÓDIGO: PA-007
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA.1 11AM/07

VICEWINJSTHRIO DE TRA N  PORTE 
DIRECCION G E N E R A L  DE T R A N S  PORTE

USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del

Víceminisíerio de Transporte, sea este propietario de unidades de 

transporte o concesionarios de líneas de transporte.

IX ANEXOS.

P R O C E D IM IE N TO  d e  a u t o r i z a c i o n e s  p a r a  n u e v a s  t e r m i n a l e s .
i
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PREPARADO POR

REVISADO POR

NOMBRE FECHA

JOSÉ GILBERTO CORNEJO 

CARGO

COORDINADO!^—pE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
TRANSPORTE
FIRMA V  * 1 t SELLO Vi.

.íi|(;

APROBADO POR

NOMBRE FECHA

UC. EDWIN ANTONIO BONILLA HERNANDEZ

CARGO

DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE

FIRMA SELLO

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA TRANSPORTE INTERNACIONAL.
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CÓDIGO: PACOS
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
PECHA 11/06/07

VICEMINISTERIO DE TRAN  PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE
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CÓ D IGO : PA-008
EDICION'. 001
REVISIÓN: 001
FECHA; 11/06/07

VICE MINISTERIO DE THAKPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

I OBJETIVO

Dar respuesta a la demanda de los usuarios a solicitudes de autorizaciones 

para Transporte Internacional.

U AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a todas las Unidades de la Dirección 

General de Transporte Terrestre en las que se mencionan; Unidad 

Técnica de Transporte (UTT), Unidad Jurídica (UJT), Unidad 

Administrativa (UATJ; además de la Unidad de Atención al Usuario 

(UAU} y el Despacho Oficial del Viceministerio de Transporte (VMT).

Ill GENERALIDADES

A! recibir un trámite de Autorización se tienen en cuenta dos aspectos 

principales técnico y legales, el primero determina la factibilidad o no 

basado en ia información proporcionada por el usuario y la reflejada en 

Bases de Datos Históricas y Actualizadas, como también levantamiento 

de información de campo (estudios de factibilidad y vialidad); el aspecto 

lega! establece si es o no jurídicamente tomando en cuenta la legislación 

actual acceder a realizar lo solicitado por el Usuario, por lo cual si 

técnicamente es factible y jurídica mente es viable la respuesta será 

favorable al usuario, si uno de los dos aspectos no están de acuerdo 

entonces se Deniega o se previene.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES P A R A  TRANSPORTE INTERNACIONAL.
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CÓDKJO: PACOS
EDICION: 001
REVISIÓN; 001
FECHA; 11/06/07

V1CEM1N1STERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

IV RESPONSABILIDADES

El agente receptor del trámite, la responsabilidad es recibir el 

trámite con todos ios requisitos y la información establecida para 

cada uno de los trámites.

El técnico de la Unidad Técnica de Transporte tiene com o 

responsabilidad confrontan inspeccionan en campo, analizar y 

opinar sobre la in form ación  recopilada y la presentada por el 

usuario.

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el 

debido proceso del trámite y firmar la opinión emitida por et técnico 

para cada uno de ellos.

El Director su responsabilidad es firmar et producto (resolución) de la 

opinión técnica y jurídica de cada trámite.

Viceministro tiene como responsabilidad dar fe de la firma del 

Director de Transporte en cada una de las resoluciones emitida por 

la Dirección General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Las leyes utilizadas para realizar este procedimiento son las 

siguiente: Constitución General de la República de El Salvador, Ley
P R O C E D IM IE N T O  D E A U T O R IZ A C IO N E S  P A R A  T R A N S P O R T E  IN T E R N A C IO N A L
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CÓDIGO: PA-008
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECH A ; 11106/07

VICEMINtSTERlO DE IRAN PORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Ley 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Reglamento 

General de Transporte Terrestre, Reglamento de Transito y Seguridad 

Vial, Código Civil, Código de Procedimientos Civiles.

Vi PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
] Encargado de 

Recepción (UAU)
Atiende a usuario, pregunta sobre el tipo y 
cantidad de trámites a realizar, requiere 
solicitud única completada formulario F-Ol, 
formulario específico. F-05, NIT, y demás 
requisitos específicos.

2 Ingresa número de NIT de persona natural o 
jurídica al sistema.

3 Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente ai trámite a realizar.

4 Encargado de 
recepción de trámites 
{UAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para e! trámiie.

ó Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
(ver matriz de requisitos)

7 Si los requisitos específicos están completos, 
ingresa NIT al sistema informático el cual genera 
un número correlativo por tramite y por tipo de 
tramite e imprime comprobante de 
presentación y sella de recibido, el tramite 
completo es remitido física e informáticamente 
a la UnidadTécnica de Transporte.

8 Si los requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para 
que corrija o complete.

9 Unidad Técnica de Recibe documentos físicos e informáticos.

í /
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EDICION: OOt
REVISIÓN: 001
F E C H A : 11/06AJ7

CÓDfQO: PA-006

V1CEJWIN1STERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

Transporte
10 Se asigna el trámite a técnicos quien se 

encarga de revisar en et sistema informático 
sobre las autorizaciones de líneas y analiza 
información.

I2 Se elabora informe de opinión sea este de: 
factibilidad, denegatoria o prevención.

13 Informe pasa a revisión y firma de jefe de 
unidad y este remite física e informática a 
Unidad Jurídica.

U Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye ios trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan y emiten proyecto de 
resolución de si es técnicamente factible se 
eiabora autorización, si no lo es se elabora 
denegación o prevención cuando se requiere 
de mayor información de parte del usuario 
solicitante.

15 Los proyectos de resolución pasan a revisión del 
jefe de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente eí trámite a la Unidad 
Administrativa.

ló Dirección General de 
Transporte Terrestre

Reábe resolución física e informáticamente, y 
revisa de fondo y forma sí el proyecto de 
resolución esta correcto para firma del Director, 
remite tramite físico ai señor Director

17 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

18 Asistente de) Director Envía tramite físicamente a ia Asistente del 
Despacho Oficial

19 Asistente de! 
Viceministro

Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

20 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

21 Asistente dei 
Viceministro

Recibe y envía tramite físicamente a la Asistente 
del Director

22 Asistente del Director Recibe y envía física e informáticamente a ia 
Unidad Administrativa

23 Unidad Administrativa 
de Transporte

Recibe trámite física e informáticamente, con 
resolución firmada por Director y Viceministro.

24 Dependiendo del tipo de resolución, si es
P R O C E D IM IE N TO  DE A U TO R IZ A C IO N E S  P A R A  T R A N S P O R T E  IN T E R N A C IO N A L
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factible modifica datos en el Padrón de líneas, y 
s¡ es Denegatoria o prevención únicamente se 
remite, física e informáticamente a la Unidad de 
Atención ai Usuario.

25 Archiva expediente de tramite y copia de 
resolución

26 Unidad de Atención al 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe las resoluciones sean estos 
Factibles, Denegatorias o Prevenciones.

27 Espera a que el usuario se presente a preguntar 
por la respuesta de su trámite.

28 Cuando se presenta usuario notifica la 
resolución de respuesta.

29 Le da por finalizado 'ai trámite en el Sistema 
informático, y si ha sido factible, el usuario 
puede realizar trámites de emisión de permiso 
físico en Seriracen con la información que ha 
sido actualizada.

P á g in a  7  di
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Vil FLUJOGRAMA

Recepción
(U A U )

Recepción de
Tram ites Unidad Té cnica  Unidad Jurídica 

(U A U )

Unidad
Dirección D espacho oficial Adm inistrativa

(U A T )

No

INICIO

v
1

Pregunto 0 líe
trámftM. pie#* Redb* 

formulario i, NlTy 
cíomáa raqui tltoa 

oipeclficoa

ReqtiliHoi
completo*?

Recibe «  usuario 
por número de 

ticker

Solicita formularlo 
completo y requisitos 

especifico*

NO
y

ftequ lA ltp» 
Com pletos y  
corrée los?

SI

Ingrese N1T al
— aislsaa------

Reciba
documentos 

Huleo* • 
Informático*

Técnico se 
encarga do 

rsvJasr el regís iro 
de Une** y 

«nal lis
información.

10
Emito opinan

í
Genere ticket, se 

lo entraos e 
usuario y remite 

* UlUBílO con 
tramites a UAU.

11
Jete reviser y 

Genera comprobante (Irma opinión
de t r a m it e  f i r m a  y  

•ella

A

Y

Enlrege a usuario

FIN -V

20
Recibe resolución 

Relea a
IníorniiMcomenlo

v
20

Metílica resolución 
a. usuario

Flnalfcti tramite pera 
que usuario pueda 
hacer refrartdaa en 

Sartracsn

12
Recibe expedíanla 
y opinión, llalca e 
lo# o/mé lisamente

13
Colaborador 

jurídico artel lea 
opinión.

14
Procede? NO

No

Y
id

Elabore 
resolution de 
denegatoria

SI
y
13

Elabora 
rstduQión d* 
autorl**cton

16
P/oyecioe pasan a 

rovlslón de jefe

Reyrei*
a paso >Wo Hala cerrada? 

15

SI
17

Se remite a Ib 
D G T T  física a 

infüfmauva manto

ts
Aaclb* risica # 

informa ticamente. 
revisa

EaLa correcta?

SI
•>

Director firma

23
Recibe, en via a 

UAT física e 
Jnform A tica menta

24 \
Recibe con '*

^■retotuclon firmad*' 
«  „ zo ti porDirwtory ;
Recibe y remite Viceministro
a Viceministro

l
+

Resol uolón es 
tac tibie?

r
21

Viceministro
certifica

Y
22

Unvta a
Dirección

SI

No

Y
26 ; 

Remite reooludón ■
a U A U
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DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

VIH DEFINICIONES

DENEGATORIA: Es una respuesta no favorable a la solicitud efectuada.

FACTIBLE: Es una respuesta favorable a la solicitud efectuada.

FORMULARIOS (F-01 Y F-Ü5): Estos son preformas establecidas para 

facilitar al usuario, la estructura en ¡a que debe proporcionar la 

información básica para el tramite que efectuará.

LÍNEA: Es ei nombre de una autorización para operar en una ruta.

PADRÓN DE LÍNEAS: Base de Datos informática erí la que se encuentra

registrada la información - de cada una de las unidades que 

prestan el Servicio Publico de Transporte Colectivo y Selectivo de 

Pasajeros.

PREVECION:Es una notificación en el cual se le solicita al usuario que 

presente ya sea información o documentos que amparen lo 

solicitado o que aclaren la petición.

RESOLUCIÓN: Es un documento jurídico en el cual se emite respuesta

sobre el trámite ingresado a esta institución.

UAU: Unidad de Atención al Usuario.

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U TO R IZ A C IO N E S  PAR A T R A N S P O R T E  IN T E R N A C IO N A L .
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USUARiO: Es toda persona que se presenta a ias instalaciones de! 

Viceministerio de Transporte, sea este propietario de unidades de 

transporte o concesionarios de líneas de transporte.

tX ANEXOS.

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U T O R IZ A C IO N E S  PAR A T R A N S P O R T E  IN T E R N A C IO N A L .
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VICEMI MISTERIO DE TRAM PORTE 
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¡ OBJETIVO

Dar respuesta a la demanda de los usuarios a solicitudes de autorizaciones 

para Transporte Internacional.

II A M B I T O  DE A P L I C A C I O N

Este procedimiento incluye a todas las Unidades de la Dirección 

General de Transporte Terrestre en las que -se mencionan: Unidad 

Técnica de Transporte {UTT), Unidad Jurídica (UJT), Unidad 

Administrativa (UAT); además de la Unidad de Atención at Usuario 

(UAU) y el Despacho Oficial del Viceministerio de Transporte (VMT).

III G E N E R A L ID A D E S

Al recibir un trámite de Autorización se tienen en cuenta dos aspectos 

principales técnico y legales, el primero determina la factibilidad o no 

basado en la información proporcionada por el usuario y la reflejada en 

Bases de Datos Históricas y Actualizadas, como también levantamiento 

de información de campo (estudios de facíibiíidad y vialidad); él aspecto 

legal establece si es o no jurídicamente tomando en cuenta Ja legislación 

actual acceder a realizar lo solicitado por el Usuario, por lo cual si 

técnicamente es factible y jurídicamente es viable la respuesta será 

favorable al usuario, si uno de ios dos aspectos no están de acuerdo 

entonces se Deniega o se previene.

P R O C E D IM IE N TO  D E  A U T O R IZ A C IO N E S  P A R A  E S T A C IO N A L  O  P U N T O  DE T A X IS
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IV RESPONSABILIDADES

El agente receptor del trámite, la responsabilidad es recibir el 

trámite con todos los requisitos y la información establecida para 

ca d a  uno de los trámites.

El técnico de la Unidad Técnico de Transporte tiene com o 

responsabilidad confrontar, inspeccionan en campo, analizar y 

opinar sobre la information recopilada y ia presentada por el 

usuario.

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el 

debido proceso del trámite y firmar ia opinión emitida por el técnico 

para cada uno de ellos.

El Director su responsabilidad es firmar ei producio (resolución) d e  la 

opinión técnica y jurídica de cada trámite.

Viceministro tiene como responsabilidad dar fe de la -firma deí .
■ * i

Director de Transporte en cada una de las resoluciones emitida por 

ia Dirección General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Las leyes utilizadas para realizar este procedimiento son ias 

siguiente: Constitución General de la República de El Salvador, Ley
P R O C E D IM IE N T O  DE A U TO R IZ A C IO N E S  P A R A  E S T A C IO N A L  O  P UN TO  D E  T A X IS
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de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Ley 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Reglamento 

General de Transporte Terrestre, Reglamento de Transito y Seguridad 

Vial, Código Civil, Código de Procedimientos Civiles.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Encargado de 

Recepción (UAU)
Atiende a usuario, pregunta sobre el tipo y 
cantidad de trámites a realizar, requiere 
solicitud única completada formulario F-Ot, 
formulario específico F~05, NIT, y demás 
requisitos específicos.

2 Ingresa número de NIT de persona natura! o 
jurídica al sistema.

3 Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente al trámite a realizar.

4 Encargado de 
recepción de trámites 
(UAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

6 Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
(ver matriz de requisitos)

7 Si los requisitos gspecíftóos -están completos, 
ingresa NIT al sistema informático el cual genera 
un número correlativo por tramite y por tipo de 
tramite e imprime comprobante de 
presentación, seífa de recibido, y el tramite 
completo es remitido física e informáticamente 
a la Unidad Técnica de Transporte.

8 Si los requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para 
que corrija o complete.

9 Unidad Técnica de Recibe documentos físicos e informáticos.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA ESTACIONALO PUNTO DE TAXIS
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Transporte
10 Se asigna el trámite a técnicos quien se 

encarga de revisar en el sistema informático 
sobre las autorizaciones de líneas y analiza 
información.

12 Se elabora informe de opinión sea este de: 
factibilidad, denegatoria o prevención.

13 informe pasa a revisión y firma de jefe de 
unidad y este remite física e informática a 
Unidad Jurídica.

14 Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye los trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan y emiten proyecto de 
resolución de si es técnicamente factible se 
elabora autorización, si no lo es se elabora 
denegación o prevención cuando se requiere 
de mayor información de parte del usuario 
solicitante.

15 Los proyectos de resolución pasan a revisión del 
jefe de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente el trámite a ta Dirección General de 
Transporte.

16 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe resolución física e informáticamente, y 
revisa de fondo y forma si el proyecto de 
resolución esta correcto para firma del Director, 
remite tramite físico al señor Director

17 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

18 Asistente del Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

1? Asistente deí 
Viceministro

Recibe y4 pasa ' tramite físicamente al señor 
Viceministro

20 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma de! Director y envía a Asistente 
deí Despacho Oficial

21 Asistente del 
Viceministro

Recibe y envía tramite físicamente a la Asistente 
del Director

22 Asistente del Director Recibe y envía física e informáticamente a la 
Unidad Administrativa

23 Unidad Administrativa 
de Transporte

Recibe trámite física e informáticamente, con 
resolución firmada por Director y Viceministro.

24 Dependiendo del tipo de resolución, si es
P R O C E D IM IE N TO  D E  A U T O R IZ A C IO N E S  PARA E S T A C IO N A L  O P U N T O  DE TA X IS
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factible modifica datos en el Padrón de líneas, y 
si es Denegatoria 0 prevención únicamente se 
remite, física e informáticamente a la Unidad de 
Atención al Usuario.

25 Archiva expediente de tramite y copia de 
resolución

26 Unidad d e  Atención ai 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe fas resoluciones sean estos 
Factibles, Denegatorias 0 Prevenciones.

27 Espera a que el usuario se presente a preguntar 
por la respuesta de su trámite.

28 Cuando se presenta usuario notifica la 
resolución de respuesfa.

29 Le da por finalizado al trámite en el Sistema 
informático, y si ha sido factible, e! usuario 
puede realizar trámites de emisión de permiso 
físico en Sertracen con la información que ha 
sido actualizada.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PAR A  ESTACIONAL O PUNTO DE TAXIS
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001
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001

Vil FLUJOGRAMA

Recapción
{UAU}

Recepción de 
Tramites 

(UAU)
Unidad Técnica Unidad Jurídica Dirección Despacho oficial

U n id a d

Administrativa
ÍUAT)

INICIO

Pregunta# da tnfcnnH**, pide Redijo 
forro uíerioe* NlTy 
dam¿» requlsiio* 

específico*

Recibe • usuario 
parnómero de 

ticket
T
5

Soldi* formulario 
compjelD y requisitos 

especifico*

Recios Itilc* a 
ln formalice mente 

irftmllBB

y
tí

Técnico revisa 
documento* y 

en atiza 
información.

\ñ
Reciba expedíanlo 
y opinión, fíale* * 
In formiUca men l*

ie
Colaborador 

Jurídico analiza 
opinión.

20
Reciba fUics e 

Informóllcafnenie, 
rovfiA

22
Reciba y «m ils  o 

Vtoemíntiifü

26
Recibo con 
reeoluclán 

firmada por 
Directory 

Vícaminlaíro

No
RequieMoscompleto*?

Requí silos 
.. completos y ' 
N* correctos? ' *r

SI
iC T

■—  __ _

2 ingresa N IT ,
In B fu ti N IT p » f « « t o r m r #

L  *¡ J eotraj»!ii/o ^

10Programe fecha de inspección y 
prepire malarial

11
Reeiita

Inspección

12
Analiza, istmia y

Procede?

No

17Blufeara 
resolución de 
densgelorli

31
17

Elabora 
resolución de 
autorización

ú
Genera lldcet* te

V
7

Genere
de le Información 

de campo ífl
lo entrega a comprobante de proyectos pasen a

usuario y re mil o 
o usuario con

Ira mita firma y se Ha * revisión de Jefe

Ero mil ei a UAU. 

A

26
Recibe re wsfudón ^

lítloa a
Inform ¿tic* mente

13
Smile opinión ir

Regrese
■ piso -No E*ls correcta? 

17

f i
30

Notifica

14
Jefa revisar y 31

Entrega a Arma opinión
1BUtUJlfiO reeoludón a Se remita a la

Ltauafi 0 D G TTIitlca  a

>

FIN ^

y

31
FlnaH** iramlle.

Informativamente

E si* correcta?

SI

21
Director

firmo

■í
25

Recibe, envíe e 
U A T Merca a 

Infojmitlcamenle

23
Vlcemlnluro

certifica

*
1Á

Envíe a Dirección

r
27

Remita 
resolución i 

UAU
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CÓOIGO: PA-009
EDfCIOK: 001
REVISION: 001
FECHA: 11706/07

VIH DEFINICIONES

DENEGATORIA: Es una respuesta no favorable a la solicitud efectuada.

FACTIBLE: Es una respuesta favorable a la solicitud efectuada.

FORMULARIOS (F-01Y F-G5): Estos son preferirías establecidas para 

facilitar al usuario, la estructura en la que debe proporcionar la 

información básica para el tramite que efectuará.

LÍNEA: ■ Es e! nombre de una autorización para operar en una ruta.

PADRÓN DE LÍNEAS: Base de Datos informática en la que se encuentra

registrada la información de cada una de las unidades que 

prestan el Servicio Publico de Transporte Colectivo y Selectivo de 

Pasajeros.

PREVEC!ON:Es una notificación en el cual se le solicita ai usuario que 

presente ya sea información o documentos que amparen lo 

solicitado o que aclaren la petición.

i

RESOLUCIÓN: Es un documento jurídico en el cual se emite respuesta

sobre el trámite ingresado a esta institución.

UAü: Unidad de Atención a! Usuario.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA ESTACIONAL O PUNTO DE TAXIS
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VJCEMIN1STERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del 

Viceministeria de Transporte, sea este propietario de unidades de 

transporte o concesionarios de líneas de transporte.

IX ANEXOS.

P R O C E D IM IE N T O  DE A U TO R IZ A C IO N E S  P A R A  E S T A C IO N A L  O  P U N TO  D E  T A X IS
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EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

PA-010
D01001
12/06/07

VICEMI MISTERIO DE TRASPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

I OBJETIVO

Dar respuesta a la demanda de los concesionarios a solicitudes de 

modificación de condiciones de línea y datos del concesionario 

establecidas en permiso y Contrato de Concesión, en cuanto a cambios 

de copropietarios de línea concesionarios, distintivo comercial, número de 

contrato, número de placa, tipo de sistema, devolución de línea 

concesíonada, corrección de permisos de línea, cambio de 

departamento, fecha del contrato, cambios de concesionarios por 

herencia, rotación o recorrido múltiple. Además se realizan cambios a 

datos del concesionario tales como: cambio de apellidos del 

concesionario, cambio de nombres, cambio de dirección del 

concesionario, cambio de teléfono, cambio de dirección electrónica del 

concesionario, modificación de NIT.

II AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a todas las Unidades de ia Dirección 

General de Transporte Terrestre en las que se mencionan: Unidad 

, Técnica de Transporte, Unidad Jurídica, Unidad Administrativa; 

además de ia Unidad de Atención ai Usuario y el Despacho Oficial 

del Viceministerio de Transporte.

til GENERALIDADES

Ai recibir un trámite de Modificación a condiciones de ía línea se tienen 

en cuenta dos aspectos principales técnico y legales, eí primero

1 i. 1- ■ ■
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CÓDIGO: PA-010
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 12WQ7

VICEMSNiSTERIO DE TR A N  PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

determina la factibilidad o no basado en la información proporcionada 

por el usuario y la reflejada en Bases de Datos Históricas y Actualizadas; el 

aspecto legal establece si es o no jurídicamente tomando en cuenta la 

legislación actual acceder a realizarlos cambios solicitados por el Usuario, 

por lo cual si técnicamente es factible y jurídicamente es viable ta 

respuesta será favorable ai usuario, si uno de ios dos aspectos no están de 

acuerdó entonces se Deniega o se previene.

IV RESPONSABILIDADES

El agente receptor del trámite, la responsabilidad es recibir ei trámite con 

todos los requisitos y la información establecida para cada uno de los 

trámites.

El técnico de la Unidad Técnica de Transporte tiene como 

responsabilidad confrontar, analizar y opinar la información del sistema y 

la presentada por el usuario.

Jefes de unidad ia responsabilidad es verificar que se aplique el debido 

proceso del trámite y firmar la opinión emitida por el técnico para cada 

uno de ellos.

El Director su responsabilidad es firmar el producto [resolución) de la 

opinión técnica y jurídica de cada trámite.

PROCEDIMIENTO DE EXENCIÓN DE IVA.



EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 12>06/07

CÓDIGO: PA-010

VICEMINISTERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

Viceministro tiene como responsabiüdad dar fe de la firma del Director de 

Transporte en cada una de las resoluciones emitida por la Dirección 

General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Las leyes utilizadas para realizar este procedimiento son las siguiente: 

Constitución General de la República de El Salvador, Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Publica, Ley de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, Reglamento Genera! de Transporte .Terrestre, 

Reglamento General de Transito y Seguridad Vial, Código Civil, Código de 

Procedimientos Civiles.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
l

■ v

Encargado de 
Recepción (UAU)

Atiende a usuario, pregunta sobre el tipo y 
cantidad de trámites a realizar, requiere 
solicitud única completada formulario COI, 
formulario específico F-05, NIT, y escrito 
especificando de lo solicitado.

2 Ingresa número de NIT de persona, natural o 
jurídica al sistema:

3 Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente ai trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites (UAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

6 Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
en la matriz de requisitos de la Dirección.

Página 5 de 5
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CÓDIGO: PA-010
EDICfON: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 12/06/07

VICEJVliMISTEBIO DE TRAN  PORTE 
DIRECCION GENERAL D E  TRANSPORTE

7 Si los requisitos específicos están completas, 
ingresa número de placa de ia línea a 
modificar y el N1T de la persona natural o 
jurídica al sistema informático, el cual genera un 
número correlativo por tramite y por tipo de 
tramite, imprime comprobante de presentación, 
sella de recibido y remite tramite a la unidad 
técnica de transporte.

8 •- Si los requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para 
que corrija o complete.

9 Unidad Técnica de 
Transporte Recibe documentos físicos e informáticos.

10 Se asigna el trámite a técnicos quien se 
encarga de revisar el sistema informático de las 
líneas, analiza información y emite opinión.

11 El informe de opinión pasa a revisión y firma de 
jefe de unidad y este remite física e informática 
a Unidad Jurídica.

12 Unidad Jurídica de 
Transporte

Recibe y distribuye los trámites a colaboradores 
jurídicos, quienes analizan y emiten proyecto de 
resolución de Autorización, denegación o 
prevención.

13 Los proyectos de resolución pasan a revisión del 
jefe de la Unidad Jurídica, quien remite 
físicamente el trámite a la Dirección Genera! de 
Transporte Terrestre.

14 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe resolución Física e informativamente,, y 
revisa de fondo y forma si el proyector de 
resolución esta correcto para firma del Director, 
remite tramite físico al señor Director

15 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

16 Asistente dei Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

17 Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

18 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

19 Asistente del Viceministro Redbe y envía tramite físicamente a la Asistente
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EDICION: 001
REVISIÓN: 001
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CÓDIGO: PA-010

VICEMINISTERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

del Director
20 Asistente del Director Recibe y envía física e informativamente a la 

Unidad Administrativa
21 Unidad Administrativa de 

Transporte
Recibe trámite física e informativamente, con 
resolución firmada por Director y Viceministro.

22 Dependiendo del tipo de resolución, si es 
factible modifica datos en el sistema del Padrón 
de líneas, y si es Denegatoria o prevención 
únicamente se remite, física e informativamente 
a la Unidad de Atención al Usuario.

24 Archiva expediente de tramite y copia de 
resolución

23 Unidad de Atención al 
Usuario -

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe las resoluciones sean estos 
Factibles, Denegatorias o Prevenciones.

24 Espera a que el usuario se presente a- preguntar 
por la respuesta de su trámite.

25 Cuando se presenta usuario notifica la 
resolución de respuesta.

26 Le da por finalizado ai trámite en eí Sistema 
informático y si ha sido factible, el usuario 
puede realizar trámites de refrendas en 
Sertracen con la información que ha sido 
actualizada..
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VICEMINISTEIÍlO DE TRASPORTE. 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CODIGO:
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

m To
001
D01
12/06/07

PLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO

Recepción
(UAU)

Recepción de 
Tramites 

(UAU)

Dirección General 
de Transporte

Unidad Jurídica de 
Transporte Despacho oficial

U nidad
Administrativa de 
Transporte (UAT)

INICIO

Entrega formulario, 
requiere solicitud, NIT

Reciba a u sue rio 
pornbmero de 

ticket

Recibe y remite 
física e Informática

10
Recibe y asigna a 

colaborador

y demás requisitos s
Solicite formularlo 14

■ i
An al lia y verifica

completos y Radba y revisa que todo este
requisitos completo

Requisitos
r

■i
No completos? Requisitos 12

completos? Esta coTecta? No Emite Constancia da
r No exención de IVA
A SI ¥

A Si
2

1'
*7

5]
Ingresa NIT al nsistema i

Ingresa NIT o 15 Se remite a la
placa, para generar Director firma DGTT físico e

un # correlallvc In tormo ti va man le
Y 3

Genera ticket y 
remite a usuario 

a UAU.

18
Redba y ranilla i 

Viceministro

17
Viceministro

certifica

10
Envía a Dirección

2D
Recibe y re ml [a a 

UAU

r
C

Ganara comprobante 
firma y sella

Devuelve a 
usuario

19
Recibe y envía 

física a informática 
a la UAT

FIN

T
21

Recibe y enIrege 
constancia a 

Usuario.
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V1CEMINSSTERIO DE T R A N  PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

C Ó D IG O : PA-010
ED IC IO N : 001
R EVISIÓ N : 001
F E C H A : 12/06/07

Vil DEFINICIONES

EXENCIÓN DE IVA: Es una constancia que se emite para las personas

naturales o jurídicas que poseen una línea de transporte colectivo o 

selectivo, dicha constancia es necesaria para presentarla en la 

Aduana para que se les exonere del pago de impuesto por 

introducir unidad para dicho servicio.

LINEA: Es el nombre de una autorización para operar en una ruta

PADRÓN DE LÍNEAS: Base de Datos informática en la que se encuentra

registrada la información de c a d a  una de las unidades que 

presfan el Servicio Publico de Transporte Colectivo y Selectivo de 

Pasajeros.

USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del 

Viceministerio de Transporte, sea este propietario de unidades de 

transporte o concesionarios de líneas de transporte.

VIH ANEXOS.
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EDICION: OOI
REVISIÓN; 001
FECH A : 13/06707

CÓDIGO: PA-011

VICEM1 MISTERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

I OBJETIVO

Autorizar a los transportistas de carga el traslado de materiales peligrosos 

por la vía pública del país, mediante condiciones de seguridad o requisito^ 

establecidos.

II A M B I T O  DE A P L I C A C I O N

Este procedimiento incluye a ia Unidad de Transporte de Carga de 

la Dirección General de Transporte Terrestre y a esta misma, además 

de la Unidad de Atención al Usuario y el Despacho Oficial del 

Viceministerio de Transporte, y además el Cuerpo de Bomberos de E! 

Salvador.

Ill GENERALIDADES

Autorizar y regúiar los medios de transporte que trasladan' mercancías 

peligrosas, por ser estos materiales nocivos o perjudiciales para la salud y 

el medio ambiente, ios vehículos nacionales y extranjeros que transportan 

este tipo de materiales no pueden transitar ni ingresar a nuestro país sino 

cuentan con la debida autorización.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA TRASLADAR MATERIALES PELIGROSOS.



CÚ O tG O :
EDfCIQN:
R B/IS iÓ N :
FECH A;

PA-011
001001
13/05/07

V IC E M N IS TE n iO  DE TRASPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

IV RESPONSABILIDADES

El agente receptor del trámite, debe recibir la solicitud con todos ios 

requisitos establecidos por el marco legal.

El colaborador técnico de la Unidad de Transporte de carga tiene como 

responsabilidad confrontar, analizan y elaborar las autorizaciones para 

dar respuesta a la solicitud del usuario.

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el debido 

proceso dei trámite y se de respuesta al usuario en el tiempo adecuado.

El Director su responsabilidad es firmar la autorización.

Viceministro tiene como responsabilidad darte de la firma del Director de 

Transporte en cada una de las autorizaciones emitida por la Dirección 

Genera! de Transporte Terrestre.

Cuerpo de Bomberos de El Salvador emite opinión técnica sobre las 

condiciones de seguridad de las unidades. . ; . .

V BASE LEGAL

. Este procedimiento se base en el artículo 48 de la Ley General de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via!, y artículo 47 y 48-A del 

Reglamento de Transporte Terrestre de Carga.

VI PROCEDIMIENTO

P R O C E D IM IE N TO  D E  A U T O R IZ A C IÓ N  P A R A  T R A S L A D A R  M A TE R IA L E S  P ELIG R O SO S.
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EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECH A : 13/06/07

CÓDIGO: PA-011

ViCEM¡MISTERIO D E  TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION

1
Encargado de recepción Atiende a Usuario, pregunta sobre eí tipo y 

cantidad trámite a realizar, le pide solicitud 
formulario específico (F-07) y NiT.

2
Ingresa número de NIT de persona natura! o 
jurídica de solicitante, tipo de trámite y 
cantidad de trámites a realizar.

3
Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente al trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
d e  trámites (UAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

ó Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
(ver matriz de requisitos).

7

Si los requisitos específicos están completos, 
ingresa NIT al sistema informático e! cual genera 
un número correlativo por tramite y por tipo de 
tramite e imprime comprobante de 
presentación y sella de recibido y envía física e 
informáticamente a la Unidad de Transporte de 
Carga.

8
Si los requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para 
que corrija 0 complete..

9 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe solicitud fantó físicos como 
informáticamente.

10 Analiza solicitud y verifica solicitud.
11 Elabora autorización.

12 Envía a Director General de Transporte para 
firma

13

Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe expediente con autorización física e 
informáticamente, revisa forma si fa autorización 
está correcta, remite tramite físico al señor 
Director

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U TO R IZ A C IÓ N  PARA T R A S L A D A R  M A T E R IA L E S  P E L IG R O S O S .
1 5
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CÓDIGO: PA-0 11
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
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VÍCEMiNISTERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

14 Director General de 
Transporte Terrestre Firma autorización-

15 Asistente del Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

16 Asistente dei Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

17 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

19 Asistente del Viceministro Recibe y envía tramite físicamente a la Asistente 
del Director

20 Asistente de! Director Recibe y envía física e informáticamente a la 
Unidad de Transporte de Carpa.

21 Unidad de Transporte de 
Carpa

Recibe trámite física e informáticamente, con 
autorización firmada-por Director y Viceministro.

22 Remite física e informáticamente a ía unidad de 
atención al usuario.

23 Archiva expediente de tramite y copia de 
resolución

24 Unidad de Atención al 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe la autorización.

25 Espera a que el usuario se presente a preguntar 
.por la respuesta de su trámite.

26 Cuando se presenta usuario notifica y entrega 
autorización.

27 Le da por finalizado al trámite en el Sistema 
informático.

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U TO R IZ A C IÓ N  P A R A  T R A S L A D A R  M A TE R IA L E S  P E L IG R O S O S .
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VICEMINÍSTERIO DE TRAN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

TOotodP
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

001
001
13/08/07

Vlí FLUJOGRAMA
Recepción

( U A U )
Recepción de Tram ites 

(UAU)
Unidad da Transporte 

Carga (UTC)
Dirección General de 

Transporte Despacho oficial

INICIO

Entrega formulario, 
raqui ara aoiMud, 

N1T y (Jamás 
raqui silos

Recibe a usuario 
por número (fe 

lleksl

v
5

Solicita formulario 
completos y 
requintos

Ingresa N IT  el 
-  wl el eme

3
Gañera ticket y 
remite a usuario

a UAU.

Ingrasa H IT  o placa, 
para generar un # 

_  córrala live

Y0
Genera 

comprobante 
Arma y selle

ftedba y remite 
física a

In formalice mame

10
Analtea y 

verifica solicitud

12
Recibe y revisa 

autorización

Es la correcta?

14
Red be y remite 
e Vloemlnlslro

1S
Viceministro

certifica

SI

No

V

floqu/elloa 
com pie loe? No 

«► r

Sequía líos 
complete*?

11
Elabora 

autoriza dón
13

Director firme
ja

Envía a 
Dirección

A st A SI
V T

Entrega a 
u a un rio

FIN

20
Recibe resolución 

fínica a
Inform áticamente

v
21

N o tlA n  
resolución e 

usuario

*v
22

Finaliza tramite 
an fllítemB.

16
Recibe y envía física 
e Informáticamente, 

con autorización 
firmada a le UAU

17
Recibe y envía 

física a Informática 
a la UTC
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VICEMINI5TERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

C Ó D IG O :
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

PA-011
0010C1
13/06/07

VIH DEFINICIONES

FORMULARIOS (F-07): Es la preforma establecida para facilitar al 

usuario, la estructura en ia que debe proporcionar ia información 

básica para el tramite que efectuará,

UAU: Unidad de Atención a! Usuario.

USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del 

Viceministerio de Transporte, sea este propietario, mensajero de las 

diferentes empresas o mediador de los trámites (tramitador).

IX ANEXOS.

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U TO R IZ A C IÓ N  P A R A  T R A S L A D A R  M A T E R IA L E S  P E L IG R O S O S .



DESCRIPCION DEL TR Á M ITE  DE A U TO R IZ A C IO N  PARA 

TRASLADO DE M ATERIALES PELIG R O SO S

N om bre del.Trám ite; Materiales peligrosos

Dirección: 1 Avenida Sur No 630, (a ia altura del ex-cine México), San 

Salvador, El Salvador.

Ruta de Buses: En la 1 Avenida Sur: MB011B0, MB011B1, y sobre la 

Avenida Cuscatlán a 2 cuadras del V M T: AB010X0, AB017XO, AB017X1, 

ABO 17X2, ABO 17X3, ABO 17X4, y, MB017X0,

Descripción General

O bjetivo; Autorizar y regular los medios de transporte que trasladan 

mercancías peligrosas, por ser estos materiales nocivos o perjudiciales 

para ia salud y el medio ambiente.

Institución: Viceministerio de Transporte 

Dependencia: Dirección General de Transporte Terrestre 

Costo: Ninguno 

Área de Pago: No Aplica

H orario: Atención al Usuario de 7.30 a 12.30, y de 1.10 a 3.00 

Teléfono: 22210621 y 22210601

Com probante a obtener por el usuario: Boleta de ingreso de solicitud 

del Vicemlnisterio;de Transporté.

Correo Electrónico: transportecarga.vmt@mop.gob.sv,

Descripción del Trám ite

U nidad Ejecutor: Unidad de Transporte de Carga (VMT)

Tie m p o  de Trám ite: Máximo 5 días hábiles, ei cual se contara a partir 

de la presentación de !a solicitud con requisitos completos que requiere 

la Dirección Genera! de Transporte Terrestre.

mailto:transportecarga.vmt@mop.gob.sv


Fundam ento Jurídico: Ley de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, y Reglamento de Transporte Terrestre de Carga

Otros datos sobre ei trám ite: En caso que la persona natural o 

jurídica sea extranjera y la documentación este certificada por un notario 

extranjero, esta deberá venir apostillado o autenticado por relaciones 

exteriores conforme a las leyes o tratados internacionales

Descargar Requisitos y  Formulario:

Formulario F(07)



V1CEMINISTER10 DE TRANSPORTE
Dirección General de Transporte Terrestre

SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA 
TRASLADO DE MATERIALES PELIGROSOS

No. de Solicitud

{ F — 07)

I

D A TO S  GENERALES

Señor Director General de Transporte Terrestre. 

Nombre det solicitante:_______________________

Domidiio: ____ _________________________________________________________

|  Solicito permiso para transportar el siguiente material: 

i Nombre químico:_____________________ ;__________________Nombre comercial:.

J | Estado sólido □  líquido □  gaseoso O

I
I
1

I
I
I
I
I
I
I

T i p o  d e  e m b a la je ____________________________________________________________________________________________________________

que se traslada desde _______________________________________________________________________jcon destino.

Periodo: ___  ____ ______________________________________________________ __ __Horario.

Nombre de la empresa :___________________________________________________________________

D A TO S  DE VEHICULO QUE EFECTUAR Á EL TRANSPORTE

Tpo'de recipiente: Contenedor 1 P ipa:' Otro: l_____________

P ro p ieta rio:____________________________________ ___________
{según tarjeta de.circulactón)

t

Placa Marca Modelo Chasis

Chasis vio:---------------------------------- -----------------------------  Año: Motor: Colon

Placa remokiue Marca Modelo Chasis

Chasis Vm: Año: Motor. Color

1



I
I ( F - 7 )

AUMENTOS A PRESENTAR:

[ EZH3 Certificado extendido por el Cuerpo de Bomberos de S Salvador del estado técnico de la unidad o su equivalente en el país de origen,( si se 
ha emitido en el extranjero, deberá venir apostillado o autenticado por relaciones exteriores conforme a las leyes o tratados internacionales}

I Certificado de emisión de gases o su equivalente del país de origen;

U— i
W — I Llenar solicitud que para tal efecto emite la Dirección;

| IZ U  Presentar fotocopia certificada por Notario ampliada a 1^0 de la tarjeta de circulación vigente del país de origen;

|l— l Establecer el peso y dimensiones del equipo con el que se transportará la carga;

FU Autorización certificada por Notario o poder en el cual el propietario autoriza a un tercero para que pueda ingresar o retirar documentación a su 
favor (esto en caso, el representante legal o el propietario no lo realice personalmente), de ser asi deberá anexar DUi o licencia de conducir de 
la persona autorizada certificado por Notario..

Persona jurídica

II— i Copia certificada por Notario de la Escritura de Constitución y de sus modificaciones de la Socredad/Asociación si las hubiera, debidamente 
inscrita;

f— I Copia certificada por Notario de la credencia! del representante legal o poder 

□  Copia certificada por Notario del DUI y NIT del representante legal o apoderado;

□  Copia certificada por Notario del NJT de la Sociedad o Asociación 

Persona natural

1— I Fotocopia certificada por Notario del DUI y NIT del propietario

En el caso de traslado de plaguicida deberá anexar el permiso dei Ministerio de Agricultura y Ganadería

I OBSERVACIONES 

Nombre dei solicitante firma:

DUI:

N IT ;

TELEFONO:, 

E M A IL ;______

: El presente formulario debe llenarse completamente a máquina o manuscrito con letra de molde legible y 
cumplir con los requisitos antes expuestos, caso contrario será rechazado

Cualquier alteración o enmendadura anulará el trámite.

2
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CÓDIGO:
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA;

PA-012
001
001
13/06/07

VICEM1MSTERIO DE TRAN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

I OBJETIVO

Autorizar a los a los vehículos de transporte de carga que puedan 

transportar cargas con peso y dimensiones mayores a las permitidas 

reglamentariamente.

II AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a la Unidad de Transporte de Carga de 

la Dirección General de Transporte Terrestre y a esta misma. Unidad 

de Básculas, Pesas y Medidas, Unidad de Diseño, Unidad de 

Atención ai Usuario y el Despacho Oficial del Viceministerio de 

Transporte, además de la Subdirección General de Tránsito de la 

Policía Nacional Civil.

III GENERALIDADES

Regular los medios de transporte que trasladan mercancías con peso o 

dimensiones mayores a las permitidas reglamentariamente, es decir en 

vehículos especiales por sus número de ejes, longitud para uria mayor 

distribución de peso o volumen de la carga a transportar. En caso de 

cargas mayores a 90 Toneladas es necesario contar con la opinión de la 

Unidad de Diseño del MOP.

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U TO R IZ A C IÓ N  P A R A  T R A S L A D A R  C A R G A S  Y  D IM EN S IO N E S  M A Y O R E S  Q U E  L A S

IV  R ESPO N SA BILID A D ES

Página 3 d
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CÓDIGO:
EDICION:
REVISIÓN;
FECHA:

PA-Ü12
001
001
1MJ6/Q7

V1CEMINISTERIO DE TR A N P O fíTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

El agente receptor del trámite, debe recibir la solicitud con todos ios 

requisitos establecidos por el marco legal.

El colaborador técnico de la Unidad de Transporte de carga tiene como 

responsabilidad confrontar, analizan y elaborar las autorizaciones para 

dar respuesta a la solicitud del usuario.

La Unidad de Básculas, pesos y medidas tiene como responsabilidad 

realizar e! pesaje de las unidades y emitir opiniones respecto aí número de 

ejes necesarios en la unidad para transportar el peso solicitado.

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el debido 

proceso del trámite y se de respuesta al usuario en el tiempo adecuado.

El Director su responsabilidad es firmar la autorización.

Viceministro tiene como responsabilidad dar fe de la firma del Director de 

Transporte en cada una de las autorizaciones emitida por la Dirección 

General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Este procedimiento se base en ei artículo 38 de la Ley Genera! de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y artículo 47 y 48 B del 

Reglamento de Transporte Terrestre de Carga.

P R O C E D IM IE N T O  DE A U TO R IZ A C IÓ N  P A R A  TR A S L A D A R  C A R G A S  Y  D IM E N S IO N E S  M A Y O R E S  p U p  LA S

PERMITIDAS.



CÓDIGO: PA-012
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 13/06/07

VJCEMIN1STERSO DE TRAN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCfON

1
Encargado de 
recepción

Atiende a Usuario, pregunta sobre el tipo y 
cantidad trámite a realizar, le pide solicitud 
formulario específico {F-08) y N!T.

2
Ingresa número de NIT de persona natura! o 
jurídica de solicitante, tipo de trámite y 
cantidad de trámites a realizar.

3

Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario o encargado de 
recepción correspondiente al- trámite a 
realizar.

4
Encargado de 
recepción de irá mites 
fUAU]

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

ó Revisa el cumplimiento de requisitos 
específicos (ver matriz de requisitos).

7

Si los requisitos específicos están completos, 
ingresa NIT al sistema informático e! cual 
genera un número correlativo por tramite y 
por tipo de tramite e imprime comprobante 
de presentación y sella de recibido y envía 
física e informáticamente a la Unidad de 
Transporte de Carga.

8
SÍ los requisitos solicitados no están completos 
o están incorrectos se devuelven a usuario 
para que corrija o complete.'

9 Unidad de Transporte 
de Carga

Recibe - solicitud tanto físicos como 
informáticamente.

10
Analiza solicitud y verifica solicitud, además la 
ruta solicitada para transitar y emite opinión o 
presenta rutas alternas.

n Elabora nota para la Unidad de básculas.

12 Unidad de basculas, 
pesas y dimensiones

Recibe nota y realiza pesaje de la unidad.

Emite opinión y la remite a la unidad de
P R O C E D IM IE N TO  D E A U T O R IZ A C IÓ N  PARA TR A S L A D A R  C A R G A S  Y  D IM E N S IO N E S  M A YO R ES Q U E  LA S

PERMITIDAS.

í ( ?
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C Ó D IG O : P A -0 1 2
E D IC IO N : 001
R E V IS IÓ N : 001
F E C H A : 13/06/07

VICEMINISTERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

transporte de carga.

13 Unidad de Transporte 
de Carga.

Analiza opinión y emite autorización de 
acuerdo a opinión técnica con los requisitos 
que deben de cumplir para el transito, asi 
como la ruta q utilizar.

12 Envía a Director General de Transporte para 
firma.

13
Dirección Genera! de 
Transporte Terrestre

Recibe autorización física e informáticamente, 
y revisa forma si la autorización está correcta, 
remite tramite físico al señor Director

14 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

15 Asistente del Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

16 Asistente del 
Viceministro

Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

17 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma dei Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

19 Asistente del 
Viceministro

Recibe y envía tramite físicamente a ia 
Asistente de! Director

20 Asistente del Director Recibe y envía física e informáticamente a la 
Unidad de Transporte de Carga.

21
Unidad de Transporte 
de Carga

Recibe trámite física e informáticamente, con 
autorización firmada por Director. y 
Viceministro.

22 Remite física e informáticamente a la unidad 
de atención al usuario.

23 Archiva expediente de tramite y copia de 
resolución

24 Unidad de Atención a! 
Usuario

Recibe tramites de forma informática, 
físicamente recibe la autorización.

25 Espera a que el usuario se presente a 
preguntar por la respuesta de su trámite.

26 Cuando se presenta usuario notifica y entrega 
autorización.

27 Le da por finalizado al trámite en el Sistema 
informático.

P R O C E D IM IE N T O  DE A U TO R IZ A C IÓ N  P A R A  TR A S L A D A R  C A R G A S  Y  D IM E N S IO N E S  M A Y O R E S  Q U E  L A S

PERMITIDAS.

I
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Elaborado por(Sobar

VICEMIN1STERIO DE TRANPOÍÍTE 
DIRECCION G EN ER AL DE TR A N SP O R TE

ICO:'
EDICION:
REVISIÓN;
FECHA:

001
13/03/07

Vil FLUJOGRAMA

Recepción
(UAU)

Recepción de 
Tramites 

(UAU)
Unidad de Transporte 

Carga (UTC)
Unidad de Basculas, 
Pesas y Dimensiones 

(UBBPD)
Dirección General de 

Transporte

INICIO

Entrega formularlo, 
faquiere solicitud, 

N IT  y d »m ¿ i 
raqulatto*

Reciba a usuario 
por número da 

ticks l

r
S

Solicita loria irla rio 
completos y 

requisitos

B
Rae!be y ramlts 

física s
informáticamente

10
Analiza y 

verifica solicitud

7
11

No

Raquis lio» Requisitos Elabora nota
completos? No completos? para la UBPD

SI A SI ■

V

Ingresa NIT al 
__al í  lema___-

Ingresa NIT o placa, 
para generar un #

, correlativo ,

16
Analiza opinión

y Y
1 7

Elabora
Genera lloket y a ^  ' flulorlracíCD
remita a usuario 

H UAU, comprobante
nrma y salla 

23

B i

A R e e lb a  resolución 2A
física e R e c ib a  y envía física

informé II cemento ■ e  Inform ética men le, <
T conauloríiadón

T firmada o ía UAU
Entrega a 27

usuario Notifica raaotudórt 
a usuario

?  ..

\  25 /
i

\  Archiva exp. /  
Yon copia d y  

\  autorlz. /
T 2 0

FIN * Finalise tramite
an slslama. \  /

12
Reciba nota a

■y T

13 18
R e a liz a  p a n a je R e c ib e  y fa v is a

d e  la u n id a d ftu lo ilz e c lú n

y v
n

Emite Esta
opinión No correcta?

C SI

15
Remite opinión 13

UTC Director firma

Recibe y envíe ,£ 
física o Informática 

. a la UTC

Despacho oficial

20
^  Redbñ y  remita ; 

a VJ caminí siró :

r
21

Vlcaminlatro
certifica

Y
22

Envía a Dirección

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA TRASLADAR CARGAS V DIMENSIONES MAYORES QUE LAS PERMITIDAS,
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VICEMIHISTERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CÓ D IGO : PA-012
EDICION: 001
REVISIÓN; 001
FECHA: 1<W06/07

V!U DEFINICIONES

FORMULARIOS (F-08): Es la preforma establecida para facilitar al 

usuario, la estructura en la que debe proporcionar la información 

básica para el tramite que efectúará.

UAU: Unidad de Atención al Usuario.

USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del 

Viceminisierio de Transporte, sea este propietario, mensajero de las 

diferentes empresas o mediador de los trámites (tramitador).

IX ANEXOS.

P R O C E D IM IE N T O  D E  A U TO R IZ A C IÓ N  P A R A  TR A S L A D A R  C A R G A S  Y  D IM E N S IO N E S  M A Y O R E S  Q U E  LA S

PERMITIDAS.

Página 8



D ESC R IP C IO N  DEL TR Á M ITE  A U TO R IZ A C IÓ N  PARA 
TR A N S P O R TA R  CARGAS CON PESO Y  D IM EN S IO N ES  

MAYORES QUE LAS P E R M ITID A S

Nom bre del Trám ite : autorización para transportar cargas con peso y 

dimensiones mayores que tas permitidas

Dirección: 1 Avenida Sur No 630, (a la altura del ex-cine México), San 

Salvador, El Salvador,

Ruta de Buses: En la 1 Avenida Sur: MB011BQ, MBQ11B1, y sobre ia 

Avenida Cuscatlán a 2 cuadras del VMT: AB010X0, AB017X0, AB017X1, 

AB017X2, AB017X3, AB017X4, y, MB017X0,

Descripción General

Objetivo: Regular los medios de transporte que trasladan mercancías 

con peso o dimensiones mayores a las permitidas reglamentariamente, 

es decir en vehículos especiales por sus números de ejes, longitud para 

una mejor distribución de! peso o volumen de la carga a transportar

Institución: Viceministerio de Transporte 

Dependencia: Dirección Genera! de Transporte Terrestre 

Costo: Ninguno 

Área de Pago: No Aplica

Horario: Atención ai Usuario de 7.30 a 12. 00 a.m ., y de 1.10 a 3.00
s

p.m.

Teléfono; 22210621 y 22210601

Com probante a obtener por el usuario: Boleta de ingreso de solicitud 

del Viceminísterio de Transporte.

Correo Electrónico: transportecarga.vmt@mop.gob.sv

mailto:transportecarga.vmt@mop.gob.sv


Descripción del Trám ite  

Unidad Ejecutora; Unidad de Transporte de Carga

Tiem po de Trá m ite : Sí la carga a transporta es menor de 90 

toneladas, máximo 10 días hábiles o dentro de los 20 días hábiles, si 

excede dicho peso. El tiempo se contara a partir de la presentación de la 

solicitud con ios requisitos completos que requiere la Dirección General 

de Transporte Terrestre.

Fundamento Juríd ico: Ley de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, y Reglamento de Transporte Terrestre de Carga

Otros datos sobre el trám ite: En caso que la persona natural o 

jurídica sea extranjera y la documentación este certificada por un notario 

extranjero, esta deberá venir apostillado o autenticado por relaciones 

exteriores conforme a las leyes o tratados internacionales.

El usuario debe programar con anticipación ei pesaje del medio de 

transporte, al teléfono 252S -  3028 Y 71182026

Descargar Requisitos y  Formulario:

Vehículo es menor de 90 toneladas ______ ,

Vehículo es mayor de 90 toneladas ______

Form ulario F (0 8 )



I
I
I
I

VICEMINISTERIO D6 TR ANSPO R TE 
Dirección General de Transporte Terrestre

S O L IC ITU D  D E A U TO R IZ A C IO N  P A R A
TRANSPORTAR CARGAS Y DIMENSIONES MAYORES QUE LAS PERMITIDAS

{ F -  0 8)

Lugar y fecha No. de Solicitud

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

D A TO S  GENERALES

Señor Director General de Transporte Terrestre.

Nombre del solicitante;_______________________

Domicilio:
DUI NIT

Solicito autorización para transportar el siguiente cargamento; 

Descripción de la carga:__________________________________

-  Peso en toneladas métricas 

-A lto  _____________

Largo_ -  Ancho

-Observaciones

Traslado: desde hasta

Fecha aproximada de transporte 

Recorrido ;______________

Horario

Tipo de escolta que !levará:_ 

Empresa/Persona Natural

D A TO S  DE VEHICULO QUE EFECTUARÁ EL TRANSPORTE

ip o : _________

Propietario^
(según tarjeta de circulación) 

Dirección_______________

Piaca_ 

Año___

Marca Modelo Chasis

Motor: Colon Placa RE

Marcar̂
Año:

Modelo: Chasis:

Motor: Colon

Placa FÍE. 

Año:_____

Marca: Modelo:

Motor: Colon

DESCRIPCION D EL TRANSPORTE 

D ISTAN CIA ENTRE EJES (En metros ) 

Largo total del vehículo en combinación



I
(F-S)

|argo_ Ancho Atto

PESO VEHICULO VACIO POR E JE  ( en kilogramos). TO TA L

fESO VEHICULO CARGADO POR E J E  ( en kilogramos). TO TA L

1

I
I
I
I
I
I
I
I

flOCUMENTOS A PRESENTAR:

Uenar solicitud que para tal efecto erníe b Dirección, (en duplicado)

I Presentar fotocopia certificada por Notario ampliado a 1.20 de la tarjeta de circulación vigente del país de origen;

I Certificado de emisión de gases o su equivalente de! país de origen.(se exceptúan equipos especiales);

I Especificar tas características det tipo de carga;

I Establecer el peso y dimensiones de! equipo con el que se transportará la carga;

Diagrama de la combinación vehicular; (en duplicado)

II------1
II------1 Ruta y horario en que se realizará e) traslado:

□  Presentar análisis estructural da los puentes y vías terrestres de la ruta a transitar (en caso se solicite);

¡ O  Fecha estimada del traslada de la carga;

O  Autorización certificada por Notario o poder en e! cual el propietario autoriza a un tercero para que pueda ingresar ü  retirar documentación a su 
favor (esto en caso, el representante legal o e! propietario no lo realice personalmente), de ser asi deberá anexar DUI o licencia de conducir de 
la persona autorizada certificado por Notario..

Persona jurídica

□  Copia certificada por Notario de la Escritura de Constitución y de sus modificaciones de ia Sociedad/Asodadón si las hubiera, debidamente 
inscrita;

□  Copia certificada por Notario de ia credencia! deí representante legal o poder

□  Copia certificada por Notario de! DUf y NIT del representante lega! o apoderado;

□  Copia certificada por Notario del NtT de ta Sociedad o Asodadón

Persona natural

□  Fotocopia certificada por Notario del DUI y NiT de! propietario - i . -

IM PORTANTE: Para programadon de pesaje, fiamar a la Unidad de Básculas de! MOP, AL TELÉFONO: 2528-3028 v 71182026.

O BS ERV ACIONES

Nombre de! solicitante_ 

D U !._

Teléfono:

Firma:

N!T:

Email

El presente formulario debe llenarse completamente a máquina o manuscrito con letra de molde legible y 
cumplir con los requisitos antes expuestos, caso contrario será rechazado

Cualquier alteración o enmendadura anulará el trámite.

2
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CÓDIGO: PA-013
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
F E C H A  14/05/07

VICEMINISTERIO D E  TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

I OBJETIVO

Autorizar a los a los vehículos d e  transporte de carga que puedan 

conocer (a capacidad de carga de tas unidades.

II A M BITO  DE A P L IC A C IO N

Este procedimiento incluye a la Unidad de Transporte de Carga de 

la Dirección General de Transporte Terrestre y a esta misma. Unidad 

de Básculas, Pesas y Medidas, Unidad de Atención al Usuario y e! 

Despacho Oficial del Viceministerio de Transporte.

III G EN ER A LID A D ES

Conocer la capacidad de carga del medio de transporte, el cual le 

índica según las características del vehículo la cantidad máxima del peso 

que está habilitado a soportar según el fabricante.

IV RESPONSABILIDADES

El agente receptor deí trámite, debe recibir la solicitud con todos ios 

requisitos establecidos por el marco lega!.

El colaborador técnico de la Unidad de Transporte de carga tiene como 

responsabilidad confrontar, analizan y elaborar tas autorizaciones para 

dar respuesta a la solicitud del usuario.

¡ y __ í
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V1CEMIN1STERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

La Unidad de Básculas, pesos y medidas tienen como responsabilidad 

realizar el pesaje de las unidades, emitir y remitir opinión.

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el debido 

proceso del trámite y se de respuesta al usuario en el tiempo adecuado.

El Director su responsabilidad es firmar la autorización del análisis técnico 

de cada trámite.

Viceministro tiene como responsabilidad dar fe de la firma del Director de 

Transporte en cada una de ias autorizaciones emitida por la Dirección 

General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Este procedimiento se basa en ia Ley General de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, y el Reglamento de Transporte Terrestre de 

Carga.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Encargado de recepción Atiende a Usuario, pregunta sobre el tipo y 

cantidad trámite a realizar, le pide solicitud 
formulario específico [F-09J y NIT.

2 Ingresa número de NIT de persona natural o 
jurídica de solicitante, tipo de trámite y 
cantidad de trámites q realizar.

PROCEpiP^lf NTO DE EMISIÓN DE CONSTANCIA DE C A f  4PJPAD.
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EDICION; «11
REVISIÓN: 001

FECHA: 14/06/07

V1CEMINISTERIO DE T R A N P O R T E  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

3 Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuaria a encargado de 
recepción correspondiente a! trámiíe a 
realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites (UAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 SoÜciia formularios completados y requisitos 
para ef trámite.

ó Revisa el cumplimiento de requisitos 
específicos (ver matriz de requisitos).

7 Si los requisitos específicos están completos, 
ingresa N1T al sistema informático el cual 
genera un número correlativo por tramite y 
por tipo de tramite e imprime comprobante 
de presentación, sella de recibido y envía 
física e informáticamente a la Unidad de 
Transporte de Carga.

8 Si los requisitos solicitados no están 
completos o están incorrectos se devuelven 
a usuario para que corrija o complete.

9 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe solicitud tanto físicos como 
informáticamente. ■

10 Analiza solicitud.
11 Elabora nota para la Unidad de básculas.
12 Unidad de basculas, 

pesas y dimensiones
Recibe nota y realiza pesaje de la unidad.

Emite opinión y la remite a la unidad de 
transporte de carga.

13 Unidad de Transporte de 
Carga.

Analiza opinión y emite constancia de 
acuerdo a opinión técnica.

12 Envía a Director General de Transporte para 
firma.

13 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe constancia física e 
informáticamente, y revisa forma, para ver si 
la constancia está correcta, remite tramite 
físico al señor Director

14 Director General de 
Transporte Terrestre Firma constancia.

15 Asistente del Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

PROCEDIMIENTO DE EMISIÓN DE CONSTANCIA DE CAPACIDAD.
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CÓDIGO: PA-013
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 14/06/07

VICEM1NISTERÍO DE TRAWPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

16 Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente a! señor 
Viceministro

17 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a 
Asistente del Despacho Oficial

19 Asistente del Viceministro Recibe y envía tramite físicamente a la 
Asistente del Director

20 Asistente del Director Recibe y envía física e informáticamente a 
la Unidad de Transporte de Carga.

21 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe trámite física e informáticamente, 
con constancia firmada por Director y 
Viceministro.

22 Remite informáticamente a ia unidad de 
atención al usuario y se envía físicamente 
constando a Sertracen.

23 Archiva expediente de tramite y copia de 
constancia

24 Unidad de Atención a¡ 
Usuario

Recibe trámites de forma informática y 
finaliza el trámite en el sistema, para que el 
usuario pueda hacer el trámite de refrenda 
en Sertracen.

25 Sertracen Hace los cambios en la tarjeta de 
circulación y esta es entregada a! Usuario.

' l 'Página 6 de S í . ]í
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VICEMINISTERIO DETRANPORTE
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

" ó d ig S "
EDICION:
REVISION:
FECHA:

13
001
001

■14/G6/07

Vil RUJOGRAMA

Recepción
(UAU)

INICIO

r
1

Entrega formularlo, 
requiere solicitud, 

NIT y clamé* 
reculillos

Requisitos
completos?

T
3

Oseara tloKet y 
. remito a usuario 

a UAU,

'Sn
§  V

Entrega a
u&UBfio

V

FIN

Recepción de 
Tramites 

(UAU)
Unidad de Transporte 

Carga (UTC)
Unidad de Basculas, 
Pesas y Dimensiones 

(USBPD)
Dirección General de 

Transporte

No
V

Recibe b usuaria 
por número ae 

trckei

Recibe y ramU* 
*' físico e 

h/orm¿Hcamenis

V
5

Solicite formulario 
completos y 

requisito»

10
Analiza y 

verifica solicitud

V ■v
H

Requisito* Elabora nota
completo»? paro lo UBPD

A Sí

Ingresa NIT, pera 
generar un ¡f 

. correlativo

T
B

Ganara 
comprobarla 
firma y aeifa

6̂
Reciba resolución < 
y final lia Irámlla

Smile constancia 
en base a opinion

B

23
Reciba y envía 

Inform éneamente a 
la UAU. Físicamente 
ae envía constancia 

a Serlracen.

12
Recibe ñola B

13 17
Realiza pesaje Recibe y revisa
de le unidad con llanda

■f ¥

Emite
opinión No

V

Esta
correcta?

-i
C Si

15 r
Remita opinión 13

UTC Director firma

22
ftealbe y envía 

fleten e Informados 
a le UTC

Despacho oficial

10
** Recibe y remite 

a Vlcemln tetro

r
2D

Viceministro
certifica

T
21

i Envía a 
Dirección

V20
Sartracen realiza los 
cambios an la tarjeta 
de circulación y es 

entregada al Usuario,
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VICEMIN1STERIO DE TRAN  PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CÓDIGO: PA-013
EDICION: « H
REVISIÓN: 001
FECHA: 1«i&ÍQ7

Vil! D EFINICIONES

FORMULARIOS (F-09): Es la preforma establecida para facilitar ai 

usuario, la estructura en la que debe proporcionar la información 

básica para el tramite que efectuará.

UAU: Unidad de Atención al Usuario.

USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del

Viceministerio de Transporte, sea este propietario, mensajero de las 

diferentes empresas o mediador de tos trámites (tramitador).

IX ANEXOS.

Pagina 8
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D ESC R IP C IO N  DEL TR Á M ITE  C O N S TA N C IA  DE
CAPACIDAD

Nom bre del Trám ite: constancia de capacidad

Dirección: 1 Avenida Sur No 630, (a (a aitura del ex-cine México), San 

Salvador, El Salvador.

Ruta de Buses: En la 1 Avenida Sur: MB011B0, MB011B1, y sobre ia 

Avenida Cuscatlán a 2 cuadras del VMT: ABO 10X0, AB017X0, AB017X1, 

AB017X2, ABQ17X3, AB017X4, y, MB017X0,

Descripción General

Objetivo: Conocer la capacidad de carga dei medio de'transporte, el 

cual ie indica según las características del vehículo la cantidad máxima 

de peso o volumen de carga que esta habilitado a soportar según el 

fabricante.

Institución: Viceminísterio de Transporte 

Dependencia: Dirección General de Transporte Terrestre 

Costo: Ninguno 

Área de P ago: No Aplica

Horario: Atención al Usuario de 7.30 a.m. a 12.30 p.m., y de 1.10 p.m. 

a 3.00 p.m.

Teléfono: 22210621 y 22210601

Com probante a obtener por el usuario: Boleta de ingreso de solicitud 

del Viceminísterio de Transporte.

Correo Electrónico: transportecarga.vmt@mop.gob.sv

mailto:transportecarga.vmt@mop.gob.sv


Unidades Ejecutoras: Unidad de Transporte de Carga (V M T) y Unidad 

de Basculas, Pesas y Dimensiones de Gerencia de Inventarios Viales 

(VMGP)

Tiem po de Trám ite: Dependerá del tiempo que el propietario del 

vehículo se tome en programar la cita y realizar e! pasaje, el cual no 

deberá exceder de veinte días hábiles desde que ingrese la solicitud al 

Vícemlnisterlo de Transporte, de lo contrario se denegara la petición de 

oficio.

Fundam ento Jurídico: Ley de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, y Reglamento de Transporte Terrestre de Carga

O tros datos sobre el trámite: En caso que la persona natural o 

jurídica sea extranjera y  ia documentación este certificada por un notario 

extranjero, esta deberá venir apostillado o autenticado por relaciones 

exteriores conforme a las leyes o tratados internacionales

Como se requiere la colaboración de ia Unidad de Basculas, Pesas y 

Dimensiones de Gerencia de Inventarios Viales, se deberá programar con 

anticipación el pesaje del vehículo, al teléfono: 2528-3028 y  71X82026

Descargar Requisitos y  Form ulario:

Formulario F (09)

Descripción dei Trámite



VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE
D ¡reccíón General de Transpo rte Terrestre 

SOLICITUD DE
CONSTANCIA DE CAPACIDAD

No. de Solicitud

{ F  -  09)

«̂ERALES
Jiredor General de Transporte Terrestre. 

' solicitante;

I
p se

I
se me informe cual es la de capacidad dei vehículo

en carácter de:_

I---------------------------------------
3 DE VEHICULO:

P ropieta rio _________________________ ________________________________________________ _
{según tarjeta de drculadón)

________________________ Marca__________________________________________Chasis_______________________________________

I  Año_______________ __________  Modelo^_________________________________ _ _

___________________________________ Color: ___________________________________

I---------------------------------------
MENTOS A PRESENTAR:

¿licitud que para tal efecto emite la Dirección;{en duplicado) 

resentar fotocopia certificada por Notario ampliada a 1.20 de la tarjeta de circulación vigente def país de origen;

t fización certificada por Notario o poder en el cual el pro piel;: rio autoriza a un tercero para que pueda ingresar o retirar documentación a su 
r (esto en caso, el representante lega! o el propietario no lo realíce personalmente), de ser así deberá anexar DUI o licencia de conducir de 
persona autorizada certificado por Notario.

£  Persona jurídica

opia certificada por Notario de la Escritura de Constitution y de sus modificationes de la Sotiedad/Asociación si las hubiera, debidamente

.a certificada por Notario de la credential del representante legal o  poder;

f ‘a certificada por Notario del DUI y N!T del representante legal o apoderado;

>a certificada por Notario de! N IT de la Sociedad o Asodadón 

—. Persona natural

* L  copia certificada por Notario del DUI y NIT del propietario
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REVISIÓN:
FECHA;

CÓDIGO:
EDICION;

PA-014
001
D01
14/06/07

VÍCEMINISTERIQ DE TRANFORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

1 OBJETIVO

Autorizar a ios vehículos de transporte de  carga, que puedan 

modificar capacidad de carga de las unidades.

li AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a la Unidad de Transporte de Carga, 

Dirección General de Transporte Terrestre, Unidad de Básculas, Pesas 

y -Medidas de la Gerencia de Inventarios Viales (VMOP), Unidad de 

Atención al Usuario y e! Despacho Oficial del Viceministerio de 

Transporte.

ill GENERALIDADES

Autorización de la modificación que realiza a la capacidad de carga del 

vehículo, es decir a aumentar o disminuir la capacidad de carga de 

transportar en la unidad.

IV RESPONSABILIDADES

El agente receptor del trámite, debe recibir la solicitud con todos los 

requisitos establecidos por e! marco iegal.

El colaborador técnico de la Unidad de Transporte de carga tiene como 

responsabilidad confrontan analizan y elaborar las autorizaciones para 

dar respuesta a la solicitud de! usuario.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE CAPACIDAD.
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REVISION: 001
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CÓDIGO: PA-014
EDICIÓN: 001

VICEMINISTERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

La Unidad de Básculas, pesos y medidas tienen como responsabilidad 

realizar el pesaje de las unidades, emitir y remitir opinión.

Jefes de unidad la responsabilidad e$ verificar que se aplique el debido 

proceso del trámite y se de respuesta al usuario en el tiempo adecuado.

El Director su responsabilidad es firmar la autorización.

Viceministro tiene como responsabilidad dar fe de la firma del Director de 

Transporte en cada una de las autorizaciones emitida por la Dirección 

General de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Este procedimiento se basa en la Ley General de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, y el Reglamento de Transporte Terrestre de 

Carga.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
t Encargado de recepción Atiende a Usuario, pregunta sobre el tipo y 

cantidad trámite a realizar, le pide solicitud 
formulario específico fF-tO) y NIT.

2 Ingresa número de NIT de persona natural o 
jurídica de solicitante, tipo de trámite y 
cantidad de trámites a realizar.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE C A P A C ID A D .
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VICEJM1NISTERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

3 Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de 
recepción correspondiente ai trámite o realizar.

4 Encargado d e  recepción 
de trámites (UAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el trámite.

6 Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
fver matriz de requisitos}.

7 S¡ los requisitos específicos están completos, 
ingresa NIT al sistema informático el cual genera 
un número correlativo por tramite y por tipo de 
tramite e imprime comprobante de 
presentación y sella de recibido y envía física e 
informáticamente a la Unidad de Transporte de 
Carga.

8 Si los requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para 
que comía o complete.

9 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe solicitud tanto físicos como 
informáticamente.

10 Analiza solicitud.
11 Elabora nota para la Unidad de básculas.
12 Unidad de basculas, 

pesas y dimensiones
Recibe nota y realiza pesaje de la unidad.

Emite opinión y la remite a la unidad de 
transporte de carga.

13 Unidad de Transporte de 
Carga.

Analiza opinión y emite constancia de acuerdo 
a opinión técnica.

12 Envía a Director General de Transpórte para 
firma.

13 Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe constancia física e informáticamente, y 
revisa forma si la autorización está correcta, 
remite tramite físico ai señor Director

14 Director General de 
Transporte Terrestre Firma constancia.

15 Asistente dei Director Envía tramite físicamente a la Asistente del 
Despacho Oficial

16 Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente al señor

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE CAPACIDAD.
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CÓDIGO: PA-014
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 14/06/Q7

V1CEMI MISTERIO DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

Viceministro
17 Viceministro de 

Transporte
Certifica firma dei Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

19 Asistente det Viceministro Recibe y envía tramite físicamente a la Asistente 
de! Director

20 Asistente dei Director Recibe y envía física e informáticamente a ia 
Unidad de Transporte d e  Carga.

21 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe trámite física e informáticamente, con 
autorización firmada por Director y Viceministro.

22 Remite informáticamente a la unidad de 
atención ai usuario y se envía físicamente 
constancia a Sertracen.

23 Archiva expediente de tramite y copia de 
constancia

24 Unidad de Atención al 
Usuario

Recibe trámites de forma informática y finaliza 
el trámite en el sistema, para que el usuario 
pueda hacer el trámite de refrenda en 
Sertracen.

25 Sertracen Hace los cambios en la tarjeta de circulación y 
esta es entregada al Usuario.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE CAPACIDAD.
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VICEMINISTERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

¡GO:
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

Vil FLUJOGRAMA
Recepción

(U A U )

Recepción de 
Tramites 

(U A U )

„  , Unidad de Basculas,
Unidad de Transporte PesB3 „ Dim ensiones 

Carga (U T C )  .(U B B P O )

Dirección G eneral de 
Transporte

INICIO

r
1

E n ireo a formule rio. 
requiere aqLlünud.

NIT y damís 
requisitos

4
Recibe a usuario 
por número da 

ticket

V

5
Solldlft formularlo 

com platos y 
raqui ai tos

V Y

No
A

flequillos 
com pJ atoa"?

Requisito*
compilo*?

31

Y

c l  j a 7 — H

Ingresa NIT. para
Ingrese NIT el non erar un M

alaterna i cómt&IbINo J

T
3

Genera tlakel y 
remite a usuario

a UAU.

r
B

Genera
comprobante 
firma y salla

I
%

A

r

Entrego a 
usuario

Y
FIN

- 2 5
Resida ry jol.jclcn
y  finaliza trámite, 
para que usuario 
raalloa rerrendaa 

en Sertracen

Yie
Usuario rafronda y 

Sertracen realiza los 
cambios en la I arle la 

de circulación y 
en trega  a Usuario.

0
Recibe y remlle 

lis lea a
Inform illca men te

10
Analiza y

verifica solicitud

11
Elabora note 
pare la UBPD

C 16
Emite constancia 
en bese a opinión

a t

33
R e c i b a  y  a n u l a  

Informáticamente e 
le UAU. Físicamente 
se envía con a lend a 

a Sertracen,

12
Recibe ñola

13
Realizo paia|a 
de la unidad

14
Emita

opinión

16
Remite opinión 

UTC

B

17
Recibe y revisa 

con aland a

y

Esta
correcta?

C SI
tí

18
Dire olor firma

22
Recibe y envía ^ 

lisies e Informática 
e Ih UTC

D espacho ofiel

10
y Recibe y remíta 

a Vloemlnlslro

Y

20
Vice minis Ira 

oertlfloa

Y
21

Envía a
Dirección
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DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

Vlíl DEFINICIONES

FORMULARIOS (F-10): Es la preforma establecida para facilitar al 

usuario, la estructura en la que debe proporcionar la información 

básica para el tramite que efectuará.

UAU: Unidad de Atención al Usuario.

USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones de!

Viceministerio de Transporte, sea este propietario, mensajero de las 

diferentes empresas o mediador de ios trámites (tramitador],

IX A N E X O S .
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DESCRIPCION DEL TR Á M ITE  C O N S TA N C IA  PARA 
M O D IFIC A C IÓ N  DE LA CAPACIDAD

Nom bre del Trám ite; constancia de modificación de capacidad 

Dirección; 1 Avenida Sur No 630, (a ia altura del ex-cine México), San 

Salvador, El Salvador.

Ruta de Buses: En la 1 Avenida Sur: MB011B0, MB011B1, y sobre la 

Avenida Cuscatlán a 2 cuadras del VMT: AB010X0, AB017X0, ABO 17X1, 

AB017X2, ABO 17X3, AB017X4, y, MB017X0,

Descripción General

Objetivo: Autorización de la modificación que realiza a la capacidad de 

carga del vehículo, es decir a aumentar o disminuir la capacidad de 

carga a transportar.

Institución: Vi ce ministerio de Transporte 

Dependencia: Dirección General de Transporte Terrestre 

Costo: Ninguno 

Área de Pago: No Aplica

Horario: Atención al Usuario de;7.30 a.m. a 12'.00 p.m., y de 1.10 p.m. 

a 3.00 p.m.

Teléfono: 22210621 y 22210601

Com probante a obtener por el usuario: Boleta de ingreso de solicitud 

del Viceministerio de Transporte.

Correo Electrónico: transportecarga.vmt@mop.gob.sv

mailto:transportecarga.vmt@mop.gob.sv


Unidades Ejecutoras: Unidad de Transporte de Carga (VMT) y Unidad 

de Basculas,. Pesas y Dimensiones de Gerencia de Inventarios Viales 

(VMOP)

Tiem po de Trá m ite : Cinco días hábiles después de cumplir toados los 

requisitos esto dependerá del tiempo que el propietario del vehículo se 

tome en programar la cita y realizar el pasaje, el cual no deberá exceder 

de veinte días hábiles desde que ingrese ia solicitud a! Viceminísterio de 

Transporte, de So contrarióse denegara la petición de oficio.

Fundam ento Jurídico: Ley de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, y Reglamento de Transporte Terrestre de Carga

Descripción del Trám ite

Otros datos sobre el trám ite: En caso que la persona natural o 

jurídica sea extranjera y ía documentación este certificada por un notario 

extranjero, esta deberá venir apostillado o autenticado por relaciones 

exteriores conforme a las leyes o tratados internacionales

Como se requiere ia colaboración de la Unidad de Basculas, Pesas y 

Dimensiones de Gerencia de Inventarios Viales, se deberá programar con 

anticipación el pesaje del vehículo, al teléfono: 2528-3028 v  73.182026

Descargar Requisitos y Formulario:

Formulario F (1 0 )



I
I
I
ILu g a ry  fecha

ViCEMINISTERIO OE TRANSPORTE
Dirección General de Tra n sp o rte  Terrestre

SOLICITUD DE CONSTANCIA PARA
MODIFICACION A  L A  C A P A C ID A D

N o- de Solicitud

{ F -10)

! D A TO S  GENERALES

Señor Director General de Transporte Terrestre.

Nombre del solicitante:________________________

Domicilio: _______________  ___ en carácter de:

i de ¡a empresa:^

o olíalo permiso para efectuar cambio en la capacidad del vehículo con "tonelaje actuar _ _y el "tonelaje solicitado es de

I
I
I
I
1

I
I
I
I
I
I

D A TO S  DE VEHICULO: 

T io o : Propietario

Placa

(según tarjeta de circulación)

Marca Chasis

Chasis vín: Año Modelo

Motor Color.

DOCUMENTOS A PRESENTAR:

0  Llenar solicitud que para tal efecto emite la Dirección; (en duplicado)

L 'U  Presentar fotocopia certificada por Notario ampiada a 1.20 de la tarjeta de circulación vigente de! país de origen;

C U  Diagrama de la unidad, estableciendo dimensiones

1 I Constancia de empresa que realizó la transformación, donde se determine que la modificación garantiza tas condiciones de seguridad de!
mismo y es apto para circular, asi como la fecha en que se reaSzó dicha modificación

L_J Autorización certificada por Notario o poder en el cual-el propietario autoriza a un terrero para que pueda ingresar o retirar documentación a su 
favor (esto en caso, el representante legal o el propietario no lo realice personalmente), de ser así deberá anexar DUI o licencia de conducir de 
la persona autorizada certificado por Notario.

Persona jurídica

1 1 Copia certificada por Notario de la Escribirá de Constitución y de sus modificaciones de la Sociedad/Asociación si las hubiera, debidamente
inscrita;

□  Copia certificada por Notario de la credencial de! representante legal o poder;

L_3 Copia certificada por Notario de! DUI y NIT del representante legal o apoderado; 

a  Copia certificada por Notario del N fT de la Sooedad o Asociación

Persona natural ______________ _______________________



II_J  Fotocopia certificada por Notario del DUI y NU del propietario

IM P O R TA N TE : Para programación de pesaje. Samar a la Unidad de Básculas del MGP al teléfono: 2528-3028 y 71182026.

( F —10}

i
I

■o b s e r v a c io n e s

tNombre del solicitante  ̂

DUI:_________________

Firma:.

NU:

TELEFONO: EMAIL:„

El presente formulario debe llenarse completamente a máquina o manuscrito con letra de molde legible y 
cumplir con los requisitos antes expuesto, casó contrario será rechazado

Cualquier alteración o enmendadura anulará el trámite.

I
I
I
I
I
I
I
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EEUCICIM:
REVISIÓN:
FECHA;

CÓDIGO;
001
001
14/06/07

PA-01S

VICEM1 MISTERIO DE TR ANPORTE  
DIRECCION GENERAL. DE TRANSPORTE

l OBJETIVO

Autorizar a los vehículos de transporte de carga que puedan realizar 

modificaciones físicas a fas unidades.

fl AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento incluye a la Unidad de Transporte de Carga, 

Dirección General de Transporte Terrestre, Unidad Medio Ambiental 

de Dirección General de Tránsito, Unidad de Atención al Usuario y e! 

Despacho Oficial del Viceministerio de Transporte.

lil GENERALIDADES

Autorizar la modificación física de las unidades de carga, el cual ha sido 

modificado con la ayuda de un experto no modificando su capacidad 

de carga.

IV RESPONSABILIDADES

El agente receptor del trámite, debe recibir la solicitud con todos los 

requisitos establecidos por el m arco  legal.

El colaborador técnico de la Unidad de Transporte de carga tiene como 

responsabilidad confrontar, analizan y elaborar las autorizaciones para 

dar respuesta a la solicitud del usuario.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN FÍSICA.



EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA; 14706/07

CÓOIGO: PA-01 s

VICEMINISTER!O DE TRANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

La Unidad de Medio Ambiental medidas tiene como responsabilidad 

realizar la inspección física de la unidad y verificar ia modificación .

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique e! debido 

proceso del trámite y brindar respuesta ai usuario en el tiempo oportuno.

El Director su responsabilidad es firmar ia autorización del análisis técnico 

de cada trámite.

Viceministro tiene como responsabilidad dar fé de la firma del Director de 

Transporte en cada una de las autorizaciones emitida por la Dirección 

Genera! de Transporte Terrestre.

V BASE LEGAL

Este procedimiento se basa en la Ley General de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, y eí Reglamenta de Transporte Terrestre de 

Carga.

VI PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE A C C IO N

i
Encargado de recepción Atiende a Usuario, pregunta sobre el tipo y 

cantidad trámite a realizar, ¡e pide solicitud 
formulario específico fF-11} y NIT.

2
Ingresa número de  NIT de persona natural o 
jurídica de solicitante, tipo de trámite y 
cantidad de trámites a realizar.

3 Entrega ticket, en caso de traer solicitudes 
completas, remite a usuario a encargado de

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN FISICA.
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CÓ D IGO : PA-015
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 14/06/07

V1CEMINSSTERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE  TR AN SPO R TE

recepción correspondiente al trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites fUAU)

Recibe a usuario por numeración de ticket

5 Solicita formularios completados y requisitos 
para el irámite.

6 Revisa el cumplimiento de requisitos específicos 
(ver matriz de requisitos).

7

Si los requisitos específicos están completos, 
ingresa N!T al sistema informático el cual genera 
un número correlativo por tramite y por tipo de 
tramite e imprime comprobante de 
presentación y sella de recibido y envía física e 
informáticamente a la Unidad de Transporte de 
Carga.

8
Si los requisitos solicitados no están completos o 
están incorrectos se devuelven a usuario para 
que corrija o complete.

9 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe solicitud tanío físicos com o 
informáticamente.

10 Analiza solicitud.
11 Programa cita de inspección física.
12 Unidad medio ambiental Realiza inspección física de la unidad.

Emite opinión y la remite a la unidad de 
transporte de carga.

13 Unidad de Transporte de 
Carga.

Analiza opinión y emite constancia de acuerdo 
a opinión técnica.

12 Envía a Director Genera! de Transporte para 
firma.

13
Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe constancia física e informáticamente-, y 
revisa forma si la autorización está correcta, 
remite tramite físico al señor Director

14 Director General de 
Transporte Terrestre Firma constancia.

15 Asistente del Director Envía tramite físicamente a i a Asistente del 
Despacho Oficia!

16 Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente al señor 
Viceministro

17 Viceministro de - 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a Asistente 
del Despacho Oficial

i J *
Página 5 8 ’Ji Oj!
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VICEMINISTER IO DE T R A N  PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CÓDIGO:
EDICION:
REVISIÓN:
FECHA:

PA-015
COI
001
14AJ6J07

19 Asistente del Viceministro Recibe y envía tramite físicamente a ía Asistente 
del Director

20 Asistente del Director Recibe y envía física e informáticamente a la 
Unidad de Transporte de Carga.

21 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe trámite física e informáticamente, con 
autorización firmada por Director y Viceministro.

22
Remite informáticamente a la unidad de 
atención al usuario y se envía físicamente 
constancia a Sertracen.

23 Archiva expediente de tramite y copia de 
constancia

24

Unidad de Atención al 
Usuario

Recibe trámites de forma informática y finaliza 
el trámite en e! sistema, para que e! usuario 
pueda hacer ei trámite de refrenda en 
Sertracen.

25 Sertracen Hace los cambias en la tarjeta de circulación y 
esta es entregada al Usuario.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN FISICA,



VICEMINiSTERIO DE TRANPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

pIGO: 1
E D IC IO N :
REVISIÓN:
FECHA:

IF
001n/oe/07

Vil FLUJOGRAMA

Recapción
(UAU)

Recepción de 
Tramites 

(UAU)
Unidad d e  T ra n s p o rt e  Unidad Medio Dirección General de Despacho oficial 

Carga (UTC) Ambiental (UMA) Transporte

INICIO

1
Entrega formulario, 
r e q u i e r o  s o l i c i t u d .  

NJT y d*méá requisita
y

A
Recibo a usuario
por número de 

ticket

5
Solicita formularlo 

complejos yrequisitos
y

Requisitos Re quiéteos
completo»? No completos?

SI A SI
V

C Z - — =3 ^ __7
2 Inores» NIT, para

Ingresa NIT al generar un U
aíslame _' correlativo

3
Ganara ticket y 

remite a usuario 
a UAU.

a

A

r
Entrega a
usuario

FIN

T
8

Genera 
comprobarle 
firma y sella

25
Recibe resolución
y Finaliza irámtte, 
pera que usuario 
realice refrendes 

en Sertrecen

T2d
Usuario refrende y 

Seriracen realiza Eos 
cambios en le tarjeta 

de circulación y 
entrega a Usuario.

9

Red be y remitaAstea e
Informáticamente

10Analiza
solicitud

11
Programa día 
da Inspección 

F l s í c u .

15
AnaEUa
opinión

B
16

Emite
constancia en bead a opinión

23
Re Gibe y envía 

Informática mema a 
la UAU, Físicamente 
se envía constancia 

a Sertrscen.

12
Realiza

Inspección física 
de la unidad 17

Reciba y revise 
constancia

13
Emite opinión

Este
correcta?

Na

19
Recibe y remite 
e viceministro

14 B SI '
r

Remita opinión 20
UTC Viceministro

10 ■ certifica
Director firme

22
Recibe y envía 

física 6 Informática 
a le UTC

<-v
21Envía a 

Dirección

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN FISICA.
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C Ó D IG O :
EDICION:
REVISIÓN:
FEC H A :

F A -0 1 Í
001
001
14/0 Sí 07VICE MINISTERIO D E  TRANFORTE

^ ¡| ¡p !Í^  DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

VIH DEFINICIONES

FORMULARIOS (F -ll): Es ia preforma establecida para facilitar al 

usuario, ia estructura en la que debe proporcionar !a información 

básica para el tramite que efectuará.

UAU: Unidad de Atención a! Usuario.

. USUARIO: Es toda persona que se presenta a las instalaciones del 

Viceministerio de Transporte, sea este propietario, mensajero de ias 

diferentes empresas o mediador de los trámites (tramitador).

¡X ANEXOS.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN FISICA.



D ESCR IPCIO N  DEL TR ÁM ITE M O D IF IC A C IÓ N  F IS IC A  A 
LOS VEHICULOS D E CARGA

Nombre del Trá m ite : constancia de modificación física a los vehículos 

de carga

Dirección: 1 Avenida Sur No 630, (a la altura del ex-cine México), San 

Salvador, El Salvador.

Ruta de Buses: En la 1 Avenida Sur: MB011B0, MB011B1, y sobre la 

Avenida Cuscatlán a 2 cuadras del VMT: ABOIOXO, ABO17X0, AB017X1, 

AB017X2, ABO 17X3, AB017X4, y, MB017XO,

Descripción General

Objetivo: Autorizar la modificación física de la unidades de carga et cual 

ha sido modificado con la ayuda de un experto no modificando su 

capacidad de carga

Institución: Vice ministerio de Transporte 

Dependencia: Dirección General de Transporte Terrestre 

Costo: Ninguno 

Área de Pago: No Aplica

Horario: Atención al Usuario de 7.30 a.m. a 12. 00 p.m ., y de 1.10 p.m. 

a 3.00 p.m.

Teléfono: 22210621 y 22210601

Com probante a obtener por el usuario: Boleta de ingreso de solicitud 

dei Viceministerio de Transporte.

Correo Electrónico: transportecarga.vmt@mop.gob.sv

mailto:transportecarga.vmt@mop.gob.sv


Descripción del Trám ite

Unidades Ejecutoras: Unidad de Transporte de Carga (VM T) y Unidad 

de Basculas, Pesas y Dimensiones de Gerencia de Inventarios Viales 

(VMOP)

Tiem po de Trám ite : Dependerá del tiempo que el propietario del 

vehículo se tome en programar la cita y realizar el pasaje, el cual no 

deberá exceder de veinte días hábiles desde que ingrese la solicitud ai 

Viceministerio de Transporte, de io contrario se denegara la petición de 

oficio.

Fundam ento Juríd ico : Ley de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, y Reglamento de Transporte Terrestre de Carga

Otros datos sobre el trám ite: En caso que la persona natural o 

jurídica sea extranjera y la documentación este certificada por un notario 

extranjero, esta deberá venir-apostillado o autenticado por relaciones 

exteriores conforme a las leyes o tratados internacionales

Cuando el vehículo tiene un peso de 0.5 a 3 toneladas deberá programar 

para que se realice una inspección física al vehículo a la Unidad de Carga 

ai teléfono: 22210601

Cuando el vehículo es mayor de 3.5 toneladas, se deberá programar con 

anticipación a la Unidad de Básculas del VMOP el pesaje del vehicuto, al 

teléfono: 2528-3028 v  71182026

Descargar Requisitos y  Formulario:

Formulario F (11)



Dirección General de Transporte Terrestre

I S O LIC ITU D  DE
MODIFICACION FISICA A LOS VEHÍCULOS DE CARGA

( F - 1 1 )

I
I
I
I
I

Lugar y fecha_________________________________________________________________________No. de Solicitud______________________________

DATOS GENERALES

Señor Director General de Transporte Terrestre.

Nombre det solicitante___________ ______________ _______________________________________________________________________________________

Domicilio:_________________________________________________________________________en carácter de:________________________________________

de la empresa:______________________ _________ __________________ ________ ______________________________________________________________

üoOcito permiso para efectuar cambio en un vehículo que se describe en tarjeta de circulación con "dase"_________,_______ y "modelo actual"
__________  y solicito al modelo modrficadón a __________________

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

DATOS DE VEHICULO: 

Tico : Propietario

Placa

(según tarjeta de drculadón)

Marca Chasis

Chasis vin: Año Modelo

Motor Color.

DOCUMENTOS A PRESENTAR:

*— I Llenar solicitud que para tai efecto emite la Dítecdón;(en duplicado)

□  Presentar fotocopia certificada por Notario ampliada a 1.20 de la tarjeta de drculadón vigente del país de origen;

O  Diagrama lateral o fotografía de la unidad, establedendo dimensiones del vehículo antes de la modificación y después de ella.

□  Constanda de empresa que realizó la transformadón, donde se determine que la modificación garantiza las cond¡dones de seguridad del 
mismo y es apto para dren lar, asi como la fecha en que se realizó dicha modificación.

L—1 Autorizadón certificada por Notario o poder en el cual el propietario autoriza a un tercero para que pueda ingresar o retirar documentadón a su 
favor (esto en caso, ei representante legal o ei propietario no lo realice personalmente), de ser asi deberá anexar DUI o licencia de conducir de 
la persona autorizada certificado por Notario.

Persona jurídica

□  Copia certificada por Notario de Ea Escritura de Constitudón y de sus modificaciones de la Sociedad/Asodación si las hubiera, debidamente 
inscrita;

I— 1 Copia certificada por Notario de ta credendai del representante legal o poder;

□  Copia certificada por Notario del DUI y NiT de! representante legal o apoderado;

□  Copia certificada por Notario dei NIT de la Sodedad o Asociación



Persona natural

i Fotocopia certificada por Notario del 0U1 y NtT tíel propietario
< F - 1 1 )

IMPORTANTE

Si el vehículo tie n e  un peso de  0.5 a 3 toneladas deberá program ar para que se realice una inspección fís ica al 
[vehículo a l VM T teléfono; 22210601

el vehículo es  m ayor de 3.5 toneladas la unidad deberá program ar pesaje, a  la Unidad de Básculas de l MOP a! 
; teléfono; 2528-3028 y 71182026

)B S  ERVACIONES

iNombre del solicita nte_ 

DUJ:

_Firma:_

NIT:-

TELEFONO: EMAIL:

i

El presente formulario debe llenarse completamente a máquina o manuscrito con letra de molde legible y 
cumplir con los requisitos antes expuesto, caso contrario será rechazado

Cualquier alteración o enmendadura anulará el trámite.



CÓOIGO: PA-016
EDICION: 001
REVISIÓN: 001
FECHA: 15/06/07

VI CE MINISTERS O DE TRAN PORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

í OBJETIVO

Definir dentro de un marco jurídico y técnico, a través dei 

Viceministerio de Transporte, la prestación deí Servicio Público de 

Transporte Colectivo de Pasajeros, por cuenta y riesgo de un 

tercero, a quien llamamos concesionario, y este garantizará la 

universalidad, seguridad, calidad, mejora continua, regularidad y 

generalidad de la prestación del servicio mencionado.

II AMBITO DE A P L IC A C IO N

Este procedimiento incluye a la Unidad de Convenios de Transporte, 

Dirección General de Transporte Terrestre, y ei Despacho Oficial deí 

Viceministerio de Transporte.

III GENERALIDADES

Tomando en cuenta los aspectos legales y técnicos se revisa y evalúan las 

unidades ofertadas por el permisíonario o concesionario, y los demás 

documentos presentados en base a los requisitos establecidos, por lo cual 

si técnicamente es factible y jurídicamente es viable la respuesta será 

favorable al usuario, y podrá optar a la concesión del servicio publico de 

transporte colectivo de pasajeros para la modalidad solicitada, sea esta 

microbús o autobús; llevándose a cabo la suscripción del convenio en 

donde se acreditara al usuario como concesionario de los permisos de 

línea por un plazo de 10 años prorrogables.

P R O C E D IM IE N T O  D E  S U S C R IP C IÓ N  D E C O N V E N IO S  D E  C O N C E S IÓ N  P A R A  E L  SER VICIO  P Ú B L IC O  DE

I J
P ágln? 3  d 4  9

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS.



CÓDIGO: PA-056EDCSON: 001
REVISIÓN: 001
FECHA 15/06/07

VICE MINISTERIO DE TRAN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

IV RESPONSABILIDADES

El agente receptor del trámite, debe recibir los documentos en base a los 

requisitos establecidos por e! marco legal.

El colaborador técnico de la Unidad de Convenios de Transporte tiene 

como responsabilidad confrontar, analizan y evaluar ios documentos 

correspondientes a las unidades ofertadas por el permisíonario, 

concesionario o usuario, y la elaboración de ¡os anexos que conforman el 

plan general operativo dei convenio de concesión.

El colaborador jurídico de la Unidad de Convenios de Transporte tiene 

como responsabilidad confrontar, analizan y evaluar los documentos de 

correspondiente a las unidades ofertadas por ei permisíonario, 

concesionario o usuario, y ia elaboración de los documentos 

contractuales como lo son: la caria compromiso y proyectos de 

convenios.

Jefes de unidad la responsabilidad es verificar que se aplique el debido 

proceso del trámite.

El Director su responsabilidad es firmar los Planes Generales Operativos y 

velar por el cumplimiento dichos planes.

Viceministro tiene como responsabilidad firmar el Convenio de Concesión 

para el servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros.

P R O C E D IM IE N TO  D E  S U S C R IP C IÓ N  DE C O N V E N IO S  D E  C O N C E S IÓ N  PARA E L  S E R V IC IO  P Ú B L IC O  D E

T R A N S P O R T E  C O L E C T IV O  D E  P A S A JE R O S .

í - J
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C Ó D IG O : PA-016
ED IC IO N : 001
RE V IS IÓ N : 001
F E C H A : 15/06/07

V1CEM INISTERIQ D E  TR A N P O R TE  
D IR ECCIO N  G E N E R A L D E  TR A N S P O R TE

V BASE LEGAL

Este procedimiento se basa en !a Ley General de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General de Transporte Terrestre y 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbiica.

Vi PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION
1 Usuario Presentó requisitos

2 Recepción (UCT) Recibe requisitos

3
Verifica que estén completos, d e  no estarlos le 
indica ai . usuario lo que debe hacer para 
cumplir con ellos.

4
Si están completos se registran en ¡a SIGEDAT sí 
es concesionario, de no serlo se elabora hoja 
de recepción en un archivo de Word

5
Se imprime y se entrega una copia a usuario 
para que la firme de estar de acuerdo con lo 
que ha presentado

ó Usuario Firma hoja de recepción o la hoja de visita, y se 
queda con una copia.

7 Recepción (UCT}
Se abre expediente, asignándole un número de 
referencia el cual es correlativo. Remite al área 
técnica

8 Técnico de la Unidad 
de Convenios

Recibe expediente, -imprime los reportes de 
Actores de la ruta y de información general de 
transporte para comprobar la capacidad y los 
registros de líneas autorizadas por la ruta 
solicitada.

9

Confronta sistema de registro de concesionario 
en este caso Padrón de Concesiones de Línea y 
el Registro de vehículo Automotores, con el fin 
de comprobar si tos documentos están en legal 
forma y que no hay ninguna alteración en ellos.

P R O C E D IM IE N T O  DE S U S C R IP C IÓ N  D E  C O N VEN IO S D E  C O N C E S IÓ N  P A R A  EL S E R V IC IO  PÚBLICO  D E

Página 5 d^S H*.
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CÓDIGO: PA-016
EDICION; 001
REVISIÓN: 001
F ECH A' 15/0&07

VICEMINISTERIO DE TT7AWPORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

10

Evalúa, con la ayuda del sistema si las unidades 
ofertadas cumplen con ios años de fabricación 
para dar eí servicio público de transporte 
colectivo, sino tienen restricciones o 
seguridades activas, que le impedirán dar el 
servicio.

n
No procede, se le indica a Recepción que se 
comunique con Usuario para que complete o 
solvente fas observaciones.

12

Si procede se verifica la capacidad para 
contratar y este dato se agrega a un cuadro 
resumen que se ¡e dará a la parte operativa 
para que se agregue ai plan general operativo.

13
Se elabora anexo 2 y se le entrega a la parte 
operativa para que se inicie con el 
levantamiento de recorridos.

l 4 Expediente lo remite al área legal

15

Colaborador jurídico de 
la UCT

Evalúa y analiza si tiene capacidad para 
contratar, si ios documentos presentados por el 
usuario están en legal forma y cumplen con los 
requisitos establecidos.

16
No procede, se !e indica a Recepción que se 
comunique con Usuario para que complete o 
solvente las observaciones.

17 Sí procede, se elabora carta compromiso.

18 Recepción (UCT) Llama a usuario para que se presente a firmar 
carta compromiso.

19 Usuario Se presenta y firma carta compromiso
20 Notario Certifica Carta Compromiso

21
Recepción (UCT) Le informa que está incluido en el grupo para 

firmar y que luego se te llamara para la firma 
del convenio.

22 Colaborador jurídico de 
la UCT

Elabora proyecto de convenio de concesión.

23 Notario Hace una revisión previa a la firma del proyecto 
de convenio de concesión.

22
Técnico operativo de la 
Unidad de Convenios

De forma paralela ai área lega! realiza el 
levantamiento en campo del recorrido, origen, 
destino, paradas, horarios, frecuencias.

P R O C E D IM IE N T O  D E SU SC R IP C IÓ N  D E  C O N V E N IO S  D E  C O N C E S IÓ N  P A R A  E L  S E R V IC IO  'P Ú B L IC O  D E

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS.
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C Ó D I G O :  P A -0 1 6

E D I C I O N ;  001

R E V I S I Ó N :  0 01

P E C H A :  1 S / 0 6 A I7

VICEMINISTERIO DE THAN PORTE 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

distancia en kilómetros y tarifas que posee ia 
ruta solicitada. Prepara el PGO

23 Unidad Técnica de 
Transporte

Verifica el recorrido, firma de estar correcto de 
no estado hace las correcciones.

24 Técnico operativo de la 
Unidad de Convenios

Si todo esta correcto se imprime y se remite a la 
Dirección General de transporte.

25 Director General de 
Transporte Terrestre

Firma Plan General Operativo, lo remite a la 
Unidad de Convenios

26 Unidad de Convenios 
de Transporte (UCT)

Arma en carpetas el convenio junto con el 
PGO, para que esté fisto el día de la firma.

27
Recepción (UCT) Llama ol usuario para informar y confirmar la 

asistencia dei día y la hora de la firma del 
convenio.

28 Viceministro Firma y sella Convenio de Concesión

29 Usuario Firma Convenio de Concesión y si es sociedad 
sella.

30 Notario Firma y sella Convenio de Concesión, dando fe 
de las firmas.

31 Colaborador 
administrativo de la UCT.

Entrega una copia en original del convenio de 
concesión y del Plan General Operativo.

32

Se envían copias certificadas del convenio a 
Inspectoría de Transporte, y Delegaciones 
regionales del VMT y a la Dirección General de 
Transporte Terrestre Regionales del 
Viceministerio de Transporte.

33 Se folea el expediente completo con toda la 
documentación y se elabora índice

34

Se etiqueta el archivador de palanca para que 
sea identificado como expediente de 
concesionario [usuario que ya ha suscrito 
convenio de concesión), y se resguarda 
expediente.

P R O C E D IM IE N T O  D E  S U S C R IP C IÓ N  BE C O N V E N IO S  D E C O N C E S IÓ N  PARA E L  S E R V IC IO  P Ú B L IC O  D E

T R A N S P O R T E  C O L E C T IV O  D E  P A S A JE R O S .
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PROCEDIMIENTO DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE CONCESIÓN PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS.
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VTCEMIMISTERIO DE TTLANPORTE  
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

CÓOfGQ; PA-016
ED ICIO N : 001
REVISIÓN: 001
FEC H A ; 15/06/0?

V1U DEFINICIONES

CAPACIDAD PARA CONTRATAR: Tiene capacidad para contratar toda

persona naturales capaces conforme at derecho común y las 

personas jurídicas legalmente constituidas, sean nacionales o 

extranjeras, siempre que no se encuentren incapacitadas por 

alguna de las situaciones establecidas por la Ley de adquisiciones y 

contrataciones de la administración pública.

CONCESIÓN DE SERVICIO PÚBLICO:. El Estado a través de la institución 

correspondiente, concede temporalmente a una persona natural o 

jurídica, la facultad de prestar un servicio público, bajo la vigilancia 

y control y en cuenta y riesgo de la concesionaria.

UNIDAD DE CONVENIOS DE TRANSPORTE (UCI): Es !a Unidad creada en ei 

Viceministerio de Transporte encargada de hacer posible la firma 

de los Convenios de Concesión a través del acercamiento con ei 

sector transporte.

USUARIO:. .Es. toda persona que se presenta a las instalaciones de! 

Vi ce ministerio de Transporte, sea este propietario, mensajero de las 

diferentes empresas o mediador d e  los trámites (tramitador).

IX ANEXOS.

P R O C E D IM IE N T O  DE S U S C R IP C IÓ N  DE C O N V E N IO S  DE C O N C E S IÓ N  P A R A  E L  SERVICIO P Ú B L IC O  D E

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS.



PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION TIEMPO

1

Encargado de recepción Atiende a Usuario, 
pregunta sobre e! tipo y 
cantidad trámite a realizar, 
le pide solicitud formulario 
específico (F-07) y N!T.

2

ingresa número de N1T de 
persona -natural o jurídica 
de solicitante, tipo de 
trámite y cantidad de 
trámites a realizar.

3

Entrega ticket, en caso de 
traer solicitudes completas, 
remite a usuario a 
encargado de recepción 
correspondiente al trámite 
a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites (UAU)

Recibe a usuario por 
numeración de ticket

5
Solicita formularios 
completados y requisitos 
para el trámite.

ó
Revisa el cumplimiento de 
requisitos específicos (ver 
matriz de requisitos).

7

Si los requisitos específicos 
están completos, ingresa 
N1T al sistema informático el 
cual genera un número 
correlativo por tramite y 
por tipo de tramite e 
imprime comprobante de 
presentación y sella de 
recibido y envía física e 
informáticamente a la 
Unidad de Transporte de 
Carga.

8 Si los requisitos solicitados 
no están completos o

P R O CED IM IEN TO  DE A U TO R IZA C IÓ N  PARA TR ASLAD AR  M A TE R IA LE S  PELIGROSOS.



están incorrectos se 
devuelven a usuario para 
que corrija o complete.

9 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe solicitud tanto 
físicos como 
informáticamente.

1 día

10 Analiza solicitud y verifica 
solicitud.

11 Elabora autorización.

12 Envía a Director General 
de Transporte para firma

13

Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe expediente ' con 
autorización física e 
informáticamente, revisa 
forma si la autorización 
está correcta, remite 
tramite físico al señor 
Director

14 Director General de 
Transporte Terrestre Firma autorización.

15
Asistente del Director Envía tramite físicamente a 

la Asistente del Despacho 
Oficial

16
Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite 

físicamente a! señor 
Viceministro

1 día17
Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director 
y envía a Asistente del 
Despacho Oficial

19
Asistente del Viceministro Recibe y envía tramite 

físicamente a la Asistente 
del Director

20

Asistente del Director Recibe y envía física e 
informáticamente a la 
Unidad de Transporte de 
Carga.

1 día

21
Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe trámite física e 
informáticamente, con 
autorización firmada por 
Director y Viceministro.

.. OO — Remite física e
P R O C ED IM IEN TO  DE A U TO R IZA C IÓ N  PARA TR ASLAD AR  M ATER IALES P ELIG R O SO S.
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informáticamente a la 
Unidad de atención at 
usuario.

23
Archiva expediente de 
tramite y copia de 
resolución

24
Unidad de Atención at 
Usuario

Recibe tramites de forma 
informática, tísicamente 
recibe la autorización.

25'
Espera a que el usuario se 
presente a preguntar por Id 
respuesta de su trámite.

1

26
Cuando se presenta 
usuario notifica y entrega 
autorización.

27
Le da por finalizado ai 
trámite en e! Sistema 
informático.

P R O CED IM IEN TO  DE A U TO R IZA C IÓ N  PARA TR A S LA D A R  M ATER IALES P ELIG R O SO S.
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Recepción

(UAU)
Recepción de Tramites 

(UAU)
Unidad de Transporte 

Carga (U TC )
Dirección General de 

Transporte
Despacho oficial

Recibe ft usuaria 
por nútrwro da 

lickol

Recibe y remite 
/loica e

informáticamente

12
u Recibe y re vi ps 

autorización

14
Reciba y remüo 
a Viceministro

Entrego formulada, 
requiere solicitud, 

NIT y demás 
requisitos

r
5

Solicita formularlo 
completos y 

raquis líos

T
10

Analizo y 
veri Fleo solicitud

Hola correcto?
1fi

Viceministro
certifica

"f
r Y

Si
r

r

No

Y

Requisitos
completos? No ’ 

T

Requisitos
completos?

1-1
Elaboro

autorización
13

Director firma

ib
Envía a 

Dirección

A SI A Si

— 1------------. '  . .

Frigreso NIT al 
,__sistema___ _

Genera líckel y 
remite s ususrio 

a UAU,

fntjrafift'NlT o pleca, 
pera generar un 4 

correlativo

j r , .i 8
Genera

comprobante i 
' firma y sella i

En Ir® pe a 
usuario

FIN

20
Reciba resolución 

física e
. jn fcrmátlcam en la

T
21

Nulifica 
resolución a 

ûsuario

Y
22

Finaliza tramita 
en eFstema.

IB
Recibe y envía física 
a Informó H carne nía. 

ccn autorización 
firmada a lo UAU

r —
\  Archiva exp- ¡ 

\con copla d«/ 
\ulorizadór/

17
Redbe y envía 

(loica e Informática 
a la U TC

/

PR O CEDIM IENTO  DE AU TO R IZA C IÓ N  PARA TRASLADAR M ATERIALES PELIGROSOS.
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PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION TIEMPO
1 Encargado de recepción Atiende a Usuario, pregunta sobre 

ei tipo y cantidad trámite a 
realizar, le pide solicitud formulario 
específico (F-09) y NIL

2
3

Ingresa número de NET de persona 
natural o jurídica de solicitante, 
tipo de trámite y cantidad de 
trámites a realizar.

3 Entrega ticket, en caso de traer 
solicitudes completas, remite a 
usuario a encargado de 
recepción correspondiente al 
trámite a realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites fUAU)

Recibe a usuario por numeración 
de ticket

5 Solicita formularios completados y 
requisitos para el trámite.

6 Revisa e! cumplimiento de 
requisitos específicos (ver mafriz 
de requisitos}.

7 Si los requisitos específicos están 
completos, ingresa N1T a! sistema 
informático el cual genera un 
número correlativo por tramite y 
por tipo de tramite e imprime 
comprobante de presentación, 
sella de recibido y envía física e 
informáticamente a la Unidad de 
Transporte de Carga.

8 Si los requisitos solicitados no están 
completos o están incorrectos se 
devuelven a usuario para que 
corrija o complete.

9 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe solicitud tanto físicos como 
informáticamente.

1 día10 Analiza solicitud.
11 Elabora nota para la Unidad de 

básculas.
12 Unidad de basculas, Recibe nota y realiza pesaje de la Lo define



pesas y dimensiones unidad.
usuario.13 Emite opinión y la remite a la 

unidad de transporte de carga.
14 Unidad de Transporte de 

Carga.
Analiza opinión e ingresa la 
información a) sistema de 
SERTRACEN

1 día

15 Remite informáticamente a la 
unidad de atención al usuario.

14 Archiva expediente de tramite y 
copia de constancia

17 Unidad de Atención al . 
Usuario

Recibe trámites de forma 
informática y finaliza el trámite en 
el sistema, para que el usuario 
pueda hacer el trámite de 
refrenda en Sertracen.

18 Sertracen Hace ios cambios en la tarjeta de 
circulación y esta es entregada al 
Usuario.

1 día



Elaborado por: dtobar

Vil FLUJOGRAMA

Recepción Recepción de Tramites Unidad de Transporte Unidad de Bascu 
Pesas y Dimensic

(UAU) (UAU) Carga (UTC) (UBBPD)

INICIO ■
4

Recibe a usuario
12

Recibe nota

y

por número de 
ticket 9

Recibe y remite y
i T risica e

13Entrega formulario, 5 informáticamente
requiere solicitud. Solicita formularia Reatiza pesaje

NíT y demás completos y de la unidad
requisitos ■ ■ requisitos y

Y y 10 r
Afianza y verifica; 14

Requisitos - Requisitos ■ sOBdtud Emite
'■ -.completos? " completas? ' opinión

No

Sí

Y
3

Genera ticket y 
remite a usuario 

a UAU.

SI
- í -

f í  7 ^

2
Ingresa NIT al 

sistema . ̂

Ingresa NIT. para 
generar un #

... correlativo

8
Genera 

comprobante 
firma y sella

. .Y 11
Babora nota 
para la UBPO

¡Analiza e ingresa  ̂
i al sistema de .
■ SERTRACEN i

Y
15

Remite opinión 
UTC

A

y

Entrega a usuario

19
Recibe y finaliza 
trámite, para que 

usuario realice 
refrendas en 

Sertacen

17
Remite

informa ticamente

r
FIN •* ?

20
Usuario refrenda y 

Sertracen realiza los 
cambias en la tarjeta de 
rircuiadón y entrega a 

Usuario.

y
18

'■ Archiva ¡ 

\  exp, /



PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCION TIEMPO
1 Encargado de recepción Atiende a Usuario, pregunta sobre 

el tipo y cantidad trámite a realizar, 
le pide solicitud formulario 
específico (F-10) y NIT.

2 Ingresa número de NIT de persona 
natural o jurídica de solicitante, tipo 
'de trámite y cantidad de trámites a 
realizar.

3 Entrega ticket, en caso de traer 
solicitudes completas, remite a 
usuario a encargado de recepción 
correspondiente al trámite a 
realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámiles (UAU)

Recibe a usuario por numeración 
de ticket

5 Solicita formularios completados y 
requisitos para el trámite.

6 Revisa el cumplimiento de requisitos 
específicos {ver matriz de 
requisitos).

7 Si los requisitos específicos están 
completos, ingresa NIT al sistema 
informático el cual genera un 
número correlativo por tramite y 
por tipo de tramite e imprime 
comprobante de presentación y 
sella de recibido y envía física e 
informáticamente a la Unidad de 
Transporte de Carga.

8 Si los requisitos solicitados no están 
completos o están incorrectos se 
devuelven a usuario para que 
corrija o complete.

9 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe solicitud tanto físicos cómo 
informáticamente.

1 día10 Analiza solicitud.
11 Elabora nota para la Unidad de 

básculas.
12 Unidad de basculas. Recibe nota y realiza pesaje de la Lo



pesas y dimensiones unidad. define el 
usuario.13 Emite opinión y la remite a la 

unidad de transporte de carga.
14 Unidad de Transporte de 

Carga.
Analiza opinión e ingresa ai sistema 
constancia de acuerdo a opinión 
técnica.

1 día15 Remite informáticamente a la 
unidad de atención al usuario

16 Archiva expediente de tramite y 
copia de constancia

17 Unidad de Atención al 
Usuario

Recibe ' ‘trámites de forma 
informática y finaliza el trámite en el 
sistema, para que el usuario pueda 
hacer el trámite de refrenda en 
Sertracen.

18 Sertracen Hace Sos cambios en la tarjeta de 
circulación y esta es entregada al 
Usuario.
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Recepción
(UAU)

Recepción de Tramites 
(UAU)

Unidad de Transporte 
Carga (UTC)

Unidad de Basculas, 
Pesas y Dimensiones 

(UBBPD)

INICIO

*
1

Entrega formulario, 
requiere solicitud, 

NfT y demás 
requisitos

y
Requisitos 

. completos? 
No

. L
A Si

y

2
Ingresa NIT al 

sistema

T
3

. Genera ticket y 
remite a usuario 

a UA U

A

Y

Entrega a 
usuario

4
Recibe a usuario 
por número de 

ticket

9
Recibe y remite 12

física e Recibe nota
informáticamente

y
5

| Solicita formulario' 
i completos y 
1 requisitos j

y *
! 10 |
j Analiza y 
i verifica solicitud 1

No

T

6
Requisitos 

completos? -

r
11

Elabora nota 
para la UBPD

yA Sí

7

Ingresa NIT. para 
generar un # 

córrela Uve

16
Analiza y emite 

vía sistema 
constancia ^

e
Genera

comprobante • 
ñrma y sella

19
Recibe y finaliza : 
tramite» para que 

usuario realice 
refrendas en 

Sertracen r

17
Envía

informáticamente a 
la UAU,

10
Archiva 

\ exp. -

13
Realiza pesaje 

de te unidad

y
14

Emite
opinión

Y

15
Remite opinión 

UTC

Y
FIN

V
20

Usuario refrenda y 
Sertracen realiza los 
cambios en te tarjeta 

de circulación y 
entrega a Usuario.



VICENIi MISTERIO DE TR A N P O R TE 
DIRECCION G EN ER AL DE TR ANSPO R TE

PROCEDIMIENTO

PASO RESPONSABLE ACCIO N TIEMPO
Encargado de 
recepción

Atiende a Usuario, pregunta sobre 
e! tipo y cantidad trámite a realizar.
le pide solicitud formulario 
especifico (F-Q8) y NiT.
Ingresa número de NIT de persona 
natural o jurídica de solicitante, tipo 
de trámite y cantidad de trámites a
realizar._________________________
Entrega ticket, en caso de traer 
solicitudes completas, remite a

correspondiente ai trámite a 
realizar.

Solicita formularios completados
requisitos para el trámite.__________
Revisa el cumplimiento de requisitos

requisitos).______
Si los requisitos específicos están 
completos,, ingresa NIT al sistema 
informático el cual genera un 
número correlativo por tramite y por

comprobante de presentación y 
sella de recibido y envía física e 
informáticamente a la Unidad de
Transporte de Carga,_____________
Si los requisitos solicitados no están 
completos o están incorrectos se 
devuelven a usuario para que 
corrija o complete.

3 usuario a encargado de recepción

Encargado de Recibe a usuario por numeración 
de ticket Lo define 

la
Unidad

4 recepción de trámites 
___ fUAU)

ó específicos (ver matriz Usuario

7 tipo de tramite e imprime

„ ........... , , Recibe solicitud tanto físicos como 1 día~9— 4d ñidad-de transporte— ------------------------------------------------------------ --------------
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA TRASLADAR CARGAS Y  DIMENSIONES MAYORES QUE LAS

PERMITIDAS.



VICEMINISTEIIIO DE THANPORTE
DIRECCIOM GENERAL DE TRANSPORTE

de Carqa Informáticamente.

10

Analiza solicitud y verifica solicitud, 
además la ruta solicitada para 
transitar y emite opinión o presenta 
rutas alternas.

11 Elabora nota para la Unidad de 
básculas.

12 Unidad de basculas, 
pesas y dimensiones

Recibe nota y realiza pesaje.de !a 
unidad.

El-tiempo, 
lo define 
el
usuario.

Emite opinión y la remite a la 
unidad de transporte de carga.

13 Unidad de Transporte 
de Carga.

Analiza opinión y emite autorización 
de acuerdo a opinión técnica con 
los requisitos que deben de cumplir 
para el transito, asi como la ruta a 
utilizar.

1 día

12 Envía a Director General de 
Transporte para firma.

13

Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe autorización física e 
informáticamente, y revisa forma sí 
la autorización está correcta, 
remite tramite físico ai señor 
Director

14 Director General de 
Transporte Terrestre Firma resolución.

15 . Asistente del Director Envía tramite físicamente a la 
Asistente de! Despacho Oficial

15 Asistente del 
Viceministro

Recibe y pasa tramite físicamente 
ai señor Viceministro

1 día17 Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía a 
Asistente del Despacho Oficia!

18 Asistente del 
Viceministro

Recibe y envía tramite físicamente 
a la Asistente del Director

19
Asistente dei Director Recibe y envía física e 

informáticamente a la Unidad de 
Transporte de Carqa.

1 día

20
Unidad de Transporte 
de Carga

Recibe trámite física e 
informáticamente, con autorización 
firmada por Director y Viceministro.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA TRASLADAR CARGAS Y DIMENSIONES MAYORES QUE LAS

PERMITIDAS.
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21 Remite física e informáticamente a 
la unidad de atención ai usuario.

22 Archiva expediente de tramite y 
copia de resolución

23
Unidad de Atención al 
Usuario

Recibe tramites de forma 
informática, físicamente recibe ia 
autorización.

24
Espera a que el usuario se presente 
a preguntar por la respuesta de su 
trámite.

-r‘

25 Cuando se presenta usuario notifica 
y eníreqa autorización.

26 Le da por finalizado al trámite en el 
Sistema informático.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA TRASLADAR CARGAS Y DIMENSIONES MAYORES QUE LAS

PERMITIDAS.



FLUJOGRAMA

Recepción de
Recepción Tram ites

(U A U ) (U A Ü )

4
INICIO Reciba a usuario

^  per número da í 
ticket '

Entrega formulario, 
requiere solicitud, 

N l T y  demás
requisitos

Solicita formularlo, 
completos y ! 

requisitos ;

No

Requisitos
completos?

— r
Ingrese N lT  al 

sistema

Requisitos ' 
complalos?

Ingresa N IT o placa, 
para generar un # 

^  correlativo

0
Oenera ticket y 9

Generaremite a usuario 
o UAU. comprobante 

firma y selle

ff
28

s A Reciba resolución ^
o física e

? Informática mente
& r
§■ Y
w Entrega & 

usuario
27

Notifica resolución ,
a usuario )

T
Y 23
FIN finaliza tramite 

en sistema.

Unidad de Transporte; 
Carga (U T C )

Unidad de Basculas, 
pesas y Dimensiones 

(U B B P D )

Dirección General de 
Transporte

Despacho oficial

0
Recibe y remite 

^  física a 
informáticamente

12
*' Recibe nota e

t

Y
10

Analiza y  
' verifica solicitud

r
13

Realiza pesaje 
da la unidad

18
Recibe y revisa 

autorización

+
11 : 

' Elabora nota ; 
r para la U S P D  :

Y
14

Emita
opinión

Y

Esta
correcta?

r

20
t, Recibe y ramlle 

a Viceministro

G  SI Y

16 .< 
Analiza opinión

Y
15

Remite opinión' 
U T C

r

19
Director firma

21
Viceministro

certifica

V
17

Elabora
G *" autorización

23
Recibe y envíe 

risica e Informática 
o Ib U T C

Y
22

Envíe a 
Dirección

B •«

24
Recibe y envía física 
a informé ticamente, -* 

con autorización 
firmada a Ib  UA U

\  25 /
\  Mciitva axp. 

>ran copla dy 
\a ulo riz, /



PROCEDIMIENTO
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PASO RESPONSABLE ACCION TIEMPO

1

Encargado de recepción Atiende a Usuario, pregunta sobre 
el tipo y cantidad trámite a realizar, 
le pide solicitud formulario 
específico {F-l 1) y N1T.

2

Ingresa número de NIT de persona 
natural o jurídica de solicitante, 
tipo de trámite y cantidad de 
trámites a realizar.

3

Entrega ticket, en caso de traer 
solicitudes completas, remite a 
usuario a encargado de recepción 
correspondiente a! trámite a 
realizar.

4 Encargado de recepción 
de trámites fUAUl

Recibe a usuario por numeración 
de ticket

5 Solicita formularios completados y 
requisitos para el trámite.

ó
Revisa el cumplimiento de 
requisitos específicos (ver matriz de 
requisitos}.

7

Si los requisitos específicos están 
completos, ingresa NIT ai sistema 
informático el cual genera un 
número correlativo por tramite y 
por tipo de tramite e imprime 
comprobante de presentación y 
sella de recibido y envía física e 
informáticamente a ia Unidad de 
Transporte de Carga.

8

Si ios requisitos solicitados no están 
completos o están incorrectos se 
devuelven a usuario para que 
corrija o complete.

9 Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe solicitud tanto físicos como 
informáticamente. 3 HORAS

10 Analiza solicitud.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN FISICA.



11

Si el vehículo es menor de 3.5 
oneladas elabora sigue paso 12, 

pero si es mayor de 3.5 toneladas 
elabora nota para ia Unidad de 
Básculas y sigue paso 15

12 Programa cita de inspección física.

13 Unidad medio ambiental Realiza inspección tísica de ia 
unidad. Lo

define el 
usuario14 Emite opinión y ia remite a la 

Unidad de Transporte de Carga

15 Unidad de Básculas, 
pesa y dimensiones

Recibe nota y realiza pesaje del 
vehículo Lo

define el 
usuarioEmite opinión y la remite a la 

unidad de transporte de carga.

13 Unidad de Transporte de 
Carpa.

Analiza opinión y emite constancia 
de acuerdo a opinión técnica.

1 día

14 Envía a Director General de 
Transporte para firma.

15

Dirección General de 
Transporte Terrestre

Recibe constancia física e 
informáticamente, y revisa forma si 
ia autorización está correcta, 
remite tramite físico al señor 
Director

16 Director General de 
Transporte Terrestre Firma constancia.

17 Asistente del Director Envía tramite físicamente a la 
Asistente del Despacho Oficial

1 día

18 Asistente del Viceministro Recibe y pasa tramite físicamente 
ai señor Viceministro

1? Viceministro de 
Transporte

Certifica firma del Director y envía 
a Asistente del Despacho Oficial

20 Asistente del Viceministro Recibe y envía tramite físicamente 
a ia Asistente de! Director

21
Asistente del Director Recibe y envía física e 

informáticamente a la Unidad de 
Transporte de Carga.

22

Unidad de Transporte de 
Carga

Recibe trámite física e 
informáticamente, con 
autorización firmada por Director y 
Viceministro.

1 día

23

Remite informáticamente a ia 
unidad de atención al usuario y se 
envía físicamente constancia q



Sertracen.

24 Archiva expediente de tramite y 
copia de constancia

25

Unidad de Atención al 
Usuario

Recibe trámites de forma 
informática y finaliza el trámite en 
el sistema, para que el usuario 
pueda hacer el trámite de 
refrenda en Sertracen.

26
Sertracen Hace los cambios en la tarjeta de 

circulación y esta es entregada al 
Usuario.
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POLITICAS DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

1. INTRODUCCION

El presente manmi, ha sido desarrollado con la finalidad de establecer las políticas que 
de manera general rigen la función de la Dirección General de Transporte Terrestre 
que cómo unidad adscrita y bajo dependencia jerárquica deí Viceministerio de 
Transporte debe implementar, comprende además objetivos general y específicos que 
pretende alcanzar el manual a fin de guiar al usuario del mismo como herramienta que 
permita direccionar la misión encomendada.
Se definen medíante este manual las políticas bajo las cuales debe el personal de la 
Dirección General de Transporte Terrestre enmarcar sus acciones, las cuales deberán 
estar siempre de manera particular en concordancia con las políticas del 
Viceministerío de Transporte y en general con las políticas del Ministerio de Obras 
Públicas, Transporte Vivienda y Desarrollo Urbano.
Por ser el presente Manual un apéndice del manual de desarrollo institucional, el cual 
es autorizado por el señor Ministro del ramo, su revisión y actualización corresponderá 
de acuerdo a lo que establezca la Unidad de Desarrollo Institucional.

♦ OBJETIVOS DEL MANUAL 

OBJETIVO GENERAL
Definir de manera clara breve y precisa los contenidos de las políticas ha 
Implementar por parte del personal de la Dirección General de Transporte 
Terrestre.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

I. Servir como modelo de referencia para orientar a los usuarios del 
presente manual.

H. Definir los criterios de actuación de la actividad de la Dirección 
General de Transporte Terrestre 

ni. Servir como instrumento de trabajo y de consulta
IV. Delimitar el campo de actuación de la Dirección General de 

Transporte Terrestre con apego a la legislación vigente.

* ALCANCE

El presente regirá el marco de actuación del personal de La Dirección 
General de Transporte Terrestre, bajo los principios de legalidad, prontitud, 
eficiencia y transparencia, con estricto apego a la Ley de Ética 
gubernamental y demás Leyes en general, Así como al manual de Políticas 
Institucionales.



BASELEGAL
LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL
A rt 3, numeral 2.- La autorización y el establecimiento de rutas, 
frecuencias y fluidez de la circulación vehicular del servicio colectivo de 
pasajeros; así como la concesión de líneas que deba establecer el 
Viceministerio de Transporte a través de la Dirección General de 
Transporte Terrestre.
Art. 30.- La Dirección General de Transporte Terrestre, sancionará con 
multa o la cancelación de la correspondiente autorización, según el caso, a 
aquellas personas naturales o jurídicas propietarias de vehículos de 
transporte colectivo que no reúnan los requisitos exigidos en el artículo 
anterior.
Art. 43.- El Viceministerio de Transporte, a través de la Dirección General 
de Transporte Terrestre, regulará y controlará las terminales, metas, 
paradas y puntos de retomo del transporte colectivo y de carga, 
coordinando, en lo que compete y en base al respectivo Plan Maestro de 
Desarrollo Urbano, con las diferentes municipalidades del país, sin 
interferir en su competencia municipal referente a los impuestos y tasas 
para dicho servicio de transporte.

REGLAMENTO GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE

Artículo 11.-
La Dirección General, tendrá las siguientes atribuciones:
1. Proponer al Vicemimsterio de Transporte las políticas sobre transporte 
terrestre a ser implementadas para lograr un eficiente servicio de transporte 
terrestre, a excepción del régimen ferroviario, de acuerdo con la Ley y este 
Reglamento; basándose en ios Estudios técnicos realizados o avalados por 
la Unidad de Planificación Integral de Transporte del Viceministerio de 
Transporte.
2. Participar en la definición de las políticas, tarifas y regulación del 
transporte público de personas, de conformidad a los estudios técnicos 
tarifarios, socioeconómicos y de la Unidad Técnica de Planificación del 
Viceministerio de Transporte efectuados para dar soporte a éstas.
3. Proponer y oficializar la creación de rutas y tarifas, según la clase de 
servicio autorizado; de conformidad a los respectivos estudios técnicos 
tarifarios y de la Unidad Técnica de Planificación del Viceministerio de 
Transporte realizados para tal fin, basándose en los respectivos Estudios 
Técnicos realizados o avalados por la Unidad de Planificación Integral de 
Transporte del Viceministerio de Transporte a través de licitación pública o 
calificación de urgencia.
4. Participar de la definición de las políticas y regulación del transporte de 
carga por vía terrestre de mercancías, materiales y maquinaria, 
especialmente las peligrosas y las perecederas.



5, Supervisar las concesiones del servicio de transporte público de 
pasajeros, de conformidad a ios requerimientos establecidos por la Ley y 
sus Reglamentos, basándose principalmente en los Estudios Técnicos de 
Ingeniería de Transporte o de Ingeniería de Tránsito, y en otros que 
específicamente sean requeridos, realizados y avalados por la Unidad 
Técnica de Planificación del Viceministerio de Transporte, 
ó. Ejecutar el desarrollo de la normativa general para el funcionamiento, 
control y condiciones de seguridad de todos los vehículos destinados al 
transporte público de pasajeros, y los de servicio de transporte de carga 
terrestre.
7. Aplicar sanciones según lo establecido en este reglamento.
B. Ejercer un control de las regulaciones específicas emitidas por el 
Viceministerio de Transporte en cuanto al peso total y dimensiones, para 
que los vehículos del servicio de transporte de carga sea efectivo, así 
también como el sistema de básculas en carreteras.
9. Establecer los requerimientos específicos en áreas urbanas y rurales del 
país, para el transporte de carga
10. La regulación y control de las metas, paradas y puntos de retorno del 
Transporte Colectivo de Pasajeros y de carga, que se establezcan.
11. Proponer a las entidades encargadas del desarrollo urbano, los 
requerimientos mínimos de diseño y funcionamiento en terminales, de 
conformidad a estudios técnicos de la Unidad Técnica de Planificación del 
Viceministerio de Transporte y los Inspectores de Tránsito.
12. Autorizar la prestación de servicios de las terminales.
13. Llevar las estadísticas del movimiento de transporte colectivo público 
de pasajeros, y de carga; especificar por separado las estadísticas de los 
diferentes tipos de transporte terrestre, recabando los datos mínimos 
indispensables, que deberán proporcionar los Inspectores, la comunidad y 
la Policía Nacional Civil, a fin de utilizarlos adecuadamente en los estudios 
técnicos de la Unidad Técnica de Planificación del Viceministerio de 
Transporte, que así lo requieran.
14. Regular y ordenar todos los informes relativos al transporte terrestre, 
por un sistema de archivo nacional que permita su consulta con la mayor 
expedición posible; para tal efecto se llevará un sistema automatizado.
15. Operativizar patrones de evaluación del desempeño del transporte 
colectivo de pasajeros de conformidad a Estudios Técnicos de Ingeniería de 
Transporte, realizados por la Unidad de Planificación Integral de 
Transporte del Viceministerio de Transporte.
16. Implementar y programar planes de emergencia para atender a la 
población en situaciones especiales según la calificación de urgencia 
determinada por la Dirección General.
17. Proponer al Viceministerio los requisitos mínimos de diseño y 
funcionamiento para metas, paradas y punto de retorno, de conformidad a 
estudios técnicos de Ingeniería de Transporte o Ingeniería de Tránsito.
18. Elaborar instructivos y manuales necesarios que conlleven a su buen 
funcionamiento, autorizados por el Viceministro de Transporte



Prestación del servicio:
la Dirección General de Transporte Terrestre, realizará el manejo de los 
recursos humano y logístico con criterios de descentralización, flexibilidad, 
fluidez, transparencia, eficiencia, eficacia y objetividad, que permiten el 
establecimiento de mecanismos de control, prevención de errores y la 
aplicación de medidas correctivas apropiadas.

Legitimidad del Servicio:
Mediante el desarrollo y gestión de estudios de factibilidad de rutas, 
análisis de impacto de trafico, creación de terminales de transporte; 
estudios de comportamiento de viaje, creación de un modelo del sistema de 
transporte nacional, así como modelos regionales, que permitan pronosticar 
la evolución de la demanda de transporte para establecer estrategias 
eficientes para satisfacerla

» COMO USAR EL MANUAL
Indica ai usuario de manera clara las políticas que rigen o regulan la 
actuación de La Dirección General de Transporte Terrestre. Al mismo 
tiempo que fundamenta la base legal de su actuación y limitan el ámbito de 
competencia.

* REVISIONES Y RECOMENDACIONES
Con la finalidad de mantener actualizado el presente se realizarán las 
revisiones periódicas que la superioridad estime convenientes o según lo 
determine el Manual de Políticas Institucionales, las cuales en todo 
momento deberán estar en concordancia con las leyes vigentes.

2. DECLARACIONES DE POLITICAS

LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, es la 
encargada de planificar el movimiento seguro, efectivo y eficiente de 
personas y bienes a través de la red nacional de transporte.

Consolidar un sistema de transporte que cuente con alternativas seguras, 
cómodas, duraderas, económicas, accesibles y acordes con la protection del 
medio ambiente.
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